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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes es una 
publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con 
el título de Boletín Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro 
de Justicia de 19 de febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del 
Ministerio de Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes da un paso más hacia 
su consolidación como una revista electrónica que, manteniendo su rigor académico e 
informativo, se ajusta además a los criterios de calidad propios de una publicación de 
prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en su 
Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es también una 
publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes tiene 
periodicidad mensual, carácter multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo 
compuesto por un Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios 
doctrinales referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, condecoraciones 
de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de Sentencias del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de los Comités de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes está 
especialmente dirigido a los principales operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer 
a la ciudadanía toda la información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio 
efectivo de sus derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes da, con esta iniciativa, 
un paso más en su política de transparencia hacia los ciudadanos en temas que son 
de su competencia.
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LA DIRECTIVA (UE) 2023/2225, RELATIVA A 
LOS CONTRATOS DE CRÉDITO AL CONSUMO, 

EN EL DERECHO ALEMÁN Y ESPAÑOL: CRÉDITO 
RESPONSABLE Y EVALUACIÓN DE LA SOLVENCIA

Samuel Miguel Walsh*

RESUMEN: 

Este trabajo analiza la Directiva (UE) 2023/2225, relativa a los contratos de crédito al 
consumo, centrándose en la obligación de los prestamistas de evaluar la solvencia del 
consumidor y comparando su transposición en el derecho alemán y español. Tras discutir 
las tradiciones legislativas de ambos países, se concluye que, mientras que Alemania 
adopta un enfoque sistemático e integral, la normativa española presenta una dispersión 
legislativa que podría afectar a su eficacia práctica.
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Juan Pérez García de la Universidad Autónoma de Madrid, a quien agradezco haberme guiado con 
sus invaluables observaciones y comentarios. Asimismo, agradezco a los evaluadores por sus 
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DIRECTIVE (EU) 2023/2225 ON CONSUMER CREDIT 
AGREEMENTS IN GERMAN AND SPANISH LAW:  

RESPONSIBLE CREDIT AGREEMENTS AND CREDIT 
WORTHINESS ASSESSMENTS

ABSTRACT: 

This paper analyses Directive (EU) 2023/2225 on consumer credit agreements, focusing 
on creditors’ obligation to assess the credit worthiness of the consumer, and comparing 
its implementation in German and Spanish law. After discussing both countries’ legislative 
traditions, it is concluded that, although Germany adopts a systematic and comprehensive 
approach, the Spanish regulation presents a legislative fragmentation that could affect 
its effectiveness in practice.

KEYWORDS: 

Directive (EU) 2023/2225; consumer credit; responsible credit practices; creditworthiness 
assessment; transposition; comparative law.
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I. PLANTEAMIENTO

«European law is not the law of a national society, nor of world society, but the law of 
European society»1. Así describe Armin von Bogdandy el derecho de la Unión Europea 
en su ensayo Theorising Comparative Public Law. En las últimas décadas, no solo se ha 
convertido en parte integrante de la formación jurídica europea, sino también de la 
práctica jurídica transnacional. Por tanto, entenderlo y, en particular, comprender sus 
efectos en los respectivos sistemas jurídicos nacionales es beneficioso para el jurista 
individual, apoyando así a las sociedades nacionales en su crecimiento orgánico hacia 
una «sociedad europea» en unidad social, pluralismo político y competencia económica2.

Casi ningún otro ámbito del derecho ha recibido una regulación tan omnipresente en 
las últimas décadas como el derecho de consumo europeo. El objeto de este trabajo es 
realizar un análisis crítico sobre la transposición de la obligación del prestamista de 
evaluar la solvencia del consumidor establecida por el art. 18 de la Directiva (UE) 
2023/22253, relativa a los contratos de crédito al consumo, que se adoptó el 18 de 
octubre de 2023 (en adelante: DCCC 2023). En este contexto, las tradiciones de 
transposición de las directivas europeas en España y en Alemania se someten a una 
comparación crítica. En concreto, no solo se compara la antigua situación jurídica con 
la nueva. Asimismo, el objetivo de este trabajo es extraer conclusiones sobre la 
funcionalidad y eficacia jurídica del derecho de consumo europeo en su conjunto. En 
un estudio de derecho comparado, es especialmente importante reconocer que no se 
trata de averiguar qué sistema jurídico es el «mejor». Un enfoque así no solo sería poco 
útil para la ciencia jurídica4, sino también poco profesional, ya que estaría plagado de 
consideraciones subjetivas. Por lo tanto, el propósito de este trabajo es, más bien, el 
examen dogmático de la aplicación concreta de las directivas europeas en el ámbito 
del crédito al consumo.

La normativa del crédito al consumo es un ámbito del derecho privado muy complejo y 
especializado. Por ello, comenzaré tratando sus orígenes y contextualizando dicha 
normativa dentro del proceso de integración europea (apartado II). Al hacerlo, analizaré 
cómo se ha ido materializando el derecho privado europeo hasta llegar al statu quo de 
la nueva DCCC 2023 y abordaré los fundamentos del derecho de consumo nacional. 
Con el telón de fondo de las distintas tradiciones de aplicación, me referiré primero del 

1.	 Von Bogdandy, A., «Comparative Public Law for European Society», HJIL, 2023, p. 217.

2.  Calliess, G. P., «Die Rolle der Rechtsvergleichung im Kontext des Wettbewerbs der Rechtsordnungen», 
BtrIPR, 2016, pp. 175-178, que habla de «Einheit, Pluralismus und Wettbewerb». 

3.  Directiva (UE) 2023/2225 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023, 
relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 2008/48/CE. 
DOUE de 30 de octubre de 2023, N.º L 1/67.

4.  Larenz, K., Methodenlehre der Rechtswissenschaft, 6.ª edición, Berlín, 1991, pp. 312 y ss.
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derecho alemán y después al derecho español en materia de consumo. En la segunda 
parte del trabajo (apartado III), ahondaré en la dogmática jurídica de la nueva DCCC 
2023 y su transposición con el enfoque en el análisis de la obligación del prestamista 
de evaluar la solvencia del consumidor. En la parte final del trabajo (apartado IV), expondré 
las principales conclusiones y haré un comentario crítico sobre la legislación europea y 
nacional.
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II. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA  
SOBRE EL CRÉDITO AL CONSUMO

1.	 EVOLUCIÓN NORMATIVA
Para poder comprender no solo la base jurídica de la nueva directiva, sino también sus 
innovaciones en cuanto a contenido y política jurídica, es necesario trazar cronológicamente 
el proceso legislativo referente a la normativa a los contratos de crédito al consumo.

1.1.	 La primera Directiva 87/102/CEE

Las diferentes legislaciones nacionales dan lugar a distintos niveles de protección de 
los consumidores en cada uno de los Estados miembros de la Unión Europea (en adelante: 
UE). La Comisión de la Comunidad Económica Europea (en adelante: CEE) ya era 
consciente de este diagnóstico en 1979, cuando presentó al Consejo, el 27 de febrero 
de 1979, la primera propuesta de una nueva relativa a la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en materia de crédito al consumo5.

1.1.1.	 Evolución normativa de la primera Directiva 87/102/CEE

La UE, todavía bastante joven, reconoció muy pronto que la libre circulación de bienes 
y servicios no solo funcionaba sobre la base de los saldos acreedores en la cash society6, 
sino que también tendría que funcionar sobre la base del crédito7. El Comité Económico 
y Social Europeo (en adelante: CESE) reconoció además que el crédito al consumo 
desempeñaba un papel importante en la sociedad europea y que no solo se había 
extendido de manera extraordinaria durante los años 60 y 70, sino que se había 

5.  Proposal for a Council Directive relating to the approximation of laws, regulations and 
administrative provisions of the Member States concerning consumer credit (DOCEE de 27 de 
marzo de 1979, n.º C 80/4).

6.  Cf. también Siems, M., «Die neue Verbraucherkreditrichtlinie und ihre Folgen», EuZW, 2008, 
p. 455.

7.  Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la armonización de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo (DOCEE 
de 27 de marzo de 1979, n.º 80/4); este cambio en el significado del término del crédito al consumo 
también se recogió en la [primera] Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la armonización de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros en materia de crédito a los consumidores [DOCE de 31 de diciembre de 2002, 
n.º CE 331/200 = COM (2002) 443 final, p. 3].



Samuel Miguel Walsh

◄ 14 ►

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

desarrollado de distintas formas cada vez8. La Directiva 87/102/CEE9, relativa a los 
contratos de crédito al consumo, (en adelante: DCCC 1987) se adoptó posteriormente 
en un procedimiento comparativamente breve, lo que se debió al principio de unanimidad10 
en el Consejo. La DCCC 1987 se basó en el entonces vigente art. 100 del Tratado de 
Roma del 25 de marzo de 195711 debido a la falta de competencias explícitas que 
existen hoy en día. En el caso de la ampliación de competencias de la CEE en relación 
con el mercado interior relativas a políticas de protección, como, en particular, la 
protección del consumidor, bastaba con afirmar simplemente que no se perseguía una 
política social independiente, sino que esta dependía siempre de la realización del 
mercado interior12.

1.1.2.	 Desarrollo de medidas correctoras europeas para los fallos del mercado

La DCCC 1987 establecía por primera vez que los consumidores debían ser protegidos 
contra las cláusulas abusivas en contratos de crédito; de esta manera, se consolidaba 
el modelo de protección de los consumidores, aún joven, de las obligaciones precon
tractuales. La primera directiva sobre el crédito al consumo encaja así perfectamente 
en el modelo europeo de protección del consumidor. El punto de partida del análisis 
económico es el innovador artículo del economista Akerlof, «The Market for “Lemons”», 
según el cual los mercados competitivos pueden fracasar si las partes están asimétri
camente informadas13. El legislador europeo contrarrestó esta asimetría de informaciones 
por primera vez en la DCCC 1987, especificando con gran detalle un catálogo de 
información precontractual que el empresario debía cumplir al iniciar un contrato. Esta 
medida no invasiva de protección del consumidor, junto con otros dos elementos, 
constituye la base de la protección moderna del consumidor y usuario. Mientras que 
las obligaciones de información precontractual solo afectan a la situación de la 
contratación, pero dejan intacto el negocio jurídico propiamente dicho, las disposiciones 
europeas sobre las condiciones generales de la misma restringen por primera vez la 

8.  CESE, Opinion on the proposal for a Council Directive relating to the approximation of the laws, 
regulations and administrative provisions of the Member States concerning consumer credit (DOCEE 
de 07 de mayo de 1980, n.º C 113/22); cf. también el considerado 8 de la DCCC 1987.

9.  Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia 
de crédito al consumo. DOCEE de 12 de febrero de 1987, n.º L 42/48.

10.  Cf. Rott, P., «Die neue Verbraucherkredit-Richtlinie 2008/48/EG und ihre Auswirkungen auf 
das deutsche Recht», WM, 2009, p. 1104; categorización histórica por Reich, N., «Zur Theorie des 
Europäischen Verbraucherrechtes», ZEuP, 1994, p. 384. 

11.  Se refiere aquí al Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, firmado en Roma 
el 25 de marzo de 1957. Con la normalización por el Acta Única Europea el 1 de julio de 1987, 
esta norma se reformuló como art. 100 bis (véase supra). 

12.  Reich, N., «Zur Theorie des Eurpopäischen Verbraucherrechtes», ZEuP, 1994, pp. 384, 385. 

13.  Akerlof, G., «The Market for “Lemons”: Quality Uncertainty and the Market Mechanism», QJE, 1970, 
pp. 488-500.
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autonomía privada entre empresarios y consumidores. Cabe mencionar la Directiva 
93/13/CEE14 sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, 
que sigue vigente hoy en día. El tercer elemento, y probablemente el más drástico de la 
protección europea de los consumidores, no solo restringe la autonomía contractual de 
las partes, sino que la rompe por completo en el caso de la ejecución del derecho de 
desistimiento en los casos de contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil 
o de venta a distancia. El derecho al desistimiento fue desarrollado en gran medida por 
las Directiva 85/77/CEE15 y por la Directiva 97/7/CE16. Hoy en día, son objeto de la 
Directiva 2011/83/UE17, aunque a veces se regulen de forma individual para ámbitos 
concretos del derecho.

Curiosamente, en la actualidad algunos economistas se preguntan hasta qué punto la 
propia protección europea de los consumidores y usuarios, que, como hemos visto, ha 
sido una reacción a los fallos del mercado, crea nuevas disfunciones en él18. Esto 
demuestra lo importante que es comprender la historia del desarrollo de la legislación 
europea en materia de consumo.

1.2.	 La segunda Directiva 2008/48/CE

Uno de los principales puntos criticados de la primera DCCC 1987 era su efecto 
armonizador meramente mínimo, que se hace evidente por el art. 14.1 DCCC 198719. 

14.  Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores (DOCEE de 21 de abril de 1993, n.º L 95/29).

15.  Directiva 85/577/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, referente a la protección de 
los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales 
(DOCEE de 31 de diciembre de 1985, n.º L 372/231).

16.  Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 1997, relativa a 
la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia (DOCE de 4 de junio de 
1997, n.º L 144/19).

17.  Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 
los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y 
la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/
CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DOUE de 22 de 
noviembre de 2011, n.º L 304/64).

18.  A este respecto, se hace referencia al análisis de Roland, K./Schäfer, H. B., «Erzeugt der 
Europäische Verbraucherschutz Marktversagen? Eine informationsökonomische und empirische 
Analyse», CSLE Discussion Paper, Center for the Study of Law and Economics, Sarrebruck, 2006, 
n.º 2006-07, disponible en: https://hdl.handle.net/10419/23085 (último acceso: 22/08/2024, 
12:46 h).

19.  Reich, N., «Von der Minimal- zur Voll- zur “Halbharmonisierung”. Ein europäisches Privatrechtsdrama 
in fünf Akten», ZEuP, 2010, p. 25; el CESE también está de acuerdo con esta crítica y defiende el 
«intento de armonización total» como una innovación importante, cf. Dictamen del CESE sobre la 
«Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la armonización de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de 
crédito a los consumidores» (DOCE de 30 de septiembre de 2003, n.º C 234/1), p. 3.

https://hdl.handle.net/10419/23085
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Como muchas directivas europeas de esta generación20, su art. 15 también contenía 
la posibilidad de una transposición que excedía lo previsto por el legislador europeo. 
Aunque esto pudo ser deseable al nivel nacional y a corto plazo, resultó perjudicial para 
el mercado interior europeo21. Lo que siguió fue un cambio, a veces denominado cambio 
de paradigma (Paradigmenwechsel22), hacia el efecto plenamente armonizador de actos 
jurídicos más recientes23.

1.2.1.	 Evolución normativa de la segunda Directiva 2008/48/CE

Fueron necesarias un total de tres propuestas de la Comisión en 2002, 2004 y 200524, 
cada una de las cuales fue recibida con feroces críticas. Incluso después de la primera, 
el Parlamento Europeo contraatacó con una lista de más de 150 enmiendas propuestas25. 
Algunas de las críticas iniciales a la segunda Directiva 2008/48/CE26, relativa a los 
contratos de créditos al consumo (en adelante: DCCC 2008), se dirigían al intento de 
proteger al consumidor menos informado del sobreendeudamiento mediante el préstamo 
responsable, algo ajeno al enfoque orientado al mercado interior de la UE27. Finalmente, 
el proyecto definitivo obtuvo la mayoría necesaria en el Parlamento Europeo el 16 de 

20.  Rott, P., «Die neue Verbraucherkredit-Richtlinie 2008/48/EG und ihre Auswirkungen auf das 
deutsche Recht», WM, 2009, p. 1105.

21.  Ibid., cf. también el considerando 4 de la DCCC 2008.

22.  Klamert, M., «Altes und Neues zur Harmonisierung im Binnenmarkt», EuZW, 2015, p. 266; Reich, 
N., «Von der Minimal- zur Voll- zur “Halbharmonisierung”. Ein europäisches Privatrechtsdrama in 
fünf Akten», ZEuP, 2010, p. 8; Wilhelmsson, T., «Full Harmonisation of Consumer Contract Law?», 
ZEuP, 2008, p. 225.

23.  En este punto, cabe mencionar las siguientes Directivas, además de la segunda DCCC 2008: 
Directiva 2008/122/CE, Directiva 2011/83/EU; cf. FRIESEN, S., «Rechtszersplitterung im 
Binnenmarkt. Zur Notwendigkeit einer Reform des § 481b II BGB», EuZW, 2015, p. 382, quien 
habla del contrato de intercambio, pero que también contiene una o dos afirmaciones sobre el 
derecho de consumidores como tal.

24.  Las propuestas se publicaron bajo los siguientes códigos: COM (2002) 443 final de 11 de 
septiembre de 2002; COM (2004) 747 final de 28 de octubre de 2004; COM (2005) 483 final de 
07 de octubre de 2005. 

25.  Siems, M., «Die neue Verbraucherkreditrichtlinie und ihre Folgen», EuZW, 2008, p. 454; cf. la 
resolución legislativa del Parlamento Europeo de 20 de abril de 2004, COM (2002) 443 – 
C5-0420/2002 – 2002/0222(COD).

26.  Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa 
a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo 
(DOUE de 22 de mayo de 2008, n.º L 133/66).

27.  Rott, P., «Die neue Verbraucherkredit-Richtlinie 2008/48/EG und ihre Auswirkungen auf das 
deutsche Recht», WM, 2009, p. 1105; citado de COM (2002) 443 final de 11 de septiembre de 
2002, p. 8; cf. también Reich, N., «Von der Minimal- zur Voll- zur “ Halbharmonisierung”. Ein 
europäisches Privatrechtsdrama in fünf Akten», ZEuP, 2010, p. 25. Interesante también es el 
análisis crítico de Reifner, U., «Verantwortung bei Kreditvergabe oder im Kredit? – Zum Konzept des 
Entwurfes der Konsumentenkreditrichtlinie», VuR, 2006, p. 121.
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enero de 200828 para que pudiera ser adoptado oficialmente en el Consejo el 23 de 
abril de 2008.

1.2.2.	 El concepto de targeted harmonisation

La segunda DCCC 2008 se ajustaba plenamente al planteamiento de la armonización 
completa29, que también puede apreciarse en los considerandos 9 y 10 de la DCCC 
2008. Mientras que el art. 15 DCCC 1987 aún permitía a los Estados miembros adoptar 
disposiciones de mayor alcance sin ninguna consecuencia, el art. 26 DCCC 2008 restringía 
esta posibilidad a los casos enumerados en la DCCC 2008 y estaba sujeta a la autorización 
de la Comisión30. Esto también iba acompañado de una obligación de control más estricta 
de conformidad con el art. 27.2 DCCC 2008. En conjunto, el art. 22.1 demostraba el 
intento de la Comisión de sustituir el antiguo principio de armonización mínima por un 
principio más nuevo y supuestamente más coherente31. El resultado de esta estrategia 
fue que los Estados miembros solo tenían competencia propia en aquellos ámbitos 
sobre los que la directiva no se pronunciaba (cf. art. 22.1 DCCC 2008). Esta versión 
debilitada, y a menudo criticada, que permite una armonización completa también se 
conoce como armonización selectiva (targeted harmonisation32) en la legislación europea 
en materia de consumo, así como cierto margen de maniobra para las legislaciones 
nacionales autónomas33.

1.2.3.	 La transposición de la DCCC 2008 y su éxito

En el marco de la mencionada obligación de control prevista en el art. 27.2 DCCC 2008, la 
Comisión presentó en 2014 un primer informe sobre la aplicación de la DCCC 2008. Le 

28.  Cf. la resolución legislativa del Parlamento Europeo de 16 de enero 2008, 9948/2/2007 – 
C6-0315/2007 – 2002/0222(COD).

29.  Wendehorst, C., «Das deutsche Umsetzungskonzept für die neue Verbraucherkreditrichtlinie», 
ZEuP, 2011, p. 266. 

30.  Cf. la opinión crítica de ROTT, P., «Die neue Verbraucherkredit-Richtlinie 2008/48/EG und ihre 
Auswirkungen auf das deutsche Recht», WM, 2009, p. 1105. 

31.  Cf. en este asunto Reich, N., «Von der Minimal- zur Voll- zur “Halbharmonisierung”. Ein 
europäisches Privatrechtsdrama in fünf Akten», ZEuP, 2010, pp. 17 y 25; Reich, N., «Der Common 
Frame of Reference und Sonderprivatrechte im “Europäischen Vertragsrecht”», ZEuP, 2007, p. 171. 

32.  Reich, N., «Von der Minimal- zur Voll- zur “Halbharmonisierung”. Ein europäisches Privatrechtsdrama 
in fünf Akten», ZEuP, 2010, p. 25; Tonner, K., «Das Gesetz zur Umsetzung der Verbraucherrechterichtlinie 
– unionsrechtlicher Hintergrund und Überblick», VuR, 2013, p. 443. 

33.  Tonner, K. / Fangerow, K., «Directive 2011/83/EU on consumer rights: a new approach to Europan 
consumer law?», euvr, 2012, p. 78, quienes describen este método como way out, o mejor dicho, 
como escape. Crítica de Wilhelmsson, T., «Full Harmonisation of Consumer Contract Law?», ZEuP, 
2008, p. 225.
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siguió un segundo informe en 202034, que también reveló los resultados de la evaluación 
de la eficacia y el rendimiento de la DCCC 200835. Entró en vigor en junio de 2008 y debía 
ser transpuesta por los Estados miembros antes del 11 de junio de 201036. Una vez expirado 
el plazo de transposición, la Comisión incoó procedimientos de infracción contra veinte 
Estados miembros; sin embargo, estos finalmente adoptaron y comunicaron sus medidas 
de transposición, por lo que los procedimientos pudieron concluir poco después37.

En la mayoría de los Estados miembros, la DCCC 2008 dio lugar a reformas fundamentales 
de la legislación en materia de contrato de crédito al consumo. Desarrollaron un nuevo marco 
jurídico para la forma de contrato ahora europeizada y/o modificaron sus propias leyes38. 
En Alemania, la DCCC 2008 se transpuso mediante la ley de transposición de 29 de julio 
de 200939, casi un año antes del plazo límite para su transposición. El legislador alemán 
quiso dar al sector bancario en particular un cierto margen de tiempo para que tanto este 
como los empresarios que iban a verse afectados por la nueva normativa pudieran adaptarse 
y adecuar sus prácticas comerciales en consecuencia40. En España, la DCCC 2008 se 
transpuso mediante la Ley 16/201141, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, 
que entró en vigor el 25 de septiembre de 2011 (en adelante: LCCC).

1.3.	 El statu quo: la tercera Directiva (UE) 2023/2225

Desde que expiró el plazo de transposición de la segunda DCCC 2008 han ocurrido 
muchas cosas a nivel legislativo europeo en materia de derecho de crédito al consumo; 

34.  Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación de la Directiva 
2008/48/CE relativa a los contratos de crédito al consumo [COM (2020) 963 final de 05 de 
noviembre de 2020]. 

35.  Estos informes son el punto de partida para el desarrollo de la siguiente (tercera) DCCC 2023, 
véase el considerando 2 de la misma.

36.  La fecha del 12 de mayo de 2010 prevista inicialmente en el art. 27.1 de la DCCC 2008 se 
corrigió posteriormente al 11 de junio de 2010, cf. corrección de errores de la Directiva 2008/48/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito 
al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo (DOUE de 11 de agosto 
de 2009, n.º L 207/14). 

37.  Cf. Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación de la Directiva 
2008/48/CE relativa a los contratos de crédito al consumo [COM (2020) 963 final de 05 de 
noviembre de 2020], p. 1. 

38.  Ibid. in fine. 

39.  Gesetz zur Umsetzung der Verbraucherkreditrichtlinie, des zivilrechtlichen Teils der 
Zahlungsdiensterichtliniesowie zur Neuordnung der Vorschriften über das Widerrufs- und 
Rückgaberecht in der Fassung vom 29. Juli 2009 (BGBl. 2009 I S. 2355).

40.  Wendehorst, C., «Das deutsche Umsetzungskonzept für die neue Verbraucherkreditrichtlinie», 
ZEuP, 2010, p. 264. 

41.  Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo (BOE núm. 151, de 25 de 
junio de 2011).
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con la adopción de la Directiva 2014/17/UE42 y, más reciente, el Reglamento (UE) 
2020/150343, el contexto normativo ha cambiado enormemente44.

1.3.1.	 El procedimiento legislativo previo

En su primer borrador para una nueva directiva del año 202145, la Comisión declaró que la 
mejora de la coherencia de las normas era el objetivo legislativo. La propuesta iba acompañada 
de un informe de evaluación de impacto (impact assessment report46), que pretendía concretar 
los objetivos específicos. Estos incluían, esencialmente y de ninguna manera de forma 
concluyente, la ampliación del ámbito de aplicación de la directiva, una reforma de las 
obligaciones de información precontractual y, en general, un ajuste de otras normativas a 
la luz de la digitalización y, no menos importante, a la luz de la reciente pandemia de COVID-19. 
La propuesta ha sido muy criticada en algunos círculos, ya que algunos sostuvieron que el 
esfuerzo de transposición sería injustificable47. En algunos casos, la propuesta también se 
consideraba un primer paso en la dirección correcta hacia una legislación más completa en 
materia de consumo y solo se criticaba parcialmente la inseguridad jurídica en lo que respecta 
a las consecuencias del incumplimiento de las nuevas y muy complejas obligaciones de 
información precontractual48.

42.  Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre 
los contratos de crédito celebrados con consumidores para bienes inmuebles de uso residencial 
y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 
1093/2010 (DOUE de 28 de febrero de 2014, n.º L 60/34).

43.  Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, 
relativo a los proveedores europeos de servicios de financiación participativa para empresas, y por 
el que se modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva (UE) 2019/1937 (DOUE de 20 
de octubre de 2020, n.º L 347/1).

44.  FREITAG, R., «Über- und Unterregulierung im europäischen Verbraucherkreditrecht – Anmerkungen 
zum Vorschlag der Kommission zur Neufassung der Verbraucherkreditrichtlinie», ZRP, 2022, p. 66. 

45.  Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los créditos al consumo 
[COM (2021) 347 final de 30 de junio de 2021]; con respecto a la coherencia normativa véase p. 3.

46.	  Impact Assessment Report Accompanying the Proposal for a Directive of the European 
Parliament and of the Council on consumer credits [SWD (2021) 170 final de 30 de junio de 2021]; 
en cuanto al objective tree, véase pp. 32-34. 

47.	  Freitag, R., «Über- und Unterregulierung im europäischen Verbraucherkreditrecht – Anmerkungen 
zum Vorschlag der Kommission zur Neufassung der Verbraucherkreditrichtlinie», ZRP, 2022, p. 69, 
esperando que el Consejo pueda «evitar lo peor». 

48.	  Rott, P., «Verbesserung, Verwässerung oder more of the same? – Zur Neuregelung des 
EU-Verbraucherkreditrechts», VuR, 2022, p. 292, quien opina que las mejoras previstas tendrán 
probablemente un alto precio. Véase también la crítica de Martínez Espín, P., «Información 
precontractual en la nueva directiva de crédito al consumo: ¿cuánto más mejor?», CESCO, n.º 
48/2023, pp. 59-72.
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A esto siguieron dictámenes del Supervisor Europeo de Protección de Datos en agosto 
de 202149 y del CESE en octubre de 202150, que aprobaron la propuesta de la Comisión 
en su conjunto con la excepción de algunas propuestas de mejora de estructura. Sin 
embargo, la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor del Parlamento 
Europeo expresó una gran necesidad de adaptación, por lo que aprobó un total de 231 
enmiendas en junio de 202251. Solo pudo alcanzarse un acuerdo significativo mediante 
el procedimiento de diálogo a tres bandas en abril de 202352. A continuación, fue 
adoptado por el Consejo el 10 de octubre de 2023 y finalmente ratificado y publicado 
en el DOUE de 18 de octubre de 202353.

1.3.2.	 De targeted harmonisation a targeted full harmonisation

Como consecuencia lógica, la nueva Directiva continúa el concepto de armonización 
que proponía la antigua al establecer la armonización absoluta como objetivo necesario 
en el considerando 13 de la DCCC 2023. Esta continuación coherente de la política 
jurídica anterior ha recibido en la literatura alemana el título de la targeted full 
harmonisation54. El art. 42 DCCC 2023 es una expresión de esto.

2.	 LOS FUNDAMENTOS DE LOS ORDENAMIENTOS NACIONALES EN 
MATERIA DE CRÉDITO AL CONSUMO

Para comprender la transposición de la DCCC 2023 al sistema normativo alemán y 
español, es esencial, desde un punto de vista metodológico, obtener primero una visión 
general del sistema de protección jurídica de los consumidores como tal. A continuación, 
se ofrece un breve panorama de los mecanismos normativos alemanes y españoles.

2.1.	 La protección del consumidor en el ordenamiento alemán

El legislador alemán sigue el modelo de la incorporación absoluta de la normativa 
europea en el ámbito del derecho de consumo55. Esta metodología legislativa ha sido 

49.  Resumen del Dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre la propuesta de 
una Directiva relativa a los créditos al consumo (DOUE de 06 de octubre de 2021, n.º C 403/5).

50.  Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a los créditos al consumo (DOUE de 04 de marzo de 2022, n.º C 105/92). 

51.  Compromise Amendments 1-231, PE696.560v01-00, de 12 de julio de 2022.

52.  Provisional Agreement Resulting from Interinstitutional Negotiations, PE746.917v01-00 de 
27 de abril de 2023. 

53.  Véase las descripciones del proceso del proceso legislativo por Jungmann, C., «Die 
EU-Verbraucherkreditrichtlinie 2023», BKR, 2024, p. 3.

54.  Rott, P., «Verbesserung, Verwässerung oder more of the same? – Zur Neuregelung des 
EU-Verbraucherkreditrechts», VuR, 2022, p. 284. 

55.  Bierekoven, C. / Crone, A., «Umsetzung der Verbraucherrechterichtlinie. Neuerungen im deutschen 
Schuldrecht – Ein erster Überblick», MMR, p. 687.
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denominada en la doctrina alemana como la solución grande (große Lösung56) y empezó 
esencialmente con tres elementos: (1) la aplicación de la reforma del Derecho de 
obligaciones en el año 2002, (2) la integración de la Directiva 1999/44/CE57 en la 
normativa de la compraventa del Código Civil alemán58 (Bürgerliches Gesetzbuch, en 
adelante: BGB) y después (3) la integración de varias leyes especiales de protección de 
consumidores y usuarios en el BGB. Es importante señalar que la integración en este 
sentido no significa simplemente la inserción módulo a módulo del texto de las directivas, 
sino más bien su cuidadosa incorporación al sistema normativo del BGB59. Si las 
disposiciones se insertasen de manera textual podrían adoptarse igualmente como una 
ley especial y se evitarían las difíciles cuestiones de delimitación dentro del BGB.

2.1.1.	 La relación entre la parte general y la parte especial del BGB

Los ámbitos de aplicación se definen en la parte general del BGB; cuanto más específica 
es la consecuencia jurídica, más se remonta a la parte especial del BGB. Esto significa 
lo siguiente para el derecho de consumo: las normas generales sobre el concepto de 
consumidor (§ 13 BGB), el concepto de contrato de consumo (§ 310 III BGB) y los 
derechos de desistimiento (§§ 355-357e BGB), aplicables a todo tipo de contratos, se 
regulan en las partes generales60. En la parte especial, el legislador alemán regula en 
primer lugar el contenido de cada tipo de contrato y los remedios básicos de las partes 
contratantes en una parte general independiente. A continuación, en una parte especial 
dentro de la sección sobre el contrato específico, se introducen las modificaciones 
debidas a los requisitos unitarios al nivel del derecho europeo. El resultado es una 
interacción congruente de las disposiciones generales aplicables a particulares y las 
modificaciones del derecho de consumo específicas del contrato.

56.  Wagner, G., «Der Verbrauchsgüterkauf in den Händen des EuGH: Überzogener Verbraucherschutz 
oder ökonomische Rationalität?», ZEuP, 2016, p. 87. 

57.  Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo (DOCE de 7 de julio 
de 1999, n.º L 171/12).

58.  Bürgerliches Gesetzbuch in der Fassung der Bekanntmachung vom 2. Januar 2002 (BGBl. I 
S. 42, 2909; 2003 I S. 738), das zuletzt durch Artikel 1 des Gesetzes vom 11. Juni 2024 (BGBl. 
2024 I Nr. 185) geändert worden ist.

59.  Wendehorst, C., «Das deutsche Umsetzungskonzept für die neue Verbraucherkreditrichtlinie», 
ZEuP, 2011, p. 271. 

60.  Solo el concepto de consumidor (§ 13 BGB) está regulado en la parte general del primer libro 
del BGB. Los demás conceptos son objeto de la parte general del segundo libro del BGB sobre el 
derecho de obligaciones. 
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Esquema 1: El derecho de consumo en el ordenamiento alemán y las interacciones dogmáticas.

2.1.2.	 Traslado de normas complejas al EGBGB

La única excepción al modelo de incorporación absoluta —y de enorme importancia en 
la normativa del crédito al consumo— es el desplazamiento de ciertos requisitos formales 
y obligaciones de información (precontractual) a la ley introductoria al BGB61 
(Einführungsgesetz zum Bürgerlichen Gesetzbuche, en adelante: EGBGB). El EGBGB fue 
concebido originalmente para regular el derecho privado intertemporal e internacional 
(intertemporale[s] und internationale[s] Privatrecht62), es decir, para complementar al 
BGB como cuerpo principal del derecho civil alemán. Una parte importante del contenido 
normativo actual del EGBGB son las informaciones específicas en los arts. 246-251 
EGBGB, que formarán parte de las informaciones precontractuales63. El concepto del 
Ministerio Federal de Justicia (Bundesministerium für Justiz, en adelante: BMJ) pretende 

61.  Einführungsgesetz zum Bürgerlichen Gesetzbuche in der Fassung der Bekanntmachung vom 
21. September 1994 (BGBl. I S. 2494; 1997 I S 1061), das zuletzt durch Artikel 2 des Gesetzes 
vom 11. Juni 2024 (BGBl. 2024 I Nr. 185) geändert worden ist.

62.  Säcker, F. J., «Vor Art. 1 EGBGB», Münchener Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch, vol. 
xiii, (directores F. J. Säcker, R. Rixecker, H. Oetker, B. Limperg), 8.ª edición, Múnich, 2021, núm. 
marginal 1. En este contexto, ha cobrado especial importancia debido a que contuvo disposiciones 
transitorias relativas a la restauración de la unidad alemana en 1990 (cf. arts. 230-237 del EGBGB). 

63.  A diferencia del BGB, el EGBGB está divido en artículos. Estos, a su vez, contienen §§, por lo 
que es posible ampliar el contenido de cada disposición legal. En este punto, me gustaría señalar 
que el propio EGBGB no impone ninguna obligación al empresario en materia de deberes 
precontractuales; estos solo tienen su origen en el BGB. El EGBGB se limita a concretar el contenido 
de estas obligaciones precontractuales de información. 
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evitar sobrecargar el BGB con regulaciones detalladas técnicas y extensas64. Además, 
esto garantiza que no existan contradicciones sustantivas entre las disposiciones del 
BGB y del EGBGB, ya que representan una única unidad reguladora en términos jurídicos65. 
Por otro lado, sin embargo, esto también significa que incluso el buen jurista puede 
verse afectado por el baile de números debido a la referencia mutua entre las normas66.

Esquema 2: El derecho de consumo en el ordenamiento alemán (la relación entre BGB y EGBGB).

2.1.3.	 Los fundamentos del crédito al consumo en el ordenamiento alemán

El legislador alemán no siempre ha perseguido el modelo de la solución grande en cuanto 
a la integración completa de nueva normativa europea67. En el ámbito del derecho de 
crédito al consumo, los requisitos europeos de la primera DCCC 1987 se aplicaron en su 

64.  Weber, C., «Vor Art. 247 EGBGB», Münchener Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch, vol. 
xiii, (directores F. J. Säcker, R. Rixecker, H. Oetker, B. Limperg), 8.ª edición, Múnich, 2021, núm. 
marginal 5.

65.  Anteriormente, existía la llamada «Disposición de Obligaciones de Información del BGB» (BGB-
InfoV), que regulaba determinadas obligaciones de información. Se promulgó como decreto sobre 
la base del art. 236 I del EGBGB y, por lo tanto, solo tenía un efecto subordinado en la jerarquía 
da las normas. Como consecuencia, su contenido fue criticado a menudo por contradecir la situación 
sustantiva del BGB, lo que provocó muchos retrasos en los procedimientos judiciales. Cf. 
Gesetzentwurf der Bundesregierung vom 07.11.2008, BR-Drs. 848/08, pp. 98, 211. 

66.  Así también la crítica de Derleder, P., «Die vollharmonisierende Europäisierung des Rechts der 
Zahlungsdienste und des Verbraucherkredits», NJW, 2009, p. 3195. 

67.  Véanse también los comentarios de Marín López, M. J., «La Protección del Consumidor de Crédito 
en Europa. El Modelo Alemán (Primera Parte)», Derecho y Sociedad, II Etapa, año IX, 1998, núm. 
13, pp. 134 y ss. 
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día en Alemania en una Ley de Crédito al Consumo68 (en adelante: Verbraucherkreditgesetz) 
independiente. En el transcurso de la modernización del derecho de obligaciones en 2002, 
el ordenamiento del crédito al consumo se incorporó entonces al BGB junto con otros 
numerosos ámbitos normativos, todos ellos influidos por el derecho europeo. El objetivo 
de la integración del Verbraucherkreditgesetz no era redefinir su contenido, sino simple 
y esencialmente reubicarlo69 y, de esta manera, allanar el camino para la futura aplicación 
de otras directivas.

Otra importante decisión fundamental del legislador alemán se observa en el hecho de 
que se prescindió de la categoría general de contrato de crédito70. Aunque las tres 
directivas se basan en este término, el BMJ se orientó en el régimen básico del préstamo. 
Como en los demás tipos, el contrato de préstamo entre particulares constituye la base 
y regula las obligaciones contractuales fundamentales. A partir de ahí, las distintas 
formas de crédito en las que intervienen los consumidores se regulan por separado y 
se vinculan entre sí mediante referencias (muchas de estas parciales). En concreto, se 
mencionan los contratos de préstamo al consumo (§§ 491-505 BGB), que según § 491 
I BGB se subdividen a su vez en contratos generales de préstamo al consumo (Allgemein-
Verbraucherdarlehensvertrag, § 491 II BGB) y contratos inmobiliarios de préstamo al 
consumo (Immobilien-Verbraucherdarlehensvertrag, § 491 III BGB). Los siguientes 
subtítulos tratan de las facilidades de pago (Finanzierungshilfen, §§ 506-509 BGB), los 
contratos de entrega a plazos (Ratenlieferungsverträge, § 510 BGB), los servicios de 
asesoramiento en caso de contratos de préstamo inmobiliario (§§ 511 BGB), los casos 
de emprendimiento (Existenzgründer, §§ 512, 513 BGB) y los contratos de préstamo 
gratuitos (§§ 514, 515 BGB). Los dos últimos no están contemplados ni en la DCCC 
2023 ni en la Directiva 2014/17/UE, por lo que constituyen un ejemplo de transposición 
excesiva de directivas por parte del legislador alemán. En particular, el tratamiento de 
poner en marcha una nueva empresa, como si fuera una actividad consumidora71, está 
en consonancia con la tradición del derecho de consumo, debido a los intereses 
comparables en juego72. Desde el punto de vista del derecho de la UE, prevalece la 

68.  Verbraucherkreditgesetz in der Fassung der Bekanntmachung vom 29. Juni 2000 (BGBl. I S. 
940), aufgehoben durch Gesetz vom 26. November 2001 (BGBl. I S. 3138) mit Wirkung vom 01. 
Januar 2002.

69.  Bülow, P., «Verbraucherkreditrecht im BGB», NJW, 2002, p. 1145. 

70.  Bülow, P., «Verbraucherkreditrecht im BGB», NJW, 2002, p. 1146; Wendehorst, C., «Das deutsche 
Umsetzungskonzept für die neue Verbraucherkreditrichtlinie», ZEuP, 2011, p. 272. 

71.  Según § 513 BGB, se trata de todas las personas físicas a las que se concede un préstamo 
[…] con el fin de emprender una actividad comercial o profesional por cuenta propia […], siempre 
que el importe neto del préstamo no supere los 75 000,00 euros.

72.  Schürnbrand, J. / Weber, C., «§ 513 BGB», Münchener Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch, 
vol. ii/2, (directores F. J. Säcker, R. Rixecker, H. Oetker, B. Limperg), 9.ª edición, Múnich, 2023, 
núm. marginal 1. 
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opinión de que la normativa especial alemana está amparada sin problemas por la 
excesiva competencia de transposición de los Estados miembros73.

Esquema 3: Los contratos de crédito al consumo en la normativa alemana del BGB.

2.1.4.	 Críticas desde la práctica en cuanto al mecanismo regulatorio

Muchos autores consideran que este mecanismo para regular, que a veces se percibe 
como impenetrable, es innecesariamente complicado debido a la técnica de 
referenciación74. En particular, algunos piden que se suprima la regulación paralela de 
los préstamos generales al consumo y de los préstamos inmobiliarios al consumo75, 
porque el préstamo inmobiliario ha recibido muchas características especiales gracias 
a la Directiva 2014/17/UE. Por tanto, opinan que ya no es adecuado tomar como punto 
de partida un contrato de préstamo entre particulares y modificarlo primero para los de 
préstamo al consumo en general y luego de nuevo para los inmobiliarios de préstamo 
al consumo. A pesar de estas críticas y de las comprensibles complicaciones para el 
legislador, el mecanismo regulador elegido representa la aplicación jurídicamente más 
precisa del derecho europeo en el BGB y es la transposición más lógica y coherente 
desde un punto de vista sistemático.

73.  Ady, J. / Paetz, E., «Die Umsetzung der Verbraucherkreditrichtlinie in deutsches Recht und 
besondere verbraucherpolitische Aspekte», WM, 2009, p. 1063; Gsell, B. / Schellhase, H. M., 
«Vollharmonisiertes Verbraucherkreditrecht – Ein Vorbild für die weitere europäische Angleichung 
des Verbrauchervertragsrechts?», JZ, 2009, p. 22; Schürnbrand, J. / Weber, C., «§ 513 BGB», Münchener 
Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch, vol. ii/2, (directores F. J. Säcker, R. Rixecker, H. Oetker, 
B. Limperg), 9.ª edición, Múnich, 2023, núm. marginal 2. 

74.  Como ejemplos, consulte Tonner, K., «Das Gesetz zur Umsetzung der Verbraucherrechterichtlinie 
– unionsrechtlicher Hintergrund und Überblick», VuR, 2013, p. 443; Wendehorst, C., «Das deutsche 
Umsetzungskonzept für die neue Verbraucherkreditrichtlinie», ZEuP, 2011, pp. 290, 291. 

75.  Jungmann, C., «Die EU-Verbraucherkreditrichtlinie 2023», BKR, 2024, p. 4. 
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2.2.	 La protección civil del consumidor por el legislador español

En el ordenamiento español, el Derecho de consumo se entiende principalmente como 
un ámbito legal con una gran «dispersión legal» e «interdisciplinariedad»76. Por este 
motivo, y para comprender la interfaz entre el Derecho privado y el Derecho público 
español en materia de consumo, en el siguiente apartado me centraré primero en la 
perspectiva constitucional y después en la perspectiva de Derecho privado del 
ordenamiento español de consumo.

2.2.1.	 El principio pro-consumatore en la Constitución española

El anclaje constitucional de la protección de los consumidores en España fue una reacción 
a la reiterada situación de desigualdad entre los participantes en el mercado en las 
relaciones contractuales. La Constitución española77 (en adelante: CE) refleja, al menos 
hasta cierto punto, las realidades sociales y políticas de su tiempo78, tal y como se 
aprecia hoy en el art. 51.1 CE:

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo mediante procedimientos eficaces la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses de los mismos […].

Esta formulación estuvo obviamente influida por la Resolución del Consejo de la CEE, 
de 14 de abril de 1975, relativa a un programa preliminar de la CEE para una política 
de protección e información de los consumidores. Según la doctrina española, la 
interpretación de esta norma debe completarse con una sinopsis del art. 53.1 CE, que 
establece los principios rectores de la política social y económica española79. También 
se aprecia un fuerte vínculo con el establecimiento del estado del bienestar español en 
el art. 1.1 CE80, ya que la protección de los consumidores pretende, al menos, posibilitar 
la participación social de los económicamente más débiles. Una visión de conjunto da 
como resultado el llamado principio pro-consumatore. No se trata solo de un principio 

76.  Mato Pacín, M. N., «El derecho de consumo y el consumidor», Derecho de consumo: visión 
normativa y jurisprudencia actual (coordinadores M. J. Santos Morón y M. N. Mato Pacín), Madrid, 
2022, p. 18. 

77.  Constitución Española, que entró en vigor el 29 de diciembre de 1978 (BOE núm. 311, de 29 
de diciembre de 1978).

78.  Alzaga Villaamil, O., Comentario Sistemático a la Constitución Española de 1978, 2.ª edición, 
Madrid, 2016, pp. 264, 265. 

79.  Mato Pacín, M. N., «El derecho de consumo y el consumidor», Derecho de consumo: visión 
normativa y jurisprudencia actual (coordinadores M. J. Santos Morón y M. N. Mato Pacín), Madrid, 
2022, pp. 39, 40. 

80.  Rebollo Puig, M. / Izquierdo Carrasco, M., «Comentario al art. 51 CE», Manual de Derecho Privado 
de Consumo (directores M. E. Casas Baamonde y M. Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer), Madrid, 
2008, p. 1138. 
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jurídico general, sino que conduce a una concreción de los derechos básicos del 
consumidor81.

2.2.2.	 Dispersión normativa en el derecho de consumo español

La regulación del derecho de consumo en España es muy fragmentaria. Para comprender 
el presente trabajo, es especialmente recomendable obtener una visión del conjunto 
del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios82 
(en adelante: TRLGDCU), la LCCC y la Ley 5/201983, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario (en adelante: Ley 5/2019).

2.2.2.1.	TRLGDCU

Sobre la base del objetivo constitucionalmente declarado de un alto nivel de protección 
de los consumidores en el art. 51 CE, la primera norma general estatal fue la Ley 
26/198484, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
que posteriormente fue sustituida por el TRLGDCU. Este transpone las Directivas 
comunitarias en materia de derecho de consumo y define los derechos y obligaciones 
de consumidores y empresarios. De este modo, armoniza el derecho civil español con 
la norma europea en materia de derecho de consumo. Aunque se trata de un texto 
consolidado que ha sufrido y sigue sufriendo modificaciones en consonancia con la 
legislación europea, no puede hablarse de un Código de Consumo uniforme85. Por lo 
tanto, el legislador español ni ha realizado las adaptaciones necesarias para introducir 
al consumidor en el propio Código Civil español86 (en adelante: CC) ni las ha concentrado 
en un derecho privado especial pero agrupado87. Esto pone de manifiesto la dispersión 

81.  Reyes López, M. J., Manual de Derecho privado de consumo, Madrid, 2009, p. 40.

82.  Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias 
(BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007).

83.  Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario (BOE núm. 
65, de 16 de marzo de 2019). Otras leyes no menos importantes del derecho privado español de 
consumo son: la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación (BOE 
núm. 89, de 14 de abril de 1998); la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de 
la información y de comercio electrónico (BOE núm. 166, de 12 julio de 2002).

84.  Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOE 
núm. 176, de 24 de julio de 1984).

85.  Mato Pacín, M. N., «El derecho de consumo y el consumidor», Derecho de consumo: visión 
normativa y jurisprudencia actual (coordinadores M. J. Santos Morón y M. N. Mato Pacín), Madrid, 
2022, p. 21.

86.  Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil (Gaceta de Madrid 
núm. 206, de 25 de julio de 1889).

87.  Los siguientes Estados miembros son ejemplos de aplicación en un único Código de Consumo 
aplicable universalmente: Code de la consommation (Francia, 1993); Codice del consumo (Italia, 
2005); Verbrauchergesetzbuch (Luxemburgo, 2011).
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normativa ya mencionada, que a menudo da lugar a conflictos dogmáticos entre 
ordenamientos jurídicos armonizados y no armonizados y que, por tanto, resulta confusa 
tanto para los consumidores como para los empresarios88 y, sobre todo, para el jurista 
aplicando la ley.

Sin embargo, antes de que se pueda pensar en integrar en el CC las normas del TRLGDCU, 
es necesario adaptarlo al estándar actual del derecho internacional de obligaciones, 
por ejemplo, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías de 1980. Ha habido varias propuestas de reforma en este 
sentido89, todas ellas infructuosas hasta la fecha. Por lo tanto, el mecanismo regulador 
fragmentario de la legislación española en materia de consumo sigue vigente.

2.2.2.2.	LCCC

La regulación de los contratos de crédito al consumo es una materia jurídica que no ha 
sido incorporada ni al TRLGDCU ni al CC. En su lugar, el objeto de este análisis será la 
Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, que ha sido el 
instrumento de aplicación de la segunda DCCC 2008 desde 201190. La literatura jurídica 
española discute hasta qué punto la LCCC ofrece un plus en cuanto a la protección del 
consumidor en comparación con el TRLGDCU y, en caso afirmativo, hasta qué punto el 

88.  Wagner, G., «Der Verbrauchsgüterkauf in den Händen des EuGH: Überzogener Verbraucherschutz 
oder ökonomische Rationalität?», ZEuP, 2016, p. 86 in fine. 

89.  Comisión General de Codificación, Propuesta de Modernización del Código Civil en materia 
de Obligaciones y Contratos, 2009, disponible en: https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/
Actividad​Legislativa​/Documents​/1292430960594​-Propuesta_para_​la_​modernizacion_​del_Derecho_
de_obligaciones_y_contratos._​Ano_2009.​PDF (último acceso: 29/05/2024, 13:54h); Ministerio 
de Justicia – Secretaria General Técnica, Propuesta revisada de modernización del Código Civil en 
materia de obligaciones y contratos, 2023, disponible en: https://www.​mjusticia.gob.es/es/​
ElMinisterio​/GabineteComunicacion/Documents/Propuesta​%20de%20​modernización%20del%20
Código%20Civil%20en%20materia%20de%20​obligaciones​%20y%20​contratos.pdf (último acceso: 
29/05/2024, 13:53h). En cuanto a las perspectivas que podría ofrecer la reorganización del futuro 
derecho contractual europeo, me remito al trabajo de Jiménez Muñoz, F. J., «Perspectivas de regulación 
del derecho de desistimiento en el (posible) futuro derecho europeo de contratos», Nuevas 
perspectivas del derecho contractual, (director E. Bosch Capdevila), Barcelona, 2012, pp. 513-524. 
Además, hubo comentarios a las sugerencias legislativas que vale la pena leer de Fenoy Picón, N., 
«La modernización del régimen del incumplimiento del contrato: propuestas de la Comisión General 
de Codificación. Parte Primera: aspectos generales. El incumplimiento», Anuario de derecho civil, 
vol. 63, n.º 1, 2011, pp. 47-136 y Fenoy Picón, N., «La modernización del régimen del incumplimiento 
del contrato: propuestas de la Comisión General de Codificación. Parte Segunda: los remedios por 
incumplimiento», Anuario de derecho civil, vol. 66, n.º 2, 2013, pp. 717-836. Véase la crítica por 
García Rubio, M. P., «Algunas cuestiones preliminares sobre la Propuesta de Modernización Reformada 
del Código Civil en materia de obligaciones y contratos», Revista de Derecho Civil, vol. 11, n.º 2, 
2024, pp. 1-33. 

90.  La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo (BOE núm. 72, de 25 de marzo de 
1995, pp. 9370-9375), que implantó la primera DCCC 1987, solo se menciona de pasada como 
ley predecesora. Al respecto puedo recomendar el análisis de Marín López, M. J., «Análisis de la Ley 
7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo», Estudios sobre Consumo, 2000, n.º 55, pp. 79-127.

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/1292430960594-Propuesta_para_la_modernizacion_del_Derecho_de_obligaciones_y_contratos._Ano_2009.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/1292430960594-Propuesta_para_la_modernizacion_del_Derecho_de_obligaciones_y_contratos._Ano_2009.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/1292430960594-Propuesta_para_la_modernizacion_del_Derecho_de_obligaciones_y_contratos._Ano_2009.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/ElMinisterio/GabineteComunicacion/Documents/Propuesta%20de%20modernización%20del%20Código%20Civil%20en%20materia%20de%20obligaciones%20y%20contratos.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/ElMinisterio/GabineteComunicacion/Documents/Propuesta%20de%20modernización%20del%20Código%20Civil%20en%20materia%20de%20obligaciones%20y%20contratos.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/ElMinisterio/GabineteComunicacion/Documents/Propuesta%20de%20modernización%20del%20Código%20Civil%20en%20materia%20de%20obligaciones%20y%20contratos.pdf
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TRLGDCU puede seguir utilizándose como instrumento subsidiario91. No obstante, como 
norma básica, en este punto debe mencionarse el principio de lex specialis derogat lex 
generalis, al que volveremos más adelante, en la medida en que la LCCC tiene un ámbito 
de aplicación más restringido que el TRLGDCU, y, por ende, debe aplicarse de forma 
principal y concluyente. Por lo tanto, el TRLGDCU no es, como ya se ha mencionado y a 
diferencia del BGB AT92 en Alemania, una parte general válida y siempre aplicable 
subsidiariamente de la legislación española en materia de consumo93.

La estructura de la LCCC sigue la construcción bastante simple de la DCCC 2008: tras 
definir el ámbito de aplicación en una sección general y los términos básicos importantes 
(arts. 1-7 LCCC), siguen las obligaciones de información precontractual y la evaluación 
de la solvencia del consumidor (arts. 8-14, 15 LCCC), luego las disposiciones sobre el 
contenido y la forma del contrato (arts. 16-31 LCCC) y, por último, las disposiciones 
complementarias sobre la tasa anual equivalente, los intermediarios de crédito y las 
disposiciones sancionadoras. La LCCC ha sido reformada desde entonces en dos 
ocasiones; sin embargo, se trataba esencialmente de meros cambios de redacción94. 
Al igual que la DCCC 2008 en la que se base la LCCC, se aplica a aquellos contratos en 
que el prestamista concede o se compromete a conceder a un consumidor un crédito 
bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de crédito o cualquier medio 
equivalente de financiación95. El ámbito de aplicación de la LCCC debe estar estrictamente 
delimitado de la Ley 5/2019.

2.2.2.3.	Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario

En cualquier caso, para analizar el ordenamiento español del crédito al consumo en su 
totalidad, debe mencionarse con la brevedad necesaria la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. Además de la LCCC, regula aquellos 
préstamos al consumo que «estén garantizados mediante hipoteca u otro derecho real 
de garantía sobre bienes inmuebles de uso residencial [...]» (art. 1, apdo. 1 Ley 5/2019). 

91.  Marín López, M. J., «Presentación», Comentarios a la Ley de Contratos de Crédito al Consumo, 
(director M. J. Marín López), Madrid, 2014, p. 36.

92.  La abreviación «AT» se refiere a la parte general de la ley (alemán: Allgemeiner Teil). 

93.  En cierta literatura española se habla de un «modelo mixto», ya que existe una ley «general», 
junto a una serie de leyes «especiales» que tienen el objetivo de «abordar concretas relaciones 
jurídicas», cf. Cámara Lapuente, S., «Comentario al art. 1 TRLGDCU», Comentarios al texto refundido 
de la Ley de consumidores y usuarios, tomo I (arts. 1 a 91), (director A. Cañizares Laso; coordinador 
L. Zumaquero Gil), Valencia, 2022, p. 65. En vista de la sistemática mencionada, no se puede estar 
de acuerdo con esta afirmación. En cuanto a la que existe entre el TRLGDCU y el CC, recomiendo 
leer Arroyo Amayuelas, E., «The Implementation of the EU Directives 2019/770 and 2019/771 in 
Spain», EuCML, 2022, pp. 35-40.

94.  Cf. en este asunto Marín López, M. J., «Doble reforma de la Ley de Contratos de Crédito al Consumo», 
CESCO, n.º 5/2013, pp. 220-223. 

95.  Así lo establece el legislador español en la parte III del Preámbulo de la LCCC, orientándose 
en la interpretación amplia de la DCCC 2008. 
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Sirve como instrumento de transposición de la normativa de la Directiva 2014/17/UE 
sobre contratos de crédito inmobiliario96. La Ley 5/2019 no solo tiene por objetivo 
garantizar la protección de los consumidores, pero va más allá de este propósito. No 
solo se refiere a préstamos hipotecarios sobre inmuebles de uso residencial, sino también 
a préstamos cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre 
terrenos o inmuebles construidos o por construir, art. 2.1 b) Ley 5/2019. Establece 
protocolos de transparencia notarial, impone un régimen imperativo para determinadas 
cláusulas del contrato (por ejemplo, vencimiento anticipado, intereses de demora, 
cláusulas de gastos) y prohíbe incluso algunas cláusulas (suelo). Esto demuestra que 
la Ley 5/2019 no es una mera transposición de la Directiva 2014/17/UE, sino una ley 
que pretende solventar problemas endógenos de los préstamos hipotecarios concedidos 
en España. Como lo hemos visto al analizar las Directivas, la relación de competencia 
entre ambas leyes españolas no plantea problemas debido a que su ámbito de aplicación 
material es claramente adicional y no se solapa. No obstante, ambas normativas se 
complementan en la aplicación e interpretación de la ley97.

Mientras que los mecanismos reguladores alemanes son hipersistemáticos y, por tanto, 
muy complejos, las leyes españolas, en cambio, son criticables por sus interacciones 
aparentemente arbitrarias entre sí y por la falta de sistemática. A menudo no están 
suficientemente ajustadas, lo que puede dificultar su aplicación. Dicho en las palabras 
de Marín López: «En España la regulación de medidas de protección del consumidor de 
crédito es asistemática e incoherente».

96.  Para un análisis completo y profundo de las implicaciones prácticas de la jurisprudencia del 
TJUE sobre la ley, consulta el detallado artículo de Fernández-Reyes, A. V., «La Ley de los Contratos 
de Crédito Inmobiliario: Aspectos registrales y relacionados con la jurisprudencia del TJUE: especial 
referencia a la sentencia del TJUE de 26 de marzo de 2019 sobre cláusulas de vencimiento 
anticipado», Boletín del Colegio de Registradores de España, Año LVIII, Núm. 64, pp. 618-664.

97.  Marín López, M. J., «Presentación», Comentarios a la Ley de Contratos de Crédito al Consumo, 
(director M. J. Marín López), Madrid, 2014, p. 36. 
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III. CRÉDITO RESPONSABLE: LA EVALUACIÓN  
DE LA SOLVENCIA DEL CONSUMIDOR PRESTATARIO

La crisis económica mundial de 2007 a 2009 demostró que la concesión negligente y 
poco meditada de préstamos con condiciones ventajosas alberga riesgos 
macroeconómicos. En el sector crediticio predominante, es muy fácil para los 
consumidores obtener préstamos (pequeños) en relación directa con la compra de 
bienes o servicios de consumo. La necesidad de regular la publicidad de dichos préstamos 
y servicios financieros (cf. art. 4 de la DCCC 2008 y el mencionado art. 7 DCCC 2023) 
demuestra por sí sola la existencia de un mercado crediticio cada vez más accesible 
para el consumidor, al que se corteja así de forma activa. El resultado fue la introducción 
del principio del llamado «préstamo responsable» por parte del legislador europeo; este 
término apareció por primera vez en la primera propuesta de la segunda DCCC 2008 
(véase el considerando 26 de la DCCC 2008)98. Esta sección está dedicada a desarrollar 
la conciencia de la necesidad del préstamo responsable, su justificación jurídica y 
dogmática y sus consecuencias (económicas) para la industria crediticia.

1.	 DESARROLLO DE LA CONCIENCIA Y DE LA NECESIDAD DE UN 
PRÉSTAMO RESPONSABLE

Casi treinta años antes de la desaparición de Lehman Brothers, el Tribunal Superior de 
Justicia (Oberlandesgericht, en adelante: OLG) de Stuttgart ya había intentado reconocer 
que el sector bancario era corresponsable de la concesión de un préstamo que condujo 
claramente al sobreendeudamiento del prestatario. El argumento se basaba en la 
aplicación análoga del § 310 BGB (versión antigua), que en aquel momento estipulaba 
que un contrato por el que una parte se compromete a transferir una fracción de sus 
activos futuros era nulo99. Según el OLG Stuttgart, si un deudor sin bienes y que depende 
de los futuros ingresos de su trabajo se compromete a realizar pagos a plazos superiores 
a la cantidad que gana por encima del nivel mínimo de subsistencia, existe la expectativa 
de que se retrase tanto en sus pagos que pierda la parte no perecedera de sus ingresos 
durante el resto de su vida solo para pagar los intereses100. Por lo tanto, el contrato era 
nulo en aplicación analógica del § 310 BGB (versión antigua). Esta jurisprudencia fue 
revocada sumariamente por el Tribunal Federal de Justicia (Bundesgerichtshof, en 
adelante: BGH), que emitió un contundente argumento a favor de la libertad contractual. 
El contrato de préstamo entre un empresario y un consumidor no es nulo únicamente 

98.  Cf. ya COM (2002) 443 final de 11 de septiembre de 2002, p. 17. 

99.  SOLG Stuttgart, de 12 de enero de 1988 – 6 U 86/87, núm. marginal 3. 

100.  SOLG Stuttgart, de 12 de enero de 1988 – 6 U 86/87, núm. marginal 93. 
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porque sea improbable que el prestatario cumpla la obligación asumida101. El prestatario, 
consumidor o no, es el único responsable de la evaluación de su situación financiera y 
debe asumir él mismo las consecuencias de este comportamiento102. Sin embargo, de 
la jurisprudencia del BGH se desprende que una valoración universal que debe hacerse 
en casos individuales puede dar lugar a que el contrato de préstamo sea nulo por razones 
de inmoralidad de conformidad con el § 138 BGB103.

2.	 ANTECEDENTES ECONÓMICOS Y JUSTIFICACIÓN 
MACROECONÓMICA

Mientras tanto, la obligación de conceder préstamos de forma responsable ya se introdujo 
en Bélgica en 1991104, y Suiza incorporó finalmente esta obligación a su Ley de Crédito al 
Consumo (en adelante: KKG) en 2001105, tras un largo período de trabajos preparatorios106. 
El objetivo declarado de todas las normativas sobre dicho préstamo era evitar que los 
consumidores se sobreendeudaran de antemano, es decir, en el momento mismo de la 
concesión del préstamo. Los borradores de la Comisión, publicados más tarde, no se dirigían 
al consumidor fríamente calculador y bien informado, sino a la persona que no era capaz 
de evaluar correctamente su situación económica, es decir, que no pudiera resistir la tentación 
de pedir un préstamo que le resultara ruinoso107. Se puede criticar que a menudo son las 
crisis posteriores (divorcio, desempleo, nacimiento de hijos, muerte de un ser querido) las 
que provocan la falta de liquidez del prestatario. La investigación social, por otra parte, ha 

101.  SBGH de 16 de marzo de 1989 – III ZR 37/88, tesis 1. 

102.  Rott, P., «Mitverantwortung des Kreditgebers bei der Kreditaufnahme – Warum eigentlich 
nicht?», BKR, 2003, p. 851. 

103.  Con ello, el BGH sentó las bases para una decisión posterior del BVerfG, que confirmó que 
los tribunales civiles están obligados a respetar la garantía constitucional de autonomía privada a 
la hora de interpretar y aplicar el concepto jurídico indeterminado de inmoralidad. El BVerfG llegó 
a la conclusión de que los acuerdos de fianza que son el resultado de un poder de negociación 
estructuralmente desigual sean inmorales y, por lo tanto, deban ser nulos (SBVerfG de 19 de 
octubre de 1993 – 1 BvR 567/89). 

104.  Me refiero al art. 15 de la Loi du 12 juin 1991 relative au crédit à la consommation. Versión 
consolidada sin valor jurídico disponible en: https://credit2consumer.be/sites/default/files/images/
loisarretes/1991_06_12-Loi-du-12juin-1991-relative-au-crdit--la-consommation.pdf (último acceso: 
22/08/2024, 14:25 h).

105.  Me refiero a los arts. 22 y ss. del Bundesgesetz über den Konsumkredit. Versión consolidada 
disponible en: https://www.fedlex.admin.ch/eli/cc/2002/593/de (último acceso: 22/08/2024, 
14:26 h). 

106.  Rott, P., «Mitverantwortung des Kreditgebers bei der Kreditaufnahme – Warum eigentlich 
nicht?», BKR, 2003, p. 851, con más referencias interesantes. 

107.  Dictamen del CESE sobre la «Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la armonización de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros en materia de crédito a los consumidores» (DOUE de 30 de septiembre de 2003, 
n.º C 234/1), p. 5 (apdo. 2.4.5.). 

https://credit2consumer.be/sites/default/files/images/loisarretes/1991_06_12-Loi-du-12juin-1991-relative-au-crdit--la-consommation.pdf
https://credit2consumer.be/sites/default/files/images/loisarretes/1991_06_12-Loi-du-12juin-1991-relative-au-crdit--la-consommation.pdf
https://www.fedlex.admin.ch/eli/cc/2002/593/de
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demostrado que en muchos casos el sobreendeudamiento de los consumidores ya es 
inherente a la estructura de la personalidad del consumidor, a menudo ingenuo, inexperto, 
crédulo e imprudente108. Por un lado, es bastante comprensible que el prestamista se 
abstenga de llevar a cabo una evaluación de la solvencia del consumidor mientras los costes 
asociados superen las pérdidas derivadas de los préstamos impagados. Por otro lado, está 
justificado que, desde la perspectiva de la política de la UE, exista la necesidad 
macroeconómica de evitar una gran carga de sobreendeudamiento. Por lo tanto, el principio 
del préstamo responsable sirve para proteger al consumidor y, sobre todo, al mercado. Según 
la opinión predominante, los prestamistas, el mercado, el Estado y los consumidores son 
instructores en el empeño de hacer que el crédito al consumo funcione de forma «productiva» 
para estos últimos y, por lo tanto, para la sociedad en su conjunto económico109 (cf. los 
considerandos 53 y ss. de la DCCC 2023). Algunos argumentan que la productividad de la 
industria crediticia ya está garantizada por los prestamistas, puesto que no tienen ningún 
interés desde el principio en conceder un préstamo a una persona que es incapaz de 
devolverlo110. Sin embargo, la experiencia de la crisis financiera, en la que se violaron 
sistemáticamente las normas básicas de un préstamo responsable y los de alto riesgo se 
convirtieron en una práctica habitual, ha obligado a los legisladores a intervenir111. Desde 
un punto de vista jurídico, es, por tanto, necesario un mayor nivel de regulación en la industria 
crediticia, ya sea por razones de la política pública en materia de protección de los 
consumidores como por razones macroeconómicas112.

3.	 TRANSPOSICIÓN AL DERECHO ALEMÁN Y AL DERECHO ESPAÑOL
Cuando el legislador europeo introdujo por primera vez la obligación de evaluar la 
solvencia con la DCCC 2008, no reguló ni la (1) consecuencia jurídica de una comprobación 
negativa ni la (2) consecuencia jurídica del incumplimiento del deber de evaluar la 
solvencia del consumidor por parte del prestamista. Esto ha provocado mucha discusión 
en la doctrina, ya que no había acuerdo ni sobre el alcance ni sobre la naturaleza jurídica 
de este principio del préstamo responsable.

108.  Korczak, D. / Pfefferkorn, G., Überschuldungssituation und Schuldnerberatung in der Bundesrepublik 
Deutschland, 1992, pp. 276 y ss.; Korczak, D., «Ursachen der Verbraucherverschuldung», Wirtschaftsdienst, 
2022, p. 170 y ss. 

109.  Reifner, U., «Verantwortung bei Kreditvergabe oder im Kredit? – Zum Konzept des Entwurfes 
der Konsumentenkreditrichtlinie», VuR, 2006, p. 126. 

110.  Cuena Casas, M., «Evaluación de la solvencia y créditos hipotecarios», ENSXXI, N° 56, Opinión. 

111.  Así lo confirma, en particular, el considerando 3 de la Directiva 2014/17/UE: «La crisis 
financiera ha demostrado que el comportamiento irresponsable de los participantes en el mercado 
puede socavar los cimientos del sistema financiero, lo que debilita la confianza de todos los 
interesados, en particular los consumidores, y puede tener graves consecuencias sociales y 
económicas […]».

112.  Véase la introducción al tema desde la perspectiva española por Collado-Rodríguez, N., «El 
crédito responsable», Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, vol. 20, 2016, 
pp. 526-531.
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3.1.	 Consecuencias jurídicas de una evaluación de solvencia con resultado 
negativo

Es obvio que una evaluación de solvencia que tenga un resultado positivo no obstaculiza 
un contrato de préstamo. Sin embargo, cabe preguntarse qué consecuencias jurídicas 
debe aplicar la legislación europea en materia de consumo si la evaluación de la solvencia 
del consumidor conlleva un resultado negativo.

3.1.1.	 La situación jurídica de lege lata

La segunda DCCC 2008 guarda silencio respecto a las consecuencias jurídicas. 
Metodológicamente, para ser precisos, se trata de un denominado «silencio elocuente»113, 
ya que en el considerando 30 de la DCCC 2008 se subraya que los aspectos del derecho 
contractual relativos a la validez de los contratos de crédito no serán regulados por la Directiva. 
Esta restricción se percibe como adecuada para el sistema: en principio y, como hemos 
visto, el derecho europeo de los consumidores sigue el modelo de la información y solo 
trabaja con restricciones a la autonomía privada o prohibiciones de la celebración de contratos, 
si no ve otro medio de proteger al consumidor. Esto se corresponde precisamente con una 
normativa que establece que, aunque exista la obligación de facilitar información 
precontractual, esta no afecta a la decisión final del consumidor a favor de la celebración 
del contrato, ni siquiera en caso de pronóstico negativo114.

3.1.1.1.	Transposición al derecho alemán

Sin embargo, el legislador alemán se ha pronunciado a favor de una prohibición de 
préstamo en el § 505a I 2 BGB en el marco de su competencia de transposición, con
trariamente a la DCCC 2008. El trasfondo sistemático es que la Directiva 2014/17/UE 
en su art. 18.5 (a) estipula dicha prohibición (véase también el considerando 57 de la 
Directiva 2014/17/UE), y esta disposición fue simplemente adoptada en la legislación 
alemana también para el crédito al consumo general (es decir, para contratos que no 
tienen nada que ver con inmuebles)115. Aunque la legislación europea no lo exigía, era 

113.  Categorización dogmática por MAUS, C., «Die Analogiefähigkeit im Falle einer bewussten 
Regelungslücke», ZfPW, 2023, pp. 28, 29, que habla del término alemán del beredtes Schweigen.

114.  Rott, P., «Mitverantwortung des Kreditgebers bei der Kreditaufnahme – Warum eigentlich 
nicht?», BKR, 2003, p. 851. 

115.  Un comentario sistemático: no obstante, hay que distinguir entre los dos contratos. En el 
caso de un contrato de préstamo general al consumo, no debe haber ninguna duda significativa 
(keine erheblichen Zweifel) sobre la capacidad de pago del consumidor, mientras que, en el caso 
de un contrato inmobiliario de préstamo al consumo, es probable que el consumidor no cumpla 
con sus obligaciones (wahrscheinlich). Con su redacción positiva, el legislador alemán establece 
requisitos más estrictos para los contratos inmobiliarios de préstamo al consumo, lo que tienen 
en cuenta, entre otras cosas, el volumen de crédito, regularmente más elevado, y la mayor 
importancia del contrato para el consumidor. Cf. Weber, C., «§ 505a BGB», Münchener Kommentar 
zum Bürgerlichen Gesetzbuch, vol. ii/2, (directores F. J. Säcker, R. Rixecker, H. Oetker, B. Limperg), 
9.ª edición, Múnich, 2023, núm. marginal 6.
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permisible116, ya que la DCCC 2008 no lo reguló. Cabe señalar que, según la opinión 
predominante en la doctrina, la prohibición de celebración no está catalogada como 
una ley (en el sentido penal), lo que daría lugar a la nulidad del contrato según el derecho 
alemán. Esto se debe a que las consecuencias jurídicas de una infracción del principio 
de préstamo responsable se regulan detalladamente en el § 505d BGB y, siendo 
consecuencias secundarias, requieren un contrato válido.

3.1.1.2.	Transposición al derecho español

El legislador español, por su parte, ha cumplido con su obligación de transposición 
adaptando el texto de la Directiva sin más cambios de redacción. El art. 14 LCCC establece 
la obligación del prestamista de evaluar la solvencia del consumidor. Al igual que el art. 
9 DCCC 2008 prescribe la consulta de los bancos de datos, el art. 14.2 LCCC permite 
la consulta de los ficheros de solvencia patrimonial y crédito. Contrariamente a la situación 
jurídica alemana, que define claramente los criterios de la evaluación, en el derecho 
español, según el Preámbulo III de la LCCC, el alcance de la evaluación suele dejarse 
en manos del prestamista («queda a criterio del prestamista»). Por lo tanto, la ley española 
se limita a crear «rasgos generales de esta obligación»117 sin la certeza necesaria. La 
relación entre el prestamista y el cliente puede servir de ejemplo. También en este caso, 
debido a la formulación abierta de la DCCC 2008, no puede reconocerse ninguna 
infracción del derecho de la UE. Por el contrario, el legislador español hace uso de su 
competencia de transposición e incide en las relaciones comerciales precontractuales 
a menudo incluidas en el derecho español.

3.1.2.	 La situación jurídica de lege ferenda

La evaluación de la solvencia ha cambiado radicalmente con la nueva DCCC 2023. No 
solo cuenta ahora con su propio capítulo (Capítulo IV), sino que también abarca el acceso 
a las bases de datos. Asimismo, se describe con más detalle el propio proceso de la 
evaluación crediticia y se prepara para la digitalización (véase el art. 18.8 DCCC 2023)118. 
De la misma forma, la nueva DCCC 2023 establece con firmeza lo que hasta ahora 
seguía siendo una cuestión de interpretación: según la segunda frase del art. 18.1 DCCC 

116.  Weber, C., «§ 505a BGB», «§ 505a BGB», Münchener Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch, 
vol. ii/2, (directores F. J. Säcker, R. Rixecker, H. Oetker, B. Limperg), 9.ª edición, Múnich, 2023, 
núm. marginal 8.

117.  Álvarez Lata, N., «Comentario al art. 14 LCCC», Comentarios a la Ley de Contratos de Crédito 
al Consumo, (director M. J. Marín López), Madrid, 2014, p. 596.

118.  Curiosamente, también se aborda la propuesta de LIA [COM (2021) 206 final de 21 de abril 
de 2021]: el considerando 56 de la DCCC 2023 declara que, si se utiliza un sistema de IA para 
comprobar la solvencia (así que esta posibilidad está claramente contemplada), debe clasificarse 
como sistema de IA de alto riesgo. La consecuencia sería entonces que el consumidor tendrá el 
derecho a obtener la intervención humana por parte del prestamista si la evaluación de solvencia 
implica un tratamiento automatizado. Cf. en este contexto Izquierdo Grau, G., «Los derechos del 
consumidor en los procesos de evaluación de solvencia mediante el tratamiento automatizado de 
datos contenidos en la Directiva (UE) 2023/2225», CESCO, n.º 49/2024, pp. 80-106.
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2023, la evaluación de la solvencia se lleva a cabo precisamente en interés del 
consumidor para evitar las prácticas de préstamo irresponsables y el sobreendeudamiento 
[...]. Esta afirmación, que hoy puede parecer evidente, ha sido durante mucho tiempo 
objeto de un debate jurídico y económico (véase supra). También se aclaró que, en el 
caso de un contrato de crédito en el que participen varios consumidores como deudores, 
el prestamista evaluará la solvencia basándose en la capacidad conjunta de reembolso 
(art. 18.5 DCCC 2023). Este cambio ha sido especialmente bien acogido en la práctica119, 
ya que ahora también está en consonancia con el número 99 de las directrices de la 
Autoridad Bancaria Europea120. Además, el art. 19.2 DCCC 2023 establece que solo los 
prestamistas que cumplan plenamente el Reglamento general de protección de datos121 
podrán solicitar información sobre las bases de datos.

3.1.2.1.	En particular: nueva regulación de las consecuencias jurídicas

Sin embargo, el cambio más importante se encuentra en el lado de las consecuencias 
jurídicas: a diferencia de la segunda DCCC 2008, que únicamente estipula que debe 
realizarse una verificación de la solvencia, la última DCCC 2023 señala expresamente 
en su art. 18.6 que «el crédito solo debe concederse al consumidor si el resultado de 
la evaluación de solvencia indica que es probable que las obligaciones derivadas del 
contrato de crédito se cumplan» (considerando 55 de la DCCC 2023). Por el contrario, 
puede deducirse que el contrato no debe autorizarse si el resultado de la evaluación de 
solvencia es desfavorable. Es cierto que la propuesta de Directiva aún contenía la 
excepción de que el acuerdo podía, no obstante, celebrarse «en circunstancias concretas 
y bien justificadas»122. Sin embargo, esta excepción no se incluyó en la versión final, lo 

119.  Wittig, J., «Die Novellierung der Verbraucherkreditrichtlinie», ZBB, 2023, p. 379. 

120.  Cf. las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea para la concesión de préstamos y su seguimiento 
de 29 de mayo de 2020 (EBA/GL/2020/06 de 29 de mayo de 2020) (versión alemana), disponible 
en: https://www.eba.europa.eu/sites/default/files/document_library/Publications/Guidelines/2020/
Guidelnes%20ºn%20loan%20origination%20and%20monitoring/Translations/886677/Final%20
Report%20on%20GL%20on%20loan%20origination%20​and​%20​monitoring​_​COR_​DE.pdfv (último 
acceso: 21/05/2024, 12:46 h). Las directrices se publican de conformidad con el art. 16 del Reglamento 
(UE) n.º 1093/2010 y son también un anclaje firme para el sector bancario europeo al margen de la 
legislación comunitaria en materia de consumo. 

121.  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DOUE de 4 de mayo de 2016, n.º L 119/1).

122.  Marín Lopez, M., «Hacia una nueva regulación europea del crédito al consumo: la posición del 
Consejo, de 7 de junio de 2022, sobre la Propuesta de Directiva de crédito al consumo», CESCO, 
n.º 43/2022, p. 88, quien se refiere a la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a los créditos al consumo [COM (2021) 347 final de 30 de junio de 2021], p. 56.

https://www.eba.europa.eu/sites/default/files/document_library/Publications/Guidelines/2020/Guidelnes%20ºn%20loan%20origination%20and%20monitoring/Translations/886677/Final%20Report%20on%20GL%20on%20loan%20origination%20and%20monitoring_COR_DE.pdfv
https://www.eba.europa.eu/sites/default/files/document_library/Publications/Guidelines/2020/Guidelnes%20ºn%20loan%20origination%20and%20monitoring/Translations/886677/Final%20Report%20on%20GL%20on%20loan%20origination%20and%20monitoring_COR_DE.pdfv
https://www.eba.europa.eu/sites/default/files/document_library/Publications/Guidelines/2020/Guidelnes%20ºn%20loan%20origination%20and%20monitoring/Translations/886677/Final%20Report%20on%20GL%20on%20loan%20origination%20and%20monitoring_COR_DE.pdfv
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que probablemente tendrá un impacto notable en la práctica, puesto que ya no existe 
margen de maniobra para los prestamistas a este respecto123.

3.1.2.2.	Críticas y dificultades en la transposición al derecho nacional

Desafortunadamente, el legislador europeo no ha definido el nivel (por muy mensurable 
que sea) a partir del cual debe negarse la solvencia. Esta falta de certeza es criticada 
con razón, ya que da lugar a dificultades de interpretación en la práctica y constituye, 
por tanto, un obstáculo para la armonización de la situación legal en la UE124. La Ley de 
Crédito al Consumo suiza ya mencionada supra podría proporcionar un punto de 
orientación. Según el § 28 S. 2 KKG, se considera que el consumidor es solvente si 
puede reembolsar el crédito sin tener que utilizar la parte inembargable de sus ingresos.

Como se desprende de lo anterior, el legislador alemán está ampliamente preparado 
para la situación jurídica que prevalecerá a partir de 2026. Queda por ver si el Tribunal 
de Justicia de la UE (en adelante: TJUE) ajustará o normalizará, y en qué medida, los 
criterios de la evaluación de solvencia y los requisitos de un resultado positivo125. En 
España, en cambio, sigue siendo necesaria la introducción explícita de la nueva (desde 
una perspectiva europea) prohibición de celebrar contratos en casos de resultados 
negativos. Ya no bastará con enunciar simplemente la obligación del prestamista sin 
regular las consecuencias jurídicas, ya que la Directiva estipula expresamente dicha 
consecuencia jurídica.

3.2.	 Consecuencias jurídicas del incumplimiento de la obligación de 
evaluar la solvencia del consumidor

A diferencia del caso expuesto anteriormente de un resultado negativo de la evaluación 
de solvencia, la obligación de llevar a cabo una permanece inalterada: la nueva DCCC 
2023 continúa en el art. 18.1, primera frase, lo que ya establecía la DCCC 2008 en su 
art. 8.1. La obligación de realizar una evaluación de la solvencia es precisamente una 
expresión del principio de préstamo responsable126. Sin embargo, como ya se ha 
mencionado al principio, el legislador europeo tampoco se pronuncia sobre las 
consecuencias jurídicas de ello. Como en el caso del art. 23 DCCC 2008, se puede 
recurrir al art. 44 DCCC 2023 para obtener detalles más concretos. Sin embargo, esto 
no va mucho más allá, ya que su declaración se limita a la tríada de sanciones efectivas, 

123.  Marín Lopez, M., «Una primera aproximación a la Directiva 2023/2225, de 18 de octubre, de 
contratos de crédito al consumo», CESCO, N° 48/2022, p. 19.

124.  Crítica, inter alia, por Rott, P., «Mitverantwortung des Kreditgebers bei der Kreditaufnahme 
– Warum eigentlich nicht?», BKR, 2003, pp. 854, 845. 

125.  Para los créditos inmobiliarios de préstamo al consumo, el § 505e BGB aclara que el 
Bundesministerium für Justiz está autorizado a definir directrices para la evaluación de la solvencia 
mediante una ordenanza conjunta. 

126.  Cf. en este sentido las SSTJUE de 18 de diciembre de 2014 (C-449/13, Asunto CA Consumer 
Finance SA), apdo. 35; de 5 de marzo de 2020 (C-679/18, Asunto OPR-Finance), apdo. 20; de 10 
de junio de 2021 (C-303/20, Asunto Ultimo Portfolio Investment), apdo. 28.
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proporcionadas y disuasorias reconocidas en toda la UE. Es lógico que el incumplimiento 
de la obligación no tenga en ningún caso más sentido económico para el prestamista 
que el cumplimiento, pues de lo contrario se establecería un incentivo erróneo y la 
medida dejaría de ser «disuasoria»127. Sin embargo, los detalles y la interpretación 
dogmática de los instrumentos nacionales de sanción son objeto de un debate 
permanente. La falta de regulación por parte de las Directivas obstaculiza la realización 
del mercado crediticio transfronterizo128.

3.2.1.	 Comparación de los modelos de sanción

El punto de partida en la búsqueda de un modelo de sanción que se ajuste al derecho 
europeo debe ser que el problema básico, según el sentido y la finalidad de la normativa, 
no es que el consumidor haya recibido un préstamo en condiciones desfavorables (o 
menos favorables). Más bien, de acuerdo con la intención del legislador de la UE, es 
problemático que se le haya concedido un préstamo en absoluto, lo que lo pone en 
riesgo de sobreendeudamiento129; dicho riesgo es, por tanto, meramente abstracto. Lo 
crítico no son los intereses, sino la obligación de reembolso. En este sentido, una exención 
de intereses por sí sola no bastaría para cumplir el principio de eficacia de la Directiva 
(cf. art. 44 DCCC 2023, véase supra). Aparte de esto, el consumidor a menudo ya habrá 
gastado la mayor parte del valor del crédito en el caso de los préstamos más pequeños. 
A este respecto, algunos sostienen que el prestamista debería perder el derecho al 
reembolso al menos en la medida en que el prestatario ya no se enriquezca130. Algunos 
autores van incluso más lejos y exigen una reclamación de daños y perjuicios contra él. 
Esto se justifica sobre todo por la visión bastante amplia que tiene el TJUE de los 
mecanismos nacionales de sanción: en su sentencia del 10 de junio de 2021, este 
tribunal dictaminó que el principio del art. 44 DCCC 2023 debe interpretarse en el 
sentido de que, al examinar si las sanciones previstas en esta disposición son efectivas, 
proporcionadas y disuasorias, han de tenerse en cuenta las leyes específicas de 
transposición y los ordenamientos jurídicos nacionales en su conjunto131. Dado que 
estos ya están equipados, por supuesto, con reclamaciones por daños y perjuicios, 

127.  Rott, P., «Mitverantwortung des Kreditgebers bei der Kreditaufnahme – Warum eigentlich 
nicht?», BKR, 2003, p. 857. 

128.  Cuena Casas, M., «Sanciones al préstamo irresponsable. El Tribunal de Justicia de la UE se 
pronuncia», ENSXXI, n.º 114/2024. 

129.  No en vano, la exención se suprimió del proyecto de Directiva, cf. Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los créditos al consumo [COM (2021) 347 final de 30 
de junio de 2021], p. 56; cf. también ROTT, P., «Mitverantwortung des Kreditgebers bei der 
Kreditaufnahme – Warum eigentlich nicht?», BKR, 2003, p. 857.

130.  Rohe, M., «Privatautonomie im Verbraucherkreditrecht wohin? – Zum Richtlinienvorschlag zur 
Harmonisierung der Rechts- und Verwaltungsvorschriften der Mitgliedstaaten über den 
Verbraucherkredit», BKR, 2003, p. 270, quien se refiere al art. 31 de la Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los créditos al consumo [COM (2002) 443 final de 11 
de septiembre de 2002], p. 31.

131.  STJUE de 10 de abril de 1984 (C-14/83, Asunto Von Colson und Kamann/Land NRW). 
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debería reconocerse al consumidor una reclamación general por estas causas132; de 
esta manera no será necesario empezar de cero con la transposición. Se puede 
argumentar en contra que un recurso jurídico de tal alcance para el consumidor ya no 
conduce a la equiparación de intereses (reparto de la responsabilidad) realmente prevista, 
sino a una carga excesiva para los prestamistas y, por tanto, para todo el sector crediticio. 
Sin embargo, el efecto disuasorio exigido por el art. 44 DCCC 2023 quedaría entonces 
establecido en cualquier caso.

3.2.2.	 Transposición al derecho nacional y su éxito

Teniendo en cuenta los posibles modelos de sanción que se acaban de describir, a 
continuación se presentan los métodos de transposición alemán y español.

3.2.2.1.	Transposición al derecho alemán

El legislador alemán ha vuelto a adoptar una visión de conjunto de todas las Directivas 
en el ámbito del derecho de crédito al consumo y ha aprovechado la Directiva 2014/17/
UE para introducir un sistema escalonado de sanciones133 civiles134. Esto debe entenderse 
como una concreción jurídicamente estandarizada y al mismo tiempo como una 
normalización del principio general del derecho civil de la prohibición del ejercicio desleal 
no autorizado de derechos135.

En la primera etapa, de acuerdo con § 505d I 5 BGB, el contenido del contrato permanece 
inalterado si se establece que, aunque hubo un incumplimiento de la obligación de 
comprobar la solvencia, esto habría llevado de manera hipotética al resultado de que 
el consumidor era objetivamente suficientemente solvente. Sin embargo, si el consumidor 
era objetivamente indigno de crédito, el tipo de interés deudor adeudado se reduce en 
una segunda etapa de conformidad con § 505d I 1 BGB. Además, el consumidor puede 
rescindir el contrato en cualquier momento sin previo aviso, según § 505d I 3 BGB, sin 
tener que pagar una indemnización por la rescisión anticipada del contrato. Aquí es 
donde se pone de manifiesto el efecto intimidatorio, ya que a partir de este momento 
el préstamo deja de tener sentido económico para el prestamista. La tercera etapa se 
alcanza en cuanto el riesgo abstracto de incapacidad de reembolso creado por el 
prestamista se ha materializado y el prestatario ya no puede cumplir las obligaciones 

132.  Barlitz, D., «Kriterien der Sanktionierung einer Verletzung der Bonitätsprüfungspflicht», NJW, 
2021, p. 3626. 

133.  Si el prestamista está sujeto a supervisión bancaria, se aplican las disposiciones de la ley 
de supervisión bancaria además de los mecanismos de sanción del derecho civil. A este respecto, 
cabe mencionar, por ejemplo, la violación del § 18a KWG.

134.  Cf. Gesetzesentwurf der Bundesregierung vom 07.09.2015, BT-Drs. 18/5922, p. 62: «ein 
differenziertes, zivilrechtliches Sanktionensystem». 

135.  Weber, C., «§ 505d BGB», Münchener Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch, vol. ii/2, 
(directores F. J. Säcker, R. Rixecker, H. Oetker, B. Limperg), 9.ª edición, Múnich, 2023, núm. marginal 
2 con referencia a Gesetzesentwurf der Bundesregierung vom 07.09.2015, BT-Drs. 18/5922, 
p. 101.
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asociadas al contrato. En este caso, el prestamista no puede hacer valer ninguna 
reclamación basada en este incumplimiento del deber de reembolso según § 505d II 
BGB en la medida en que se basa en el hecho de que el contrato no debería haberse 
celebrado por falta de solvencia objetiva si la verificación de la solvencia se hubiera 
realizado correctamente. Por ende, la distribución del riesgo va claramente en detrimento 
del prestamista, quien debe esperar a que el préstamo resulte en una transacción 
negativa, si y en la medida en que el incumplimiento del consumidor no pueda ser 
compensado136. Para no imponer una carga demasiado pesada al prestamista (y, por 
tanto, al sector crediticio), el sistema de sanciones prevé una excepción: si el consumidor 
ha facilitado u ocultado intencionadamente o por negligencia grave información incorrecta 
al prestamista en relación con la comprobación de la solvencia ya no se aplican las 
sanciones del segundo y tercer nivel137. Esto conduce a una distribución más justa del 
riesgo, ya que ahora depende tanto del consumidor comportarse de acuerdo con la ley. 
Por lo tanto, no puede obtener ninguna ventaja frustrando la comprobación de la 
solvencia.

El TJUE va incluso un paso por delante: en su sentencia de 11 de enero de 2024 
(C-755/22), confirma incluso que el incumplimiento de la obligación de evaluar la 
solvencia no puede subsanarse únicamente mediante el cumplimiento íntegro del 
contrato de crédito. Aunque el consumidor no sufra ninguna desventaja apreciable, una 
normativa nacional que declare nulo el contrato de crédito (y que, por tanto, vaya incluso 
más allá de la normativa alemana que se basa en la validez del contrato) será conforme 
con lo dispuesto en la DCCC 2008138, o más bien una expresión del objetivo del art. 8 
DCCC 2008, o sea del art. 18.1, primera frase, DCCC 2023.

3.2.2.2.	Transposición al derecho español

En España, en cambio, se mantiene el mencionado art. 14 LCCC, que sí establece la 
obligación del acreedor de realizar una evaluación de solvencia del consumidor conforme 
con el art. 18 DCCC 2023. Sin embargo, en este artículo no se mencionan de manera 
directa las sanciones civiles correspondientes, lo que probablemente supondrá una 
infracción del derecho de la UE a más tardar al final del período de transposición de la 
nueva DCCC 2023. De lege lata, solo debe hacerse referencia al art. 34.1 LCCC, que 
estipula que, en caso de incumplimiento de las disposiciones de la LCCC, se aplicarán 
las disposiciones del Título IV del TRLGDCU. Sin embargo, el TRLGDCU solo establece 
en el art. 46 TRLGDCU que los incumplimientos serán objeto de las sanciones 
administrativas correspondientes. En el ámbito de los préstamos asegurados por 
inmuebles residenciales, el art. 47 de la Ley 5/2019 también dispone que las infracciones 

136.  Por supuesto, aún existe la posibilidad de una reclamación en virtud de la ley de enriquecimiento. 
Sin embargo, esto no suele tener éxito porque el consumidor a menudo ya habrá gastado el préstamo 
abonado y, por lo tanto, se verá privado de él.

137.  Esta reglamentación ya se corresponde, aproximadamente, con el art. 18.7, segunda frase, 
DCCC 2023, por lo que también aquí se ha ahorrado parte del trabajo de aplicación.

138.  STJUE de 11 de enero de 2024 (C-755/22, Asunto Nárouk s.r.o.), apdo. 37. 
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serán sancionadas de conformidad con los arts. 97, 98 y 99 de la Ley 10/2014139, de 
ordenación supervisión y solvencia de entidades de crédito.

3.2.2.3.	Reacción crítica del TJUE

Estos mecanismos de sanción administrativa y supervisión, que no se refieren a la 
relación crediticia subyacente entre el prestamista y el consumidor, se consideran 
ineficaces en la práctica española140. Así lo ha confirmado también el TJUE, que ha 
dictaminado que las multas administrativas impuestas a los prestamistas «no pueden 
garantizar por sí solas de manera suficientemente eficaz la protección de los consumidores 
frente a los riesgos de sobreendeudamiento e insolvencia que persigue la [DCCC 2008], 
ya que no tienen ningún efecto sobre la situación de un consumidor al que se ha 
concedido un crédito incumpliendo lo dispuesto en [la Directiva]»141. Dada la mera 
existencia de una sanción administrativa, puede ser erróneo hablar de incumplimiento 
de la obligación de transposición por parte del legislador español. Sin embargo, debería 
ser bastante obvio que la transposición española es ineficaz en la práctica y no se 
corresponde de facto con lo que pretendía la directiva. El legislador español tiene por 
tanto una tarea pendiente para mejorar la eficacia de sus leyes de transposición. En 
cierta literatura española se menciona el modelo alemán como una propuesta142 que 
no pretende provocar la nulidad de un contrato de préstamo celebrado en contravención 
del art. 18. 1 DCCC 2023.

139.  Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito 
(BOE núm. 156, de 27 de junio de 2014).

140.  Cuena Casas, M., «Sanciones al préstamo irresponsable. El Tribunal de Justicia de la UE se 
pronuncia», ENSXXI, n.º 114/2024. Otras SSTJUE interesantes en este contexto son: SSTJUE de 27 
de marzo de 2014 (C-565/12, Asunto LCL Le Crédit Lyonnais); de 18 de diciembre de 2014 
(C-449/13, Asunto CA Consumer Finance).

141.  STJUE de 5 de marzo de 2020 (C-679/18, Asunto OPR-Finance), apdo. 38. En este caso, un 
prestamista demandó la devolución de un préstamo después de que el prestatario ya no pudiera 
pagar las cuotas. En el procedimiento, el prestamista no alegó ni probó que se hubiera llevado a 
cabo una evaluación de solvencia antes de celebrar el contrato de préstamo. Por otra parte, el 
prestatario, un consumidor, nunca había alegado que el contrato fuera nulo. Sin embargo, la 
legislación checa, que transpone la DCCC 2008, estipulaba que el contrato era nulo si el consumidor 
así lo declara. El tribunal remitente preguntó (entre otras cosas) si la nulidad del contrato de crédito 
puede considerarse una sanción adecuada en el sentido de la DCCC 2008 si presupone que el 
consumidor la invoca en un plazo «razonable» (de tres años). 

142.  Cf. Cuena Casas, M., «Préstamo responsable y datos de solvencia patrimonial en la Ley Reguladora 
de los Contratos de Crédito Inmobiliario», Actualidad civil, n.º 9/2019.
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IV. CONCLUSIONES

1.	 CONCLUSIONES SOBRE LA NORMATIVA EUROPEA
Desde el punto de vista de su estructura, la DCCC 2023 se basa en gran medida en su 
predecesora, lo que se debe, entre otras cosas, a su proceso de desarrollo, muy discutido 
políticamente. La DCCC 2023 se adhiere de manera sistemática al modelo de información 
normalizada europea. Para ello, utiliza esencialmente tres instrumentos: las obligaciones 
de información precontractual y el principio de préstamo responsable, que incluye la 
evaluación de la solvencia en sentido preventivo y el derecho de desistimiento en sentido 
represivo. El legislador europeo se esfuerza por definir de forma más concreta las 
consecuencias jurídicas de la no realización de una verificación de solvencia; sin embargo, 
pierde la oportunidad de proporcionar a los Estados miembros especificaciones al 
respecto, lo que probablemente se deba, entre otras cosas, a que una directiva europea 
siempre se caracterizará por las disputas políticas sobre su creación. Esto conduce a 
una situación jurídica incoherente, que en algunos aspectos se deja en manos del TJUE. 
Como resultado, se resiente la targeted harmonisation que realmente se pretendía. 
Habría sido deseable que hubiera prevalecido un poco más de orientación por parte del 
legislador europeo en el proceso político aprobación de la norma.

2.	 CONCLUSIONES SOBRE LA NORMATIVA NACIONAL
Al transponer la redacción exacta de la DCCC 2008 y utilizar así el modelo de transposición 
que se podría llamar la «solución pequeña», el legislador español se ahorra una complicada 
implementación de la normativa europea en el sistema nacional. Por un lado, esto hace 
que la respectiva ley de transposición española sea manejable para el jurista individual. 
Por otro, esto conduce a un laberinto incoherente y opaco de leyes que compiten entre 
sí. A menudo se caracterizan por una transposición excesiva de la normativa europea. 
Al hacerlo, en unos casos, la transposición española alcanza los límites de lo que pretendía 
el legislador europeo. Lo sorprendente es que en muchos lugares en los que el legislador 
español habría tenido margen para ir más allá de la mera transposición, no lo ha utilizado; 
incluso ha descuidado la transposición hasta tal punto que cabe preguntarse con razón 
si sigue cumpliendo los requisitos de la DCCC 2008. En definitiva, la doctrina española 
también coincide en la incoherencia de su propio sistema y en que la necesidad de 
reforma es evidente.

El legislador alemán transpondrá la DCCC 2023 integrándola en su sistema, que está 
cargado de dogmática, pero no siempre lo consigue. Aunque siga de forma coherente 
la «solución grande», también crea una red de normas de derecho al consumo muy difícil 
de penetrar. Por muy coherente que sea esta tradición de transposición, también resulta 
muy inquietante para los juristas a la hora de aplicar la ley. De manera paradójica, para 
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el consumidor medio sin conocimientos jurídicos, la misma parte del derecho privado 
que se supone que le protege es prácticamente indescifrable. En muchos aspectos, el 
legislador alemán también aplica en exceso los requisitos europeos, no siempre en 
términos cualitativos, sino sobre todo temporales. Además, crea mecanismos que 
permiten la posterior aplicación de la normativa europea anticipada en su propio sistema. 
Por muy sostenible que esto sea, también es correcto dudar de que el sistema alemán 
pueda soportar en el futuro la carga de las décadas de normativa europea que vienen.

En España, la consulta pública143 relativa a la transposición de la DCCC 2023 comenzó 
en septiembre de 2024. Según el Ministerio de Economía, Comercio y Empresa 
(Subdirección General de Legislación Financiera), el paquete normativo de transposición 
consistirá en una nueva ley de contratos de créditos al consumo, un real decreto y una 
orden ministerial de modificación de la Orden EHA/1718/2010144, de 11 de junio, de 
regulación y control de la publicidad de los servicios y productos bancarios, y la Orden 
EHA/2899/2011145, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios146. Parece que el legislador español sigue la tradición precedente 
de transposición de directivas europeas.

3.	 PERSPECTIVAS PARA EL FUTURO DERECHO AL CONSUMO
¿Qué significa esto en última instancia para el derecho europeo al consumo? Opino que 
aprendemos tres cosas del análisis de la DCCC 2023 y, más concretamente, del análisis 
de la evaluación de la solvencia del consumidor. En primer lugar, solo el derecho que 
crece de manera orgánica es un derecho sostenible en el sentido de que garantiza la 
seguridad jurídica y es flexible para los ajustes al mismo tiempo. En segundo lugar, en 
el contexto de la regulación europea mediante directivas, seguirá existiendo una tensión 
entre las exigencias reguladoras europeas y la resistencia política de los Estados 
miembros. Y en tercer lugar, deberíamos replantearnos fundamentalmente las tradiciones 
de transposición en Alemania y en España. Por muy sistémico que sea el ejemplo alemán 
y por muy fácil de utilizar que sea el ejemplo español, puede que haya llegado el momento 
de pensar en optar por una opción a medio camino de ambos modelos y desarrollar un 
conjunto de normas coherente y normalizado que trate el derecho europeo de consumo 

143.  Véase el documento oficial del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, de 6 de 
septiembre de 2024, relativo a la consulta pública previa, disponible en: https://portal.mineco.
gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/consulta/ficheros/20240904_
CP_CCD_2023-2225.pdf (último acceso: 20/09/2024, 10:47 h). 

144.  Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios 
y productos bancarios (BOE núm. 157, de 29 de junio de 2010).

145.  Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios (BOE núm. 261, de 29 de octubre de 2011).

146.  Por lo tanto, es dudoso que se haya anunciado un cambio de paradigma normativo en España; 
no obstante, queda por ver la forma concreta y la seguridad jurídica del llamado paquete normativo 
de transposición.

https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/consulta/ficheros/20240904_CP_CCD_2023-2225.pdf
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/consulta/ficheros/20240904_CP_CCD_2023-2225.pdf
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/consulta/ficheros/20240904_CP_CCD_2023-2225.pdf
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como el régimen especial dentro del derecho privado en que se ha convertido. El término 
alemán al respecto es el del Sonderprivatrecht. El concepto de Sonderprivatrecht, es 
decir, un área del derecho privado separada del derecho privado básico y a menudo 
externalizada, que contiene disposiciones especiales para determinados grupos de 
personas, ha demostrado en última instancia su utilidad tanto en Alemania (con el 
Handelsgesetzbuch) como en España (con el Código de Comercio). Creo que ha llegado 
el momento de crear ese Sonderprivatrecht no solo para los empresarios, sino también 
para los consumidores. El Code de la Consommation francés y el Codice del Consumo 
italiano sirven de modelo a este respecto. Por eso es necesario, además de atractivo, 
establecer sistemas independientes y coherentes de derecho privado en «ambas 
direcciones» basados en el cuerpo básico del derecho privado nacional (es decir, el 
BGB/CC) y contribuir así tanto a una mayor seguridad para el consumidor individual 
como también a una mayor seguridad jurídica en el tráfico jurídico.
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I  NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1  NACIMIENTO

I.1.1  INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 9 de enero de 2024 (10.ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No procede la práctica de una inscripción de nacimiento porque no resulta acreditada 
la concurrencia de las condiciones previstas en el art. 30 CC.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra el auto 
del encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Sevilla en fecha 22 de mayo de 
2019, D.ª S. M. E., solicitaba la incoación de expediente de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo de su hijo J. J. M. nacido el 29 de abril de 1975 en S. a las 19 semanas 
de gestación y fallecido a las 17,45 horas del alumbramiento.

2. Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal por el que no se opone 
a lo solicitado, por auto de fecha 10 de junio de 2019 dictado por el encargado del 
Registro Civil de Sevilla se desestima la solicitud formulada por la interesada dado que 
el nacido no llegó a cumplir los requisitos necesarios para adquirir la personalidad civil, 
al no haber vivido más de veinticuatro horas desprendido del seno materno, motivo por 
el que no se practicó la inscripción de nacimiento en el libro correspondiente del Registro 
Civil.

3. Notificada la resolución, la interesada, actuando a través de representación, presentó 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su pretensión de que se 
realice el registro del nacimiento de su hijo en virtud de la nueva redacción del artículo 
30 del Código Civil porque considera que en este caso sí es posible la aplicación retroac-
tiva de la norma, al tratarse de una situación cuyos efectos jurídicos aún no se han 
agotado y que no afecta a derechos consolidados.
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4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó su desesti-
mación. El encargado del Registro Civil de Sevilla se ratificó en la decisión adoptada y 
remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 30 del Código Civil (CC), 40 de la Ley del Registro Civil de 1957 
(LRC); 165 a 168, 171, 173 y 174 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y la resolución 
de la DGSJFP de 4 de octubre de 2020 (36.ª).

II. Solicita la interesada que, en virtud de la nueva redacción del artículo 30 del Código 
Civil a partir de la publicación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, se incluya en el lugar 
que corresponda del Registro Civil de Sevilla a su hijo J. J. M., nacido en S. el 29 de abril 
de 1975 a las 19 semanas de gestación y fallecido a las 17,45 horas del alumbramiento. 
El encargado del registro denegó la pretensión alegando que el nacido no llegó a cumplir 
los requisitos necesarios para adquirir la personalidad civil, al no haber vivido más de 
veinticuatro horas desprendido del seno materno.

III. La disposición final tercera de la Ley 20/2011 modificó la redacción del artículo 30 
del Código Civil que quedó redactado en los siguientes términos «la personalidad se 
adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez producido el entero despren-
dimiento del seno materno», redacción en vigor a partir del 23 de julio de 2011.

Por tanto, dado que la inscripción de nacimiento fuera de plazo interesada se produce 
el 29 de abril de 1975, la redacción del artículo 30 del Código Civil en dicha fecha 
establecía que «Para los efectos civiles, sólo se reputará nacido el feto que tuviere figura 
humana y viviere veinticuatro horas enteramente desprendido del seno materno».

En el caso que nos ocupa, en el parte del facultativo que asistió al aborto se certifica 
que «en el día 29 de abril de 1975 a las 1,15 h. en el C. M. de S., D.ª S. M. E. ha dado 
a luz un feto, de un tiempo aproximado de 19 semanas y de sexo varón, cuya muerte 
se produjo a las 17h.45’ del alumbramiento a causa de prematuridad e inmadurez». 
Por tanto, dado que el nacido no llegó a cumplir los requisitos necesarios para adquirir 
la personalidad civil, al no haber vivido más de veinticuatro horas desprendido del seno 
materno, no se practicó la inscripción de nacimiento en el libro correspondiente del 
registro civil, sino en el legajo de criaturas abortivas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Sevilla.
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Resolución de 9 de enero de 2024 (11.ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Es inscribible el nacimiento del nacido en C. en 2014, por resultar acreditada la filiación 
paterna no matrimonial del interesado.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 28 de septiembre de 2016, don S.-R. C. P., de nacionalidad cubana y 
española, adquirida esta última por la opción establecida en el artículo 20 del Código 
Civil, con acta de consentimiento de la madre, D.ª Y. M. G., de nacionalidad cubana, 
comparece en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana y solicita 
la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo, L.-Y. C. M., nacido el 6 de febrero 
de 2014 en G. (Cuba).

2. Por auto de fecha 28 de septiembre de 2016, la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción del 
nacimiento del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
interesado concurran los requisitos establecidos en el artículo 17 del Código Civil, toda 
vez que la documentación presentada en el expediente no permite la destrucción de la 
presunción de paternidad matrimonial establecida en el artículo 116 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y se inscriba el nacimiento de su hijo 
en el registro civil consular, aportando sentencia de divorcio del matrimonio anterior de 
la madre del menor y documentos de inmigración y extranjería del exmarido de la madre.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, emite informe favorable a su estimación, a la vista 
de la documentación aportada en vía de recurso y el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana remitió el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio de 2005; 
3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 23-2.ª de 
mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de octubre 
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y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de abril de 
2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 6 de febrero de 2014 en G. (Cuba), presunto hijo de un ciudadano español, 
nacido en G. (Cuba) que optó por la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Código Civil en fecha 10 de enero de 2014. La encargada del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana dictó auto denegando la 
inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la 
filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, 
que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: a) Los nacidos de 
padre o madre españoles”.

V. La encargada del Registro Civil Consular desestimó la inscripción de nacimiento fuera 
de plazo del interesado, al considerar que no resultaba suficientemente acreditada su 
filiación paterna respecto de un ciudadano español, puesto que, según la legislación 
española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del 
matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación 
legal o de hecho de los cónyuges. De manera que, para desvirtuar la eficacia probatoria 
de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 CC), presunción iuris tantum que, en 
consecuencia, admite prueba en contrario, es necesario acreditar la existencia de 
separación legal o de hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes del naci-
miento y, en este caso, el hijo nació dentro del matrimonio de la madre con ciudadano 
cubano distinto del presunto progenitor, formalizado en Cuba el 24 de marzo de 2011 
y disuelto por sentencia dictada por el Tribunal Municipal Popular de Guantánamo de 
fecha 24 de marzo de 2014, firme el 7 de abril de 2014.

VI. En el presente caso, se han aportado al expediente en vía de recurso, sentencia 
judicial de divorcio dictada por el Tribunal Municipal Popular de Guantánamo de fecha 
24 de marzo de 2014 del matrimonio de la progenitora formalizado el 11 de enero de 
2011 con don G. D. I., en la que se hace constar en el resultando primero que «de dicha 
unión matrimonial no se procrearon hijos» y que «el actor abandonó el país como emi-
grante sin que se conozca su paradero», así como certificado expedido por la Dirección 
de Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en el que 
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se indica que don G. D. I. salió de Cuba el 6 de marzo de 2011 con destino a Estados 
Unidos de América.

De este modo, queda acreditada la salida del país del Sr. D. I. con anterioridad a la 
concepción del menor, considerando probada la destrucción de la presunción de pater-
nidad matrimonial del artículo 116 del Código Civil y, por consiguiente, la filiación paterna 
del menor con el recurrente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, acordando que se inscriba el nacimiento fuera 
de plazo del menor, con la filiación paterna no matrimonial pretendida.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (33.ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible, por exigencia de los principios de veracidad biológica y de concordancia 
del registro con la realidad, un nacimiento acaecido en 2005 en Cuba con filiación 
española cuando no hay datos suficientes para deducir que la pretendida filiación se 
ajusta a la realidad y porque la certificación local aportada, por falta de garantías, no 
da fe de la filiación declarada.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 22 de septiembre de 2017, la Sra. Y. P. P., nacida en Cuba en 1971 y de 
nacionalidad cubana, solicita en el Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana, la inscripción del nacimiento y la nacionalidad española de su hija menor 
de edad, R. H. P., nacida en Cuba el 10 de enero de 2005, con base en el art. 17.1 del 
Código Civil como hija del ciudadano español C.-A. H. C.

Consta la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la que se hace constar 
que la menor es hija de C.-A. H. C., nacido en M. en 1955, ciudadano español y fallecido 
en la misma ciudad en el año 2016 y de Y. P. P., certificado no literal de nacimiento de 
la menor, expedido en el año 2017, en el que se hace constar que la inscripción se 
realiza el 30 de enero de 2005 por declaración de los padres, certificado literal de 
nacimiento del Sr. H. C., certificado no literal de nacimiento de la Sra. P. P. y carné de 
identidad, tarjeta de identidad de la menor, certificado de soltería de la progenitora, 
certificado de movimientos migratorios del Sr. H., expedido por las autoridades cubanas 
en el año 2018 y certificado literal de defunción del Sr. H. C.
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2. Ratificada la promotora, se lleva a cabo audiencia con la misma el día 13 de marzo 
de 2018, en la que declara que conoció al Sr. H. en 1999, que iniciaron una relación ya 
que desde entonces hasta 2005 viajaba a Cuba una vez al mes y, posteriormente, a 
partir del año 2008 lo hacía más frecuentemente, también declara que inicialmente 
inscribió a la menor sólo con filiación materna y en el año 2014 fue reconocida por el 
Sr. H. En la misma fecha de la audiencia la promotora fue requerida para que aportara 
nueva documentación, concretamente certificados de las notas marginales que consten 
en la inscripción de nacimiento de la menor. Consta aportado al expediente certificado 
legalizado de nota marginal de reconocimiento de filiación paterna llevado a cabo con 
fecha 13 de marzo de 2014, pasando la inscrita a llamarse R. H. P. y también se aporta 
justificante del pago de honorarios a un despacho profesional en H. por una escritura 
de reconocimiento de filiación paterna de fecha 20 de enero de 2014.

3. Por auto de fecha 18 de abril de 2018, dictado por la encargada del registro civil 
consular se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento de la interesada y 
declaración de su nacionalidad española con base en el art. 17 del Código Civil, ya que 
no consta reconocimiento de paternidad ante autoridad española y no concurren los 
requisitos para estimar debidamente acreditada la relación de filiación paterna.

4. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime su petición, para lo que 
aporta como nueva documentación, copia de escritura otorgada ante notario en H., con 
fecha 20 de enero de 2014, por el Sr. C.-A. H. C., domiciliado en S. (España), reconociendo 
la paternidad de la menor R. P. P. y compareciendo la madre de la menor que consiente 
el reconocimiento. La copia aportada no contiene las firmas de los comparecientes, si 
incluye un apartado relativo a las advertencias legales en el que se dice que el documento 
deberá ser inscrito en el Registro del estado civil donde consta el nacimiento, debiendo 
estar acompañado de certificación acreditativa de los movimientos migratorios del 
reconocente, expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior.

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite informe, 
con fecha 2 de julio de 2019, estimando que en la tramitación del expediente se han 
guardado las prescripciones legales correspondientes y la decisión tomada fue ajustada 
a derecho, por lo que se opone a la pretensión de la recurrente. El encargado del registro 
civil consular, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desestimatorio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 y 120 del Código Civil, 15, 16, 23 y 49 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 11-2.ª de noviembre de 2002; 2-2.ª de febrero de 2004; 30-2.ª de noviembre de 
2005; 24-4.ª de enero de 2006; 3-5.ª y 23-3.ª de octubre y 27-5.ª de diciembre de 2007; 
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21-10.ª de diciembre de 2011, 10-14.ª de febrero y 23-40.ª de agosto de 2012; 30-6.ª 
de enero y 15-28.ª de noviembre de 2013; 23-5.ª de abril y 4-27.ª de septiembre de 
2014, y 4-1.ª de septiembre de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de la nacida el 
10 de enero de 1971 en Cuba, hija de una ciudadana cubana y presunta hija de un 
ciudadano español, nacido en M. en 1955 y fallecido en la misma ciudad en 2016, siendo 
reconocida su paternidad en 2014, 9 años después de acaecido el nacimiento y 3 años 
antes de solicitar la inscripción en el Registro Civil español en septiembre de 2017. La 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana dictó auto 
denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
la promotora, progenitora de la menor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. De acuerdo con la legislación española, art. 120 del Código Civil, el reconocimiento de 
hijos no matrimoniales puede realizarse por declaración ante el encargado del registro 
civil, en testamento o en otro documento público, o por sentencia firme, por otra parte, la 
regulación de la filiación en el Código Civil se inspira en el principio de la veracidad biológica, 
de modo que la declarada no podrá ser inscrita cuando haya en las actuaciones datos 
significativos y concluyentes de los que se deduzca que tal filiación no se ajusta a la 
realidad, en este caso, examinando toda la documentación aportada al expediente, se 
suscitan dudas sobre la filiación pretendida, así en la certificación local de nacimiento de 
la menor, expedida en 2017, se hacía constar que la inscripción realizada el 31 de enero 
de 2005 fue por declaración de los padres, cuando, según reconoció la promotora, se 
hizo por ella y sólo con filiación materna, siendo el reconocimiento paterno en el año 2014, 
pese a que según declaración de la Sra. P. P. el presunto padre viajaba a Cuba con mucha 
frecuencia antes del nacimiento de la menor y a partir del año 2008, pese a lo cual tampoco 
desde el año 2014 hasta el fallecimiento del Sr. H. en el año 2016 se promovió la inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español, además el certificado de movimientos migratorios 
del Sr. H., expedido por las autoridades cubanas en el año 2017, sólo incluye datos entre 
el 16 de septiembre de 2003 al 3 de octubre de 2005, no constando su estancia en Cuba 
en la fecha de nacimiento de la menor, ni en la fecha de su inscripción en el registro civil 
local, ni en el momento de otorgar la escritura de reconocimiento, a la que no consta unido 
el documento de identidad español del otorgante.
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V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), 
de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida 
y no permite practicar el asiento en el registro español por simple transcripción. Todo ello 
sin perjuicio de lo que pudiera resultar de la instrucción de un expediente de inscripción 
fuera de plazo con arreglo a la normativa española en virtud de las pruebas complemen-
tarias que se realizaran a requerimiento del registro o bien en la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (34.ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Es inscribible el nacimiento de la nacida en Cuba en 2011, por resultar acreditada la 
filiación paterna no matrimonial de la interesada.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 13 de enero de 2017, don E.-L. P. G., de nacionalidad cubana y española, 
adquirida esta última por la opción establecida en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007 y la Sra. T. A. M., de nacionalidad cubana, comparecen en el Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana y solicitan la inscripción de naci-
miento fuera de plazo de su hija, T. P. A., nacida el 29 de enero de 2011 en Cuba.

Consta como documentación: hoja declaratoria de datos; tarjeta de identidad de la 
menor y certificado local de nacimiento de la interesada, legalizado; pasaporte español 
y certificado literal español de nacimiento del promotor, Sr. P. G., nacido en 1950 en 
Cuba, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007 en fecha 
12 de marzo de 2010; carnet de identidad cubano y certificado local de nacimiento de 
la progenitora; literal de sentencia de divorcio del matrimonio de ésta con un ciudadano 
cubano, celebrado en junio de 2001, iniciado el proceso de divorcio en el año 2010 por 
la Sra. A. M., dictándose sentencia el 30 de mayo de 2011, firme con fecha 18 de junio 
siguiente, certificado del tribunal que dictó la sentencia, expedido en 2017, legalizado, 
relativo a que no se hizo pronunciamiento respecto a hijos porque no se habían procreado 
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en dicha unión y certificado no literal de matrimonio de los Sres. P. G. y A. M., legalizado, 
formalizado en el año 2015.

2. Por auto de fecha 25 de enero de 2018, el encargado del Registro Civil Consular 
desestima la solicitud de inscripción del nacimiento de la interesada, estimando que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos establecidos en 
el artículo 17 del Código Civil, concretamente su filiación paterna.

3. Notificada la resolución, el Sr. P. G. interpone recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando la revisión del expediente y se inscriba el nacimiento de su hija en 
el registro civil consular, alegando que es el padre biológico de la menor, aportando 
documentación del expediente médico de la menor.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo por informe 
de 25 de junio de 2019. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso con informe en el mismo sentido del ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio de 2005; 
3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 23-2.ª de 
mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de octubre 
y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de abril de 
2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 29 de enero de 2011 en Cuba, presunta hija de un ciudadano español, 
nacido en Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de marzo de 2010. 
El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana dictó 
auto denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente 
acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
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auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: a) Los nacidos de 
padre o madre españoles”. En el presente caso, el encargado del Registro Civil Consular 
desestimó la inscripción de nacimiento fuera de plazo de la interesada, al considerar 
que no resultaba suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciuda-
dano español, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido 
los nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días 
siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera 
que, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 
116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, 
es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al 
menos trescientos días antes del nacimiento y, en este caso, la hija nació en el plazo 
de los trescientos días posteriores al divorcio de la madre del matrimonio formalizado 
el 13 de junio de 2001 con el Sr. A. H. L., y que se disolvió por sentencia de fecha 30 
de mayo de 2011, declarada firme con fecha 18 de junio siguiente.

Sin embargo, examinada la documentación aportada al expediente, consta copia literal 
de la sentencia de divorcio y certificado posterior del tribunal que la dictó, ambos 
documentos legalizados, en los que se hace constar que del matrimonio no se habían 
procreado hijos, por lo que la resolución judicial no hacía pronunciamiento respecto a 
éstos. De este modo, la documentación aportada ostenta carácter objetivo y virtualidad 
como prueba con fuerza suficiente para destruir la presunción de paternidad matrimonial 
del artículo 116 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, acordando que se inscriba el nacimiento fuera 
de plazo de la menor, con la filiación paterna no matrimonial pretendida.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (2.ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Es inscribible el nacimiento de la nacida en Cuba en 2016, por resultar acreditada la 
filiación paterna no matrimonial de la interesada.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 10 de noviembre de 2016, don M.-A. L. R., de nacionalidad cubana y 
española, comparece en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
y solicita la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hija, V. L. G., nacida el 10 de 
febrero de 2016 en G. (Cuba), hija del solicitante y de D.ª Y.-M. G. R., de nacionalidad 
cubana.

2. Por auto de fecha 10 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción del 
nacimiento de la interesada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
interesada concurran los requisitos establecidos en el artículo 17 del Código Civil, toda 
vez que la documentación presentada en el expediente no permite la destrucción de la 
presunción de paternidad matrimonial establecida en el artículo 116 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y se inscriba el nacimiento de su hija 
en el registro civil consular, aportando copia de la sentencia de divorcio de la madre de 
la menor con don J.-A. Y. C., natural de Cuba, dictada por el Tribunal Municipal Popular 
de Guantánamo en fecha 10 de junio de 2015, firme desde el 25 de junio de 2015, en 
la que consta en el resultando primero que, de dicha unión no se procrearon hijos y que 
la madre de la menor se encontraba separada del Sr. Y. C. desde hacía aproximadamente 
cuatro meses.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado General 
de España en La Habana, emite informe favorable a su estimación, y el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para la resolución del recurso junto con informe favorable a su estimación 
a la vista de la documentación aportada por el promotor en vía de recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio de 2005; 
3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 23-2.ª de 
mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de octubre 
y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de abril de 
2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 10 de febrero de 2016 en G. (Cuba), hija de un ciudadano español nacido 
en G. (Cuba), La encargada del Registro Civil Consular desestimó la inscripción de naci-
miento fuera de plazo de la interesada, al considerar que no resultaba suficientemente 
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acreditada su filiación paterna basándose en la presunción de paternidad prevista en el 
artículo 116 CC, ya que la menor nació en el período de los trescientos días posteriores 
al divorcio de la madre del matrimonio formalizado el 7 de agosto de 2014 con otro 
ciudadano cubano, que quedó disuelto por sentencia firme del Tribunal Municipal Popular 
de Guantánamo de fecha 25 de junio de 2015.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: a) Los nacidos de 
padre o madre españoles”.

V. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna del nacido, 
puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento fuera 
de plazo de la interesada en el Registro Civil español. Según la legislación española, se 
presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y antes 
de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de 
los cónyuges (art. 116 CC). En ese sentido, es cierto que la madre estuvo casada ante-
riormente con un ciudadano cubano y que el nacimiento de la menor tuvo lugar en el 
período de los trescientos días posteriores a la disolución formal del citado matrimonio, 
por lo que, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaba aplicable 
la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido.

Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. La menor nació en 2016 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó cinco días después del nacimiento 
con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el recurso, 
considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español.

A mayor abundamiento se indica que en la sentencia de divorcio de la madre, dictada 
por el Tribunal Municipal Popular de Guantánamo, firme el 25 de junio de 2015, se 
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indica que, de la unión matrimonial de la progenitora con ciudadano distinto del progenitor, 
no se procreó ningún hijo y que la progenitora se encontraba separada de su cónyuge 
desde hacía aproximadamente cuatro meses.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, acordando que se inscriba el nacimiento fuera 
de plazo de la menor, con la filiación paterna no matrimonial pretendida.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (8.ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento y filiación

1.º Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en España en 2016 con filiación 
materna respecto de una ciudadana marroquí.

2.º No procede la inscripción de filiación paterna de la nacida respecto de un ciudadano 
español distinto del todavía marido de la madre en el momento del nacimiento por 
resultar dicha filiación afectada por la presunción de paternidad matrimonial del art. 
116 CC, que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra la 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Reus (Tarragona).

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada el 11 de abril de 2017 en el Registro Civil de Reus, por 
conducto del Juzgado de Paz de Roquetes, don E. D. P., de nacionalidad española y D.ª 
A. K. L., de nacionalidad española adquirida por residencia el 19 de diciembre de 2016, 
solicitaron la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo Y., nacido en R. (Tarragona) 
el 1 de abril de 2016 y que no fue inscrito en su momento. Consta en el expediente, entre 
otra documentación, inscripción de matrimonio celebrado el 10 de diciembre de 2009 
entre M.-J. B. B. y A. K. L., con marginal para hacer constar la disolución por divorcio de 
éste en virtud de decreto del letrado de la Administración de Justicia del Juzgado n.º 7 
de Lleida de 14 de noviembre de 2016 y cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción de Y. D. K. con parte del facultativo que asistió al nacimiento y datos corres-
pondientes a la filiación paterna y materna de los promotores.

2. Ratificados los solicitantes, se practicó audiencia reservada a cada uno de ellos por 
separado y se requirió la comparecencia de dos testigos y del Sr. M.-J. B. B., exmarido 
de la promotora. El promotor declaró que conoció a la madre del menor en 2013 y que, 
aunque estaba casada se había ya separado de hecho de su marido. La Sra. K. L., por 
su parte, declaró que conoció al promotor, Sr. D. P., en 2010 y que se había separado 



◄ 69 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

de su marido en 2009. También comparecieron dos testigos y el exmarido de la madre 
del menor, quien en fecha de 26 de septiembre de 2017 ante el encargado del Registro 
Civil de Lleida declaró que conoció a la promotora hace siete u ocho años, que convivieron 
durante siete años, y que, aun habiendo cesado las relaciones íntimas con la madre del 
menor hace aproximadamente un año y medio, sabe que el nacido no es su hijo.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Reus dictó resolución el 14 de noviembre de 2017 acordando la práctica de la inscripción 
del nacido con filiación matrimonial porque la madre continuaba casada y, a juicio de 
la encargada, no había resultado destruida la presunción matrimonial que establece el 
artículo 116 del Código Civil.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso por los promotores ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en que se inscriba la filiación paterna pretendida, 
dado que ambos han comparecido ante el registro ratificándose en que son los progenitores 
del menor, cuestión que no ha sido rebatida por el exmarido de la promotora.

5. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal. La encargada del Registro 
Civil de Reus remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
(actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116, del Código Civil (CC); 82, 126, 127, 183, 185 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 2 de junio de 1981 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (DGRN), y la resolución, entre otras, de 10-18.ª 
de diciembre de 2020.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo de un menor nacido en 
Roquetes (Tarragona) y la atribución al nacido de filiación paterna no matrimonial respecto 
de un ciudadano español alegando que, aunque la madre estaba casada con otro hombre 
en el momento del nacimiento, el nacido es hijo no matrimonial de ambos declarantes. 
La encargada del registro acordó, sin embargo, la práctica de la inscripción con filiación 
matrimonial por no considerar destruida la presunción de paternidad del artículo 116 
del CC.

III. En este caso resulta acreditado tanto el hecho del nacimiento en España que se pretende 
inscribir como la filiación materna. La cuestión que se discute es la filiación paterna y, en 
consecuencia, los apellidos que deben figurar en la inscripción de nacimiento de un menor 
cuando, constante el matrimonio de la madre celebrado antes del nacimiento, se declara 
que el nacido no es hijo del marido sino de otro hombre. La solución que deba adoptarse 
exige que, previamente, se determine si la presunción de paternidad matrimonial (art. 
116 CC) queda o no destruida con las declaraciones formuladas y pruebas aportadas.

IV. A estos efectos hay que tener en cuenta que, si la madre es casada y el nacimiento 
ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de 
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hecho de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza 
probatoria (art. 113 CC) de la presunción de paternidad del marido de la madre del 
artículo 116 del CC mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal pre-
sunción (cfr. art. 386 LEC).

V. No obstante lo anterior, el artículo 185 del RRC prevé la posibilidad de inscribir, cuando 
la declaración se formule dentro del plazo, la filiación no matrimonial del hijo de casada 
e incluso el reconocimiento efectuado por progenitor distinto del marido si, antes de la 
inscripción, se comprueba que no rige la presunción legal de paternidad. Por su parte, 
la Circular de 2 de junio de 1981 de la DGRN sobre régimen legal de la filiación contempla 
la posibilidad de que, ante una declaración de filiación contradictoria con la que se 
deriva de la presunción matrimonial del artículo 116 del CC, dicha presunción deje de 
existir a la vista de la declaración auténtica del marido, de la declaración de la madre 
y de las demás diligencias probatorias que la encargada considere oportuno realizar en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 28 de la LRC, pudiendo incluso hacer 
constar la filiación de otro progenitor distinto del marido si existe reconocimiento. Y 
cuando la inscripción se solicita fuera de plazo, como en este caso, si lo que resulta del 
expediente es que rige la mencionada presunción, pero el hijo no ostenta la posesión 
de estado de filiación matrimonial, solo podrá inscribirse la filiación materna, no debiendo 
figurar la filiación paterna correspondiente al marido, si bien tampoco podrá constar la 
filiación paterna respecto de otro progenitor distinto del marido mientras no se destruya 
la presunción legal del artículo 116 del CC.

VI. En este caso, no se han aportado pruebas que permitan tener por acreditada la 
existencia de separación de hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes del 
nacimiento, a la vista de la documentación aportada y de las contradicciones existentes 
en las declaraciones de los comparecientes, por lo que, de acuerdo con la legislación 
aplicable, no es posible por el momento en esta instancia dar por destruida la presunción 
de paternidad matrimonial. La mera declaración de los interesados, sin otros documentos 
que la sustenten, carece de carácter objetivo y de virtualidad como prueba con fuerza 
suficiente para destruir la presunción de paternidad matrimonial, de modo que procede 
inscribir el nacimiento porque, pese a que la madre en dicha fecha todavía no había 
adquirido la nacionalidad española, ha ocurrido en España, pero la filiación no matrimonial 
pretendida no puede quedar determinada en este momento por la vía del expediente 
registral porque se contradice con la que se deriva de la presunción matrimonial del 
artículo 116 del CC. No obstante, como, a la vista de las actuaciones, el nacido no ostenta 
la posesión de estado de hijo matrimonial, solo podrá inscribirse la filiación materna, no 
debiendo figurar la filiación paterna correspondiente al marido ni tampoco respecto de 
otro progenitor distinto mientras no se destruya la presunción legal del artículo 116 del 
CC, ya sea mediante otro expediente registral o bien a través de la vía judicial.

VII. Aunque en materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha 
de obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC), la propia ley prevé supuestos 
en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente gubernativo con 
apoyo en los artículos 93 y 94 de la LRC, siempre que se demuestre la realidad del error. 
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En este caso, se ha podido constatar la existencia de un error en la inscripción de naci-
miento del menor ya que consta que la promotora, nacida en M. en 1974, de nacionalidad 
marroquí, adquirió la nacionalidad española por residencia el 19 de diciembre de 2016, 
por lo que al momento del nacimiento de su hijo el 1 de abril de 2016 la nacionalidad 
de esta era la marroquí y no la española como por error se consignó, por lo que el menor, 
de quien se ha determinado únicamente su filiación materna, no nació originariamente 
español (art. 17.1 CC), sin perjuicio de la posibilidad del ejercicio del derecho de opción 
por la nacionalidad española previsto en el artículo 20.1 a) del CC. En este sentido, 
conviene recordar que el principio de concordancia entre el registro y la realidad (cfr. arts. 
26 LRC y 94 RRC) exige la rectificación de cualquier error que quede debidamente 
acreditado, no sólo de aquellos que puedan alegar los interesados sino también, como 
en este caso, los que se comprueben de oficio en el curso de las actuaciones.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso, revocar parcialmente el auto apelado y que se 
practique en la inscripción de nacimiento del menor la cancelación de la filiación paterna 
a favor de M.-J. B. B. manteniéndose únicamente la filiación materna, atribuyéndose 
como único apellido del inscrito, «K.».

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. jueza encargada del Registro Civil Reus (Tarragona).

I.2  FILIACIÓN

I.2.1  INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 12 de enero de 2024 (1.ª)
I.2.1 Inscripción de filiación

Si la madre biológica está determinada por el parto, no puede figurar también como 
madre la mujer unida como pareja estable no casada con la madre biológica, lo cual 
sólo es posible por medio de una adopción.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por las promotoras contra la resolución del encargado 
del Registro Civil de Getafe.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 2 de abril de 2020 en el Registro Civil de Getafe, D.ª 
L.-L. P. I. y D.ª A. M. P., con domicilio en la misma localidad, solicitaban la inscripción de 
nacimiento de un hijo gestado por una de una de ellas con filiación no matrimonial respecto 
de la otra, alegando que son pareja de hecho y que ambas prestaron su consentimiento 
para la fecundación asistida. Consta en el expediente, entre otra documentación, formulario 
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de declaración de datos para la inscripción de A.-A. M. I., nacido en G. el 17 de marzo de 
2020, como hijo de ambas promotoras y formulario de consentimiento informado para la 
inseminación firmado por éstas.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto 
el 21 de mayo de 2020 denegando la inscripción por falta de concurrencia de los 
requisitos legales para inscribir la doble filiación, ya que no existe matrimonio de las 
madres.

3. Notificada la resolución, las interesadas presentaron recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública insistiendo en su pretensión alegando que son pareja 
estable, que el tradicional concepto biológico de la filiación ha quedado superado por 
la evolución de la sociedad y que la denegación de su solicitud implica una discriminación 
por razón de sexo y de condición sexual.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Getafe ratificó la decisión adoptada 
y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 14 y 39 de la Constitución; 113 y 120 del Código Civil (CC); artículo 
7.3 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida 
(LTRHA) y artículo 44.5 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC), y la 
resolución 19-49.ª de abril de 2021.

II. Pretenden las promotoras que en la inscripción de nacimiento del hijo biológico de 
una de ellas, nacido mediante técnicas de reproducción asistida con el acuerdo previo 
de ambas, se haga constar también la filiación respecto de la pareja de la madre, ale-
gando que la opción prevista en los artículos 7.3 LTRHA y 44.5 LRC debe ser aplicable 
siempre que conste el consentimiento expreso de ambas solicitantes y exista posesión 
de estado de hijo de la pareja, aunque, como en su caso, no estén casadas entre sí. El 
encargado del registro rechazó la pretensión por entender que, para poder inscribir a 
ambas como madres del nacido mediante resolución registral, es imprescindible la 
existencia de matrimonio. Dicho auto constituye el objeto del recurso.

III. El apartado tercero del artículo 7 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas 
de reproducción humana asistida, introducido en 2007 y reformado por la Ley 19/2015, 
de 13 de julio, disponía, en su redacción original, en relación con la filiación de los hijos 
nacidos mediante estas técnicas, lo siguiente: 3. Cuando la mujer estuviere casada, y 
no separada legalmente o de hecho, con otra mujer, esta última podrá manifestar ante 
el encargado del registro civil del domicilio conyugal, que consiente en que cuando 
nazca el hijo de su cónyuge, se determine a su favor la filiación respecto del nacido. La 
incorporación de este tercer párrafo —por medio de la disposición adicional primera de 
la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 
relativa al sexo de las personas— trató de salir al paso de la situación previa, en la que, 
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aun partiendo del principio incuestionable de que las parejas del mismo sexo no deben 
ser objeto de discriminación, los efectos a ellas atribuidos en este ámbito no alcanzaban 
al establecimiento de la maternidad, por la sola declaración de las interesadas, tanto 
respecto de la mujer que hubiese dado a luz como respecto de la mujer casada con ella 
(vid. resolución de 5 de junio de 2006 [6.ª]).

IV. La determinación de la filiación, a la vista del precepto transcrito, se condicionaba 
pues a un doble requisito: por una parte, la vigencia del matrimonio previo al nacimiento 
y, por otra, la manifestación ante el encargado del registro del consentimiento para que 
cuando nazca el hijo se determine a favor de la cónyuge no gestante la filiación respecto 
del nacido. Sin embargo, la reforma operada por la Ley 19/2015, de 13 de julio, de 
medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del 
registro civil, introdujo una modificación en ese mismo apartado, cuya redacción quedó 
como sigue: Cuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, 
con otra mujer, esta última podrá manifestar conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Registro Civil que consiente en que se determine a su favor la filiación respecto al hijo 
nacido de su cónyuge. Por su parte, el art. 44.5 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
registro civil, también resultó modificado por la misma Ley 19/2015, de 13 de julio, en 
el sentido siguiente: También constará como filiación matrimonial cuando la madre 
estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, con otra mujer y esta última 
manifestara que consiente en que se determine a su favor la filiación respecto al hijo 
nacido de su cónyuge. De manera que las modificaciones introducidas en 2015 afectan 
a la forma en que debe prestarse el consentimiento para determinar la filiación a favor 
de la cónyuge no gestante pero no a la necesidad de que exista un matrimonio previo 
al nacimiento, requisito que no varió respecto a la situación anterior y que se ha mantenido 
hasta modificación introducida en el citado artículo por la disposición final 11.1 de la 
Ley 4/2023, de 28 de febrero, únicamente aplicable a las solicitudes formuladas a 
partir de su entrada en vigor el 2 de marzo de 2023. De este modo, no constando 
matrimonio entre las solicitantes, no es posible la inscripción de la filiación en la forma 
pretendida, sin perjuicio de la posibilidad de adopción del nacido por parte de la pareja 
de la madre gestante, opción que, según ha podido comprobar este centro, ya han hecho 
efectiva las interesadas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. juez encargado del Registro Civil Getafe.
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II  NOMBRES Y APELLIDOS

II.4  CAMBIO DE APELLIDOS

II.4.1  MODIFICACIÓN DE APELLIDOS

Resolución de 4 de enero de 2024 (1.ª)
II.4.1 Cambio de apellidos

No es posible autorizar la modificación de un apellido en virtud del art. 54 LRC 2011 
al no resultar acreditada la existencia de la situación de hecho que exige el apartado 
2a) del mencionado artículo.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto de la encargada de la 
Oficina del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2022 en la Oficina del Registro Civil 
de Madrid, D.ª A. G. P. y don J. de la F. C., con domicilio en M., solicitaban el cambio del 
primer apellido de su hija menor de edad, A. G. de la F., por la unión de los maternos 
G.-P., indicando como causa que es este el que utiliza habitualmente y por el que es 
conocida. La menor, nacida en 2015, fue inscrita inicialmente solo con filiación materna 
y se le atribuyeron los apellidos G.-P. Tras ser reconocida por su padre, en 2021 se le 
atribuyeron los apellidos G. de la F., los mismos que ya ostentaba otra hija de la pareja 
nacida en 2020.

2. La encargada del registro dictó resolución el 17 de marzo de 2022 denegando el 
cambio pretendido por no considerar acreditado el uso alegado.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso de alzada, alegando los recurrentes que 
la menor tiene muy interiorizados los apellidos G.-P. que utilizó desde su nacimiento y 
hasta que fue reconocida por su padre en 2020, razón por la cual, una vez reconocida, 
utiliza como primer apellido la unión de los dos maternos.

4. La encargada de la Oficina del Registro Civil de Madrid se ratificó en su decisión, 
emitió informe desfavorable y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 85, 86, 87 y 88 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil (LRC 2011); 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la resolución de 29 de julio 
de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se 
acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática Dicireg en la Oficina 
General de Madrid.

II. Los promotores solicitan el cambio del primer apellido de su hija A., menor de edad, 
por la unión de los dos maternos que tenía atribuidos desde su nacimiento y hasta que 
fue reconocida por su padre. La encargada denegó la pretensión por no considerar 
acreditado el uso alegado por parte de los solicitantes, faltando pues uno de los requisitos 
necesarios para poder autorizar el cambio (art. 54.2a LRC 2011).

III. La persona encargada del registro puede autorizar el cambio de apellidos, pero para 
ello tiene que quedar acreditado en el expediente que concurren los requisitos que 
señala la legislación sobre el Registro Civil. El artículo 54 LRC 2011 exige, en su apartado 
segundo, para que sea posible la autorización, que los apellidos en la forma propuesta 
(G.-P. de la F., en este caso) constituyan una situación de hecho no creada por los 
interesados, es decir, ha de probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio 
usa y es conocida por los apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento 
no ha sido provocado a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, 
tal como indica la encargada del registro, las pruebas de uso aportadas en este caso 
no permiten apreciar la concurrencia de una situación de hecho consolidada en el tiempo 
en los términos exigidos por la legislación registral, pues lo cierto es que consta un único 
documento (el pago por banco de la cuota de un campamento) en el que la menor figura 
identificada con los apellidos solicitados, mientras que en el resto de la documentación 
adjuntada figuran los dos apellidos maternos que tenía atribuidos hasta 2021. Además, 
aunque se hubieran aportado más pruebas, como también señala la encargada, la corta 
edad de la menor obligaría a entender que tal situación habría sido creada por sus 
progenitores con el fin de conseguir el cambio.

IV. Finalmente, vistas las alegaciones del recurso, cabe añadir dos cuestiones: en primer 
lugar, que uno de los principios rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos 
es la homopatronimia entre hermanos menores de edad del mismo vínculo, de modo 
que no es posible, de acuerdo con la normativa española, que dos hermanas nacidas 
en 2015 y 2020 con la misma filiación ostenten apellidos distintos, de donde resulta 
que, si se autorizara el cambio para una de ellas, sería preciso autorizar el mismo cambio 
para la otra. Y, por otro lado, cuando, como ha ocurrido en este caso, se produce una 
rectificación posterior de la filiación, el artículo 53.5.º LRC 2011 permite, en determinadas 
circunstancias, la conservación de los apellidos que la persona inscrita viniera usando 
antes de la rectificación, pero ello supondría seguir ostentando los apellidos G.-P. exclu
sivamente, lo que aquí iría asimismo en contra del aludido principio de homopatronimia 
entre hermanos.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso.

Madrid, 4 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 4 de enero de 2024 (2.ª)
II.4.1 Cambio de apellidos

No es posible autorizar la modificación de un apellido en virtud del art. 54 LRC 2011 
al no resultar acreditada la existencia de la situación de hecho que exige el apartado 
2a) del mencionado artículo.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto de la encargada de la 
Oficina del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2022 en la Oficina del Registro Civil 
de Madrid, D.ª A. G. P. y don J. de la F. C., con domicilio en M., solicitaban el cambio del 
primer apellido de su hija menor de edad, C. G. de la F., nacida el 25 de julio de 2020, 
por la unión de los maternos G.-P., indicando como causa que ese es el cambio que, en 
el mismo acto, solicitan para su hermana mayor, A., por ser el apellido que esta utiliza 
habitualmente.

2. La encargada del registro dictó resolución el 17 de marzo de 2022 denegando el 
cambio pretendido por falta de acreditación de uso.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso de alzada, alegando los recurrentes que 
su hija mayor, A., tiene muy interiorizados los apellidos G.-P. que utilizó desde su nacimiento 
y hasta que fue reconocida por su padre en 2020, razón por la cual, una vez reconocida, 
utiliza como primer apellido la unión de los dos maternos. Por ello, dado que tienen la 
misma filiación, han solicitado el cambio de apellidos de ambas hermanas.

4. La encargada de la Oficina del Registro Civil de Madrid se ratificó en su decisión, 
emitió informe desfavorable y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 85, 86, 87 y 88 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil (LRC 2011); 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la resolución de 29 de julio 
de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se 
acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática Dicireg en la Oficina 
General de Madrid.
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II. Los promotores solicitan el cambio del primer apellido de su hija C., menor de edad, 
por la unión de los dos maternos con el fin de que ostente los mismos apellidos que su 
hermana mayor, para la cual han solicitado a la vez el mismo cambio alegando que esta 
fue reconocida por su padre en 2021 y tiene muy interiorizados los apellidos maternos 
que tenía atribuidos hasta entonces. La encargada denegó la pretensión por falta de 
acreditación de uso, uno de los requisitos necesarios para poder autorizar el cambio 
(art. 54.2a LRC 2011).

III. La persona encargada del registro puede autorizar el cambio de apellidos, pero para 
ello tiene que quedar acreditado en el expediente que concurren los requisitos que 
señala la legislación sobre el Registro Civil. El artículo 54 LRC 2011 exige, en su apartado 
segundo, para que sea posible la autorización, que los apellidos en la forma propuesta 
(G.-P. de la F., en este caso) constituyan una situación de hecho no creada por los 
interesados, es decir, ha de probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio 
usa y es conocida por los apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento 
no ha sido provocado a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, 
no consta prueba alguna de uso del apellido pretendido por parte de la menor interesada 
y, aunque así fuera, como señala la encargada, la corta edad de la menor obligaría a 
entender que tal situación habría sido creada por sus progenitores con el fin de conseguir 
el cambio.

IV. Finalmente, vistas las alegaciones del recurso, cabe añadir que uno de los principios 
rectores de nuestro ordenamiento en materia de apellidos es la homopatronimia entre 
hermanos menores de edad del mismo vínculo, razón por la cual, cuando se determinó 
que la filiación paterna de la hermana mayor, nacida en 2015, era la misma que la de 
la hermana más pequeña, nacida e inscrita en 2020, se le atribuyeron a aquella los 
mismos apellidos que ya ostentaba su hermana C. (art. 49.2 LRC 2011).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso.

Madrid,4 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.
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III  NACIONALIDAD

III.1  ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.3  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 2 de enero de 2024 (1.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. H. D., nacido el 3 de diciembre de 1962 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 17 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar expediente 
de opción del progenitor del solicitante, y ser el promotor mayor de edad al momento 
de su presentación.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de diciembre de 1962 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
16 de noviembre de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento del interesado, el certificado de nacimiento cubano de su proge-
nitor, don H.-F. H. R., nacido el 15 de julio de 1934 en A., Cuba, así como el certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna, nacida el 30 de octubre de 1901 en 
I., Canarias, España. Asimismo, consta el certificado de nacimiento español del padre 
del interesado, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con ins-
cripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de 
noviembre de 2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Demo
crática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. G. C., nacida el 14 de abril de 1936 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de abril de 2011.

2. Con fecha 2 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela paterna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el14 de abril de 1936 en 
A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
S. G. M., donde consta que es hijo de madre natural de A., Islas Canarias. Asimismo, se 
aportan certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª C.-A. del S. 
M. P., nacida en 1889 en A., Canarias (España), así como certificados de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, 
en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros 
ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1911, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
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español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 10 de julio de 1889 en A., Islas Canarias, España, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Demo
crática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. C. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 13 
de enero de 1951 en T. (Cuba) y es hijo de don L.-A. C. P., de nacionalidad cubana y 
originariamente español.

2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, dado que se citó al solicitante para requerirle documentos adicionales 
necesarios a su solicitud y no compareció en la fecha señalada, por lo que no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieto de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1951, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 14 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se aportaron documento de identidad cubano del interesado y 
certificados cubanos de nacimiento del interesado y de su padre, que no están debida-
mente legalizados. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 11 



◄ 88 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

de noviembre de 2019, se citó al solicitante para requerirle documentos adicionales 
necesarios, en concreto certificados de nacimiento del interesado y de su padre, debi-
damente legalizados, así como certificado español de nacimiento o bautismo de su 
abuelo paterno y certificados de Inmigración y Extranjería de éste debidamente legalizados 
por el Minrex. Revisado el recurso y de nuevo el expediente, se constata que se han 
aportado certificados cubanos de nacimiento, debidamente legalizados, del interesado 
y de su padre, don L.-A. C. P., donde consta que es hijo de don A. C. S., natural de 
Canarias, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano a nombre del abuelo español, debidamente legalizados, en los cuales 
consta su inscripción en el registro de extranjeros, con 31 años, y no consta en el registro 
de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Sin embargo, 
no se aportan certificados de nacimiento o bautismo del abuelo del interesado, don A. 
C. S., y solo se aporta certificación negativa de nacimiento de éste, emitida por el registro 
civil de El Paso, Canarias, por lo que no queda fehacientemente acreditada la nacionalidad 
española de origen del progenitor del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Madrid, 2 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T.-E. P. G., nacida el 28 de abril de 1958 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de julio de 2009.
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2. Con fecha 16 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de abril de 1958 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de marzo de 2017, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado literal cubano de nacimiento de 
su padre, don Á.-N. P. A., donde consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, 
se aportan certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don A. P. E., nacido 
en 1877 en Z., Badajoz (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni consta en el 
registro de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Se 
aporta también certificado de carta de ciudadanía del abuelo en 1920 y se constata 
que obra opción a la ciudadanía cubana por parte de éste en virtud del art. 13 de la Ley 
Constitucional cubana, cuerpo legal cuya vigencia comenzó en junio de 1935, y que 
regulaba la adquisición de la ciudadanía cubana por naturalización en el arto 6, al igual 
que la Constitución cubana de 1901, que estaba vigente en 1920. La Constitución 
cubana de 1940 regulaba en el art. 13 la adquisición de la ciudadanía cubana por 
naturalización, por lo que se aprecian divergencias que hacen dudar de la veracidad de 
la citada carta de Ciudadanía.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1907 el 
abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de junio de 1877 en Z., Badajoz, (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Demo
crática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 2 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª W. M. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 6 de 
diciembre de 1942 en G. (Cuba) y es hija de don A. M. M., ciudadano cubano.
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2. Con fecha 8 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacio-
nalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1942, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 8 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado literal cubano de nacimiento de la 
interesada y certificado literal cubano de nacimiento del padre de la interesada, donde 
consta que es hijo de don A. M. G., natural de Canarias. Asimismo, se aportan certificado 
negativo de nacimiento del abuelo, emitido por el registro civil de Isora, Canarias, así 
como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano a nombre del abuelo español, en los cuales consta su inscripción en el registro 
de extranjeros, con 60 años, y no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 14 de 
mayo de 2015, por el encargado del Registro Civil Consular se requirió a la solicitante 
que aportara documentos necesarios a su solicitud, en concreto el certificado español 
de nacimiento o bautismo del abuelo paterno, don A. M. G., y sentencia de 6 de febrero 
de 1957 por la que la interesada consta inscrita, no atendiendo la solicitante a los 
requerimientos realizados, por lo que no quedaron acreditados los requisitos exigidos 
por la Ley 52/2007. Revisado el recurso, no consta que se haya aportado certificado 
español de nacimiento o partida de bautismo del abuelo paterno español, por lo que 
no queda fehacientemente acreditada la filiación ni la nacionalidad española de origen 
del progenitor de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de enero de 2024 (1.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. M. S., nacido el 18 de diciembre de 1977 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de mayo de 2010. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 5 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, al quedar establecido que la madre de éste y 
abuela del interesado no mantenía su nacionalidad española de origen cuando nació 
su hijo, al haber contraído antes matrimonio con un ciudadano cubano, por lo que se 
ha cancelado la inscripción de recuperación de la nacionalidad española en el margen 
de la de nacimiento del progenitor del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y manifestando que su padre es español desde el año 2000, no habiendo conocido la 
cancelación de su nacionalidad hasta el expediente tramitado por el interesado, aña-
diendo que su padre ha recurrido esa cancelación.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

5. Consta a este centro directivo testimonio del expediente tramitado al Sr. F.-E. M. C. 
para cancelar su inscripción de recuperación de la nacionalidad española, mediante 
auto de 8 de marzo de 2016 y entre la documentación se incluye certificado literal de 
nacimiento de la madre del precitado, abuela paterna del Sr. Y. M. S., nacida en C. 
(Asturias) en 1911.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de diciembre de 1977 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 5 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 



◄ 98 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. F. M. 
C., inscrito en el Registro Civil consular de La Habana, nacido en Cuba en 1929, hijo de 
la Sra. E.-C. C. F., nacida en C. (Asturias) en junio de 1911 y también consta certificado 
de nacimiento de la precitada, nacida en dicha localidad, hija de ciudadanos de la misma 
naturaleza y originariamente española. De este modo, el interesado acredita que es nieto 
de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 5 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 5 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R.-S. D. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima.

Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 22 de septiembre de 1967 en Cuba, es hija de V. D. J. y C. H. P., nacidos en Cuba 
en 1916 y 1929, respectivamente, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
legalizado y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre de la 
promotora, legalizado, hijo de M. D. Á., nacido en España, literal de inscripción de naci-
miento de éste en C. (Asturias) en octubre de 1886, hijo de ciudadanos nacidos en la 
misma provincia, documento expedidos por el Ministerio del Interior cubano en el año 
2011, sin legalizar, relativo a que el Sr. D. Á. consta inscrito en el registro de extranjeros, 
sin mencionar año de inscripción ni edad del inscrito, sentencia del Tribunal Municipal 
Popular de Yara (Cuba), de fecha 31 de mayo de 2020, que reconoce la relación de 
filiación del padre de la interesada, Sr. D. J. con el Sr. D. Á., nacido en España en 1886 
y originariamente español y certificado legalizado de la comparecencia ante el Registro 
Civil cubano del Sr. M. D. Á., con fecha 19 de abril de 1945, aportando documento que 
acredita la renovación de su carnet de extranjero, para declarar su voluntad de optar por 
la ciudadanía cubana previa renuncia a su nacionalidad anterior que es la española.

Previa citación del Registro Civil consular, la interesada comparece con fecha 19 de 
mayo de 2014, siendo requerida para que aporte nueva documentación, certificado del 
Registro de Ciudadanía cubano del Sr. D. Á. y la obtención del exequatur en España de 
la sentencia cubana aportada que establece la filiación del padre de la interesada, sin 
que se haga constar plazo para la presentación de los documentos.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. D. H., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, al no haber cumplido el requerimiento de docu-
mentación que se le había realizado, por lo que no queda acreditado que se encontraba 
comprendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007.
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3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que su petición se hizo como nieta del Sr. M. D. Á., español de 
origen, circunstancia que ha acreditado con los documentos aportados, añadiendo que 
a su padre se le ha reconocido su filiación como hijo del precitado, por sentencia cubana 
que ha sido reconocida por los tribunales españoles.

Adjunta como nueva documentación; sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 2020 
por el Juzgado de Primera Instancia n.º 26 de Madrid, reconociendo los efectos en 
España de la sentencia cubana que reconocía la filiación del Sr. V. D. J. respecto del Sr. 
M. D. Á.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que se 
han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en conse-
cuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho, no obstante, a la vista de la nueva 
documentación podría estimarse la petición de la promotora. El encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el que no se ratifica en el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 2 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación fue aportada durante la tramitación del expediente 
y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de 
la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación del progenitor 
presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, 
Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no pudo entenderse acreditada 
por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ya que solo constaba que es hijo de ciudadano nacido en España y además los docu-
mentos cubanos aportados para acreditar la nacionalidad española de éste en el 
momento del nacimiento de su hijo no eran suficientes, por lo que se le requirió certifi-
cación del registro cubano de ciudadanía y también el reconocimiento por tribunales 
españoles de la sentencia cubana que había establecido la filiación del padre de la 
promotora con ciudadano nacido en España y originariamente español, documentación 
que se aportó en vía recurso y que complementa la información a que se referían los 
documentos anteriores, pudiendo establecerse que el abuelo paterno de la promotora 
nació en C. (Asturias) en octubre de 1886, que constaba en el Registro de Extranjeros, 
según certificado de su opción a la ciudadanía cubana, declaración que se produjo en 
1945, conservando hasta entonces su nacionalidad española, por lo que puede consi-
derarse que continuaba siendo español en 1916 cuando nació su hijo y padre de la 
promotora y, pese a que ha de estimarse correcto el Auto recurrido que se atuvo, al 
tiempo de ser dictado, a los hechos acreditados por ésta; no obstante constando ahora 
en el expediente los documentos acreditativos y aplicando criterios de economía procesal 
con el fin de evitar la reiteración del mismo deben tenerse en cuenta.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto impugnado.

Madrid, 5 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. D. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición 
adicional séptima.

Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 15 de diciembre de 1947 en Cuba, es hija de V. D. J. y C. H. P., nacidos en Cuba 
en 1916 y 1929, respectivamente, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
legalizado y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre de 
la promotora, legalizado, hijo de M. D. Á., nacido en España, literal de inscripción de 
nacimiento de éste en C. (Asturias) en octubre de 1886, hijo de ciudadanos nacidos en 
la misma provincia, documento expedido por el Ministerio del Interior cubano en el año 
2011, sin legalizar, relativo a que el Sr. D. Á. consta inscrito en el registro de extranjeros, 
sin mencionar año de inscripción ni edad del inscrito, documentos expedidos por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2013, legalizados, relativos 
a que el Sr. D. Á. consta inscrito en el Registro de Extranjeros a los 49 años, es decir en 
1935 y que se le otorgó Carta de Ciudadanía cubana el 14 de noviembre de 1950 y 
sentencia del Tribunal Municipal Popular de Yara (Cuba), de fecha 31 de mayo de 2020, 



◄ 103 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

que reconoce la relación de filiación del padre de la interesada, Sr. D. J. con el Sr. D. Á., 
nacido en España en 1886 y originariamente español.

Previa citación del registro civil consular, la interesada comparece con fecha 8 de febrero 
de 2017, siendo requerida para que aporte nueva documentación, concretamente que 
la sentencia española que reconozca en España efectos a la sentencia cubana aportada, 
que establece la filiación del padre de la interesada, sin que se haga constar plazo para 
la presentación de los documentos.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. D. H., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, por lo que no queda acreditado que se encontraba 
comprendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que su petición se hizo como nieta del Sr. M. D. Á., español de 
origen, circunstancia que ha acreditado con los documentos aportados, añadiendo que 
a su padre se le ha reconocido su filiación como hijo del precitado, por sentencia cubana 
que ha sido reconocida por los tribunales españoles.

Adjunta como nueva documentación; sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 2020 
por el Juzgado de Primera Instancia n.º 26 de Madrid, reconociendo los efectos en 
España de la sentencia cubana que reconocía la filiación del Sr. V. D. J. respecto del Sr. 
M. D. Á.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que se 
han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en conse-
cuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho, no obstante, a la vista de la nueva 
documentación podría estimarse la petición de la promotora. El encargado del registro 
civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el que no se ratifica en el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1947 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación fue aportada durante la tramitación del expediente 
y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de 
la solicitud por el registro civil competente para ello que la certificación del progenitor 
presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, 
Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no pudo entenderse acreditada 
por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ya que solo constaba que es hijo de ciudadano nacido en España y además los docu-
mentos cubanos aportados para acreditar la nacionalidad española de éste en el 
momento del nacimiento de su hijo no eran suficientes, por lo que se le requirió el 
reconocimiento por tribunales españoles de la sentencia cubana que había establecido 
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la filiación del padre de la promotora con ciudadano nacido en España y originariamente 
español, documentación que se aportó en vía recurso y que complementa la información 
a que se referían los documentos anteriores, pudiendo establecerse que el abuelo 
paterno de la promotora nació en C. (Asturias) en octubre de 1886, que constaba en el 
Registro de Extranjeros en 1935 y obtuvo Carta de Ciudadanía en 1950, según certificados 
aportados, conservando hasta entonces su nacionalidad española, por lo que puede 
considerarse que continuaba siendo español en 1916 cuando nació su hijo y padre de 
la promotora y, pese a que ha de estimarse correcto el Auto recurrido que se atuvo, al 
tiempo de ser dictado, a los hechos acreditados por ésta; no obstante constando ahora 
en el expediente los documentos acreditativos y aplicando criterios de economía procesal 
con el fin de evitar la reiteración del mismo deben tenerse en cuenta.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto impugnado.

Madrid, 5 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. Á. R., nacida el 21 de febrero de 1964 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de octubre de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.
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2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora, al no quedar fehacientemente establecido 
que el padre de ésta y abuelo de la interesada mantuviera su nacionalidad española 
de origen cuando nació su hija.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que cumplimentó los requerimientos de documentación 
que se le hicieron.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de febrero de 1964 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 27 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
H. R. R., nacida en Cuba en 1929, hija del Sr. J. R. B., nacido en T. y también consta 
certificado de nacimiento del precitado, nacido en S. en septiembre de 1891, hijo de 
ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, la inte-
resada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 5 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. B. L. R., nacida el 3 de marzo de 1964 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de enero de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 12 de noviembre de 2019, el encargado del registro civil consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de su progenitora, al no quedar fehacientemente 
establecido que el padre de ésta y abuelo de la interesada mantuviera su nacionalidad 
española de origen cuando nació su hija.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
se ha producido un error involuntario ya que su progenitora nació en Cuba y es cubana 
por nacimiento, por lo que la solicitud de nacionalidad se hizo como nieta del Sr. E. R. 
L., nacido en S., Canarias y que era originariamente español, no habiéndose naturalizado 
ciudadano cubano ni de otro país.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de marzo de 1964 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 12 de noviembre de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 



◄ 111 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. M. 
R. D., nacida en Cuba en 1936, hija del Sr. E. R. L., nacido en Canarias y también consta 
certificado de bautismo del precitado, ya que no ha sido posible localizar su inscripción 
de nacimiento en el el Registro Civil de S., localidad en la que había nacido en marzo de 
1890 y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de 
abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 5 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de enero de 2024 (8.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. B. M. R., nacida el 26 de agosto de 1946 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 25 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que su solicitud la hizo como nieta de un ciudadano 
español de origen no como hija, por lo que el auto denegatorio tiene un planteamiento 
erróneo, habiendo acreditado la nacionalidad española de origen de sus abuelos y que 
perdieron por el exilio, aunque nunca se consideraron cubanos.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de agosto de 1946 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro civil 
consular se dictó auto el 25 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. Á. 
M. P., nacido en Cuba en 1910, hijo del Sr. R. M. B., nacido en O. y la Sra. N. P. G., nacida 
en Asturias y, también consta certificado de nacimiento del primero de ellos, nacido en 
C. en mayo de 1875, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente 
español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 5 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de enero de 2024 (9.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. C. R., nacida el 19 de agosto de 1963 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de octubre de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 17 de diciembre de 2020, el encargado del registro civil consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que su solicitud no la hizo por su madre, que es de 
origen cubano, sino como nieta de una ciudadana española de origen, la Sra. R. D. S., 
nacida en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de agosto de 1963 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 17 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
L. R. D., nacida en Cuba en 1928, hija de la Sra. R. D. S., nacida en Canarias y, también 
consta certificado de nacimiento de ésta, nacida en S. el 1 de octubre de 1899, hija de 
ciudadanos de la misma provincia y originariamente española. De este modo, la interesada 
acredita que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 5 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (1.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª A. G. P., nacida el 24 de agosto de 1952 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso de los certificados expedidos por el director del Archivo Histórico Provincial 
de Santiago de Cuba donde se hace constar que el abuelo materno de la optante, entro 
en la isla de Cuba en 1898 y que el mismo fue inscrito en el Registro de Españoles que 
conservan la nacionalidad, con arreglo al art º 9 del Tratado de París, en fecha 12 de 
febrero de 1900.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso a la vista de la nueva documentación aportada, considerando 
probada la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo en el momento 
del nacimiento de su hijo y padre del interesado, y el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de agosto de 1952 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de septiembre de 2017, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, pero esto no ha sido ni 
debe ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello. En este caso, la certificación de la progenitora presentada procede 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, en quien basa 
su opción a la nacionalidad, concretamente de la madre de la interesada.

V. El art º IX del Tratado de París de 1898 entre los Estados Unidos de América y el Reino 
de España establece que «los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes 
en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en dicho territorio o marcharse de él … En el caso de que permanezcan en 
el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, 
se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en 
el cual pueden residir».
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VI. El abuelo materno de la interesada, Sr. P. P. G., nace en P. (España), el 14 de enero 
de 1881, hijo de padre y madre también naturales de España. Se aporta al expediente 
certificación expedida por la Dirección del Archivo Histórico Provincial de Santiago de 
Cuba, en la que se hace constar que el ciudadano español Sr. P. P. G., entró en la isla 
de Cuba en 1898 y que en el Registro de Españoles que conservan la nacionalidad, con 
arreglo al artículo 9 del Tratado de Paris, aparece registrado el mismo en fecha 12 de 
febrero de 1900. De este modo, se deduce que el abuelo materno de la promotora 
conservó la nacionalidad española.

Igualmente se aporta, documento de inmigración y extranjería de certificación negativa 
de la inscripción del citado abuelo en el Registro de Ciudadanía cubana.

Por tanto, cuando nace la madre de la promotora, el 15 de abril de 1923, el abuelo 
materno no había perdido su nacionalidad española, por lo que la progenitora de la 
interesada nace española de origen.

VII. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre de la optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 9 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. M. L., nacida el 28 de junio de 1969 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de junio de 1969 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación de la inscripción de nacimiento 
española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de noviembre de 1877 en R. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. M. L., nacida el 26 de septiembre de 1970 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de septiembre de 
1970 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación de la inscripción de nacimiento 
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española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de noviembre de 1877 en R. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. R. R., nacida el 1 de junio de 1967 en E. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de junio de 1967 en E. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de noviembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación de la partida de bautismo 
española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 5 de julio de 1897 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. L. P., nacida el 20 de agosto de 1937 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 28 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de agosto de 1937 L. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación de la inscripción de nacimiento 
española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 20 de noviembre de 1877 en N. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. V. G., nacida el 24 de julio de 1959 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de octubre de 2011.

2. Con fecha 24 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de julio de 1959 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación de la partida de bautismo 
española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 8 de abril de 1884 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I. C. F., nacida el 21 de junio de 1968 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 15 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
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los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. Acompaña los documentos de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano relativos a su abuelo materno en los que se certifica su inscripción 
en el Registro de Extranjeros con n º 25873 y que no obtuvo la ciudadanía cubana por 
naturalización, que no cuentan con la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de junio de 1968 en 
A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, hija de M. F. N. y de F. D. A., nacidos en 
España; certificado cubano de matrimonio de los citados abuelos celebrado el 10 de 
noviembre de 1920 en Cuba; certificación literal española de nacimiento de su abuela 
materna; documentos de inmigración y extranjería expedidos a favor de ésta, en los que 
se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros y que no consta inscrita en el 
Registro de Ciudadanía y documentos de inmigración y extranjería relativos a su abuelo 
materno en los que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 25873 y 
que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización que se presentan sin la debida 
legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 1927, había 
contraído matrimonio con su abuelo don M. F. N., a la vista del certificado de matrimonio 
aportado, sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a 
la fecha del nacimiento de su hija, ya que no se aporta certificado de la inscripción de 
nacimiento española del mismo, y aunque así fuera, los documentos de inmigración y 
extranjería expedidos a favor de éste, en los que se certifica su inscripción en el Registro 
de Extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, no permiten 
acreditar el mantenimiento de su nacionalidad española toda vez que no cuentan con 
la debida legalización. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en 
su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
«La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», así la abuela materna 
de la solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer 
matrimonio con ciudadano natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado 
acreditada. En consecuencia, en el momento de nacer la madre de la solicitante, el 17 
de abril de 1927, no queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela 
materna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 28 de diciembre de 1895 en J. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (8.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª M. R. A., nacida el 19 de marzo de 1967 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 29 de 
noviembre de 2011.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la filiación española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen por ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre 
de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 19 de marzo de 
1967 en T. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditada acreditación de la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de las certificaciones de nacimiento 
en el registro civil local, las cuales, en cuanto a su eficacia registral en España están 
condicionadas al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del padre de la solicitante, 
donde figura que es hijo de S. R. G., natural de España y de Z. D. D., nacida en H. (Cuba) 
y que, habiendo nacido en T. el 13 de diciembre de 1940 no fue inscrito su nacimiento 
hasta 1974, treinta y cuatro años después de producido el hecho inscribible y por 
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declaración exclusiva del inscrito y sin que la interesada haya aportado la sentencia o 
documento en virtud del cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando el acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la 
declaración de la persona a la que se refiere directamente o sin el apoyo de declaraciones 
de terceros, o las elaboradas sin disponerse de un elemento objetivo que garantice la 
realidad del hecho referido en la misma, por ejemplo, actas de nacimiento elaboradas 
sin la presentación de un certificado médico, entre otros.

Adicionalmente, se constata que, en el certificado literal español de nacimiento aportado, 
el presunto abuelo paterno figura inscrito como S. R. G., hijo natural de A. y M., nacido 
el 3 de noviembre de 1875 en S. (España), datos que no coinciden con los contenidos 
en el certificado cubano de nacimiento del padre de la optante, en el que figura que es 
hijo de S. R. G., natural de España y nieto por línea paterna de M. y M. De este modo, 
las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación 
española del padre de la solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de enero de 2024 (9.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. V. R., nacida el 14 de abril de 1960 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.



◄ 150 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el nacida el 14 de abril de 
1960 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación de la inscripción de nacimiento 
española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 9 de julio de 1905 en P. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (13.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.-B. A. S., nacido el 11 de abril de 1952 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de noviembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que aporta diversa documentación, aunque ésta no 
acompaña al escrito de recurso.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 11 de abril de 1952 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro civil 
consular se dictó auto el 15 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. B.-C. 
A. F., nacido en C. en 1921, hijo del Sr. B. A. R., nacido en G., España y, también consta 
certificado de nacimiento de éste, nacido en O. (La Coruña) el 19 de marzo de 1890, 
hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, 
el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de enero de 2024 (14.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H.-R. G. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 17 de junio de 1987 en Cuba, hija de T. M. G. Á. y R.-Á. L. M., ambos nacidos 
en Cuba en 1946 y 1956, respectivamente, certificado de nacimiento y carné de identidad 
de la promotora y certificado literal de nacimiento de la madre de la promotora, inscrita 
en el Registro Civil Consular de La Habana, hija de J. L. H., nacido en C. (Zamora) del 
que no consta su nacionalidad, con marginal de nacionalidad española por la opción 
del art. 20.1.b del Código Civil con fecha 29 de enero de 2007.

La interesada, previa cita del registro civil consular, comparece en julio del año 2011, 
según copia de documento que consta en el expediente, siéndole requerida nueva 
documentación, certificado de los registros cubanos de extranjeros y ciudadanía en 
relación con el Sr. L. H., sin que conste que se aportara.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 22 de abril de 2021, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 



◄ 157 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

52/2007, ya que no ha cumplimentado el requerimiento de documentación que se le 
efectuó el 1 de febrero de 2021.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que su progenitora consta inscrita en el Registro Civil Consular 
desde el 22 de febrero de 2008 como ciudadana española. No aporta ninguna nueva 
documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, ya que la interesada 
no compareció a la citación de fecha 1 de febrero de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1987, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 22 de abril de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación fue aportada pero lo cierto es que ésta tampoco 
acredita la nacionalidad originariamente española de la inscrita, sino que marginalmente 
consta que es española por opción, ya que sólo se hace constar que su progenitor, Sr. 
López Huerta era natural de España, sin más datos, no se hace constar su nacionalidad, 
no aportándose documento de nacimiento del precitado ni documentos cubanos que 
acreditaran que mantenía, en su caso, su nacionalidad española de origen cuando nació 
su hija y madre de la promotora en 1956, pese al requerimiento expreso de tal docu-
mentación en dos ocasiones.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de enero de 2024 (16.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. S. R., nacida en Cuba el 27 de noviembre de 1975 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de abril de 2011.

Consta la siguiente documentación; certificado de nacimiento de la promotora y carné 
de identidad cubano, certificado de nacimiento del padre de la promotora, Sr. A.-R. S. 
P., nacido en C. en 1951, inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana, es hijo de 
R. S. S., nacido en P. (Islas Baleares) en julio de 1900, del que no consta su nacionalidad 
y de M. P. C., nacida en C. en 1911 y de nacionalidad cubana, con marginal de nacio-
nalidad española por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
con fecha 13 de abril de 2011 y documentos de las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería, expedidos en el año 2012, relativos al Sr. S. S., que no estaba inscrito en 
el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su pro-
genitor había optado a la nacionalidad española con base en la misma norma cuando 
la interesada ya era mayor de edad.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con la resolución denegatoria antes 
citada, alegando que inició los trámites de nacionalidad al mismo tiempo que su padre 
A.-R. S. P., pero no hizo la solicitud por él sino por su abuelo, por lo que solicita que se 
revise el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme a 
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derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de noviembre de 1975 
en C., en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 20 de enero de 2021, contra el que se interpuso el correspon-
diente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 13 de abril de 2011, momento en el que 
la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción contemplada 
en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos legales exigidos, posición 
que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
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razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del CC, 
que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión específica 
de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma solución al 
disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los derechos 
nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código los regule 
de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por primera 
vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se verificara 
bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido de igual 
origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.
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IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente que el padre de la solicitante, Sr. 
A.-R. S. P., obtuvo la nacionalidad española en virtud del apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 13 de abril de 2011, fecha en la 
que la interesada era mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que se encuentra 
dentro del supuesto contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2022 y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. S. H., nacida el 6 de abril de 1962 en R. (Cuba) presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 9 de diciembre de 2011 solicitud (Anexo I) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitora es originariamente 
española.

2. Con fecha 1 de abril de 2019 el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
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revise su expediente, aportando documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español en los que se hace constar su inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º 
195068 y la adquisición de la ciudadanía cubana por naturalización que fue inscrita en 
el Registro de Ciudadanía el 21 de julio de 1943, legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que a la vista de nueva 
documentación aportada procede estimar el recurso, y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 6 de abril de 
1962 en R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su madre, hija de B. H. M., natural de C. y de M. M. C., nacida en 
R., así como certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, nacido en 
1904 en G. (Canarias). Adicionalmente, la optante aportó documentos de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en que se hace constar la inscripción de 
su abuelo materno en el Registro de Extranjeros con n.º 195068 y certificado de ins-
cripción de la adquisición de la ciudadanía cubana por naturalización del citado abuelo 
el 21 de julio de 1943 en el Registro de Ciudadanía, por lo que se estima probado que 
el citado abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su 
hija y madre de la interesada, hecho que se produce el 7 de septiembre de 1937.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el abuelo materno de 
la solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hija, madre de la interesada, por lo que la progenitora de la optante adquirió al nacer 
la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O.-M. R. D., nacida el 5 de septiembre de 1947 en P. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de enero de 2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de septiembre de 1947 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación de la inscripción de nacimiento 
española de la abuela materna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de la citada abuela en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, la abuela 
materna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 11 de septiembre de 1881 en M. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. R. A., nacido el 16 de septiembre de 1968 en P. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de marzo de 2010.

2. Con fecha 9 de marzo de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 16 de septiembre de 1968 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de marzo de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre, hija de S. A. G. y de M.-M. B. P., nacidos en E.; 
certificado español de matrimonio de los citados abuelos celebrado el 4 de octubre de 
1922 en B. y certificación literal española de nacimiento de su abuela materna.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del interesado, en el momento de su nacimiento, 1934, había contraído 
matrimonio con su abuelo don S. A. G., a la vista del certificado de matrimonio aportado, 
sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a la fecha del 
nacimiento de su hija, ya que no se aporta certificado de la inscripción de nacimiento 
española del mismo y aunque así fuera, los documentos de inmigración y extranjería 
expedidos a favor de éste, en los que se certifica su inscripción en el Registro de 
Extranjeros y en el Registro de Ciudadanía el 4 de julio de 1908 en virtud de lo establecido 
en el inciso 4.ª del artículo 6 de la Constitución cubana vigente en dicha fecha para los 
ciudadanos españoles residentes en Cuba que no se inscribieron en el Registro General 
de españoles al entrar en vigor el Tratado de París el 11 de abril de 1899 por el que se 
firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
ratificado por la Reina Regente de España, el 19 de marzo de 1899, en cuyo artículo 
IX, indicaba que «los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el 
territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de que permanezcan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, 
se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en 
el cual pueden residir», no permiten acreditar el mantenimiento de su nacionalidad 
española toda vez que para ello debe acreditarse la inscripción en el citado registro, lo 
que no ha quedado probado en el presente expediente.

De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del CC en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido», así la abuela materna del solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano natural 
de España cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. En consecuencia, en 
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el momento de nacer la madre del solicitante, el 9 de marzo de 2020, no queda acreditada 
la nacionalidad española de aquella (abuela materna) por lo que no puede entenderse 
cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 13 de agosto de 1903 en B. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. L. V., nacido el 31 de mayo de 1963 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana 
y española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, presenta en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 20 de diciembre de 2011 solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en nombre y representación de su hija menor de edad, R. 
L. A., nacida el 21 de junio de 1994 en V. (Cuba). Consta en el expediente acta de 
consentimiento de la madre de la menor, D.ª A. A. R.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el 
expediente que el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 20 de diciembre de 2011.

3. Notificada la interesada, mayor de edad en dicha fecha, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria 
antes citada, solicitando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de junio de 1994 en 
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
20 de diciembre de 2011, fecha en la que la recurrente era menor de edad, sin que 
conste en el expediente que formulase solicitud de opción en virtud de lo establecido 
en el artículo 20. 1 a) del CC.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de junio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el padre de la optante ostenta la nacionalidad española de origen, 
pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición se 
produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición de 
español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
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por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En efecto, se han aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento de la 
interesada y certificado literal español de nacimiento de su padre; certificación literal 
española de nacimiento del abuelo paterno; certificación negativa de la inscripción de 
nacimiento relativa al citado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado 
Civil de Vertientes, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se 
hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
cuales no consta que realizara su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no pudo determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
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de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 20 de diciembre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. H. G., nacido el 22 de mayo de 1956 en Z. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 10 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
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de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Z. (Cuba) en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de julio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre, H. G. M., hija de A. G. G., natural de E. y de R. 
M. P., nacida en C.; certificación literal de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo materno, A. G. G., nacido el 5 de mayo de 1890 en la V. y certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano donde no consta 
la inscripción en el Registro de Extranjeros ni que hubiera obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización, así como documento de inmigración y extranjería en que se certifica 
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la inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º 226609 de D. G. G., por tanto referido 
a persona distinta del abuelo materno del optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 5 de mayo de 1890 en V. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. E. R., nacido el 28 de marzo de 1993 en H. (Cuba), presenta solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. Este centro ha tenido conocimiento 
de que la madre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española de 
origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en fecha 12 de diciembre de 2011.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de marzo de 1993 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
12 de diciembre de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de diciembre de 2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de enero de 2024 (8.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y.-A. O. G., nacida el 5 de enero de 1951 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 20 de octubre de 2011.

Con fecha 29 de octubre de 2013, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento de la optante y de su madre en el registro civil local, así como 
la certificación española de nacimiento de su abuelo materno. La interesada no aporta 
la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando nueva documentación, en concreto, la certificación 
cubana de su nacimiento y del de su madre, sin que aportase la restante documentación 
que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 
24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 
de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 
de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 5 de enero de 
1951 en Y. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española de origen, ya que en 
este caso la solicitante no ha atendido al requerimiento de documentación que le fue 
realizado, constando en el expediente únicamente los certificados locales de nacimiento 
de la optante y de su madre sin que, requerida al efecto, haya presentado el certificado 
español del nacimiento de su abuelo materno.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la 
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (9.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Z.-A. D.-V. M., nacida el 5 de enero de 1949 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2010.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna 
era originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de enero de 1949 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de nacimiento de la 
abuela materna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los que no consta que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización ni que se inscribiera en el Registro de Extranjeros 
y certificado cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos maternos de la intere-
sada el 1 de mayo de 1923 en Cuba.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1927, había 
contraído matrimonio con su abuelo don A. M. M., natural de Cuba. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
de su marido», así la abuela materna de la solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad con anterioridad al nacimiento de su hija, madre de la pro-
motora, el 10 de octubre de 1927, al contraer matrimonio el 1 de mayo de 1923 con 
ciudadano cubano, por lo que no se acredita que la progenitora de la interesada sea 
originariamente española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 8 de septiembre de 1889 en P. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (10.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-R. M. C., nacida el 7 de noviembre de 1938 en B. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 23 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
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y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de noviembre de 1938 
en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de septiembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la partida de bautismo 
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española del abuelo paterno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo, que ofrece dudas sobre su auten-
ticidad habida cuenta que, hace constar la inscripción del mismo en el Registro de 
Extranjeros con treinta y un años de edad, lo que lo situaría tal inscripción en 1897, a 
la vista de la certificación de la partida de bautismo aportada, momento en que Cuba 
aún era una provincia española.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 25 de junio de 1866 en A. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (11.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N.-T. G. G., nacida el 28 de junio de 1966 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de mayo de 2011.

2. Con fecha 13 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de junio de 1966 en 
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación de la inscripción de nacimiento 
española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 30 de abril de 1903 en C. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de enero de 2024 (12.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. S. H., nacido el 3 de julio de 1957 en R. (Cuba) presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 9 de diciembre de 2011 solicitud (Anexo I) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitora es originariamente 
española.

2. Con fecha 1 de abril de 2019 el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

Consta en este centro documentación aportada por una hermana de doble vínculo de 
filiación con el optante en su expediente de opción por la nacionalidad española de 
origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
entre la que se encuentran los documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español del solicitante en los que se hace constar su inscripción en el Registro de 
Extranjeros con n.º 195068 y la adquisición de la ciudadanía cubana por naturalización 
que fue inscrita en el Registro de Ciudadanía el 21 de julio de 1943, legalizados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.ª y 28-5.ª de noviembre de 2007 y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 3 de julio de 1957 
en R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expe-
diente. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
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conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre, hija de B. H. M., natural de C. y de M. M. C., nacida en R., 
así como certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, nacido en 
1904 en G. (Canarias). Adicionalmente, una hermana de doble filiación con el optante 
aportó documentos de Inmigración y Extranjería del Ministerio del interior cubano en 
que se hace constar la inscripción de su abuelo materno en el Registro de Extranjeros 
con n.º 195068 y certificado de inscripción de la adquisición de la ciudadanía cubana 
por naturalización del citado abuelo el 21 de julio de 1943 en el Registro de Ciudadanía, 
por lo que se estima probado que el citado abuelo mantenía su nacionalidad española 
en la fecha de nacimiento de su hija y madre del interesado, hecho que se produce el 
7 de septiembre de 1937.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el abuelo materno del 
solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hija, madre del interesado, por lo que la progenitora del optante adquirió al nacer la 
nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando 
el derecho del interesado a la opción a la nacionalidad española de origen, conforme 
al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (13.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E.-L. P. P., nacida el 3 de abril de 1943 en Z. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de marzo de 2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de abril de 1943 en Z. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 



◄ 204 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª L.-J. P. G., donde consta que 
es hija de madre natural de C. Asimismo, se aportan certificado español de nacimiento 
de la abuela materna, D.ª A.-T.-J. G. R., nacida en 1895 en S. (España), y documentos 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la 
abuela española, certificando que no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización. También se aportó certificado cubano del matrimonio celebrado 
entre los abuelos maternos de la interesada en el año 1913.

A la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la progenitora de la 
optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que su madre, abuela 
de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1916, había contraído matrimonio 
con su abuelo don R. P. G., natural de C. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del 
CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido». Así, la abuela 
materna de la solicitante, originariamente española, habría perdido esta nacionalidad 
al contraer matrimonio en 1913, por lo que no se acredita que la progenitora de la 
interesada sea originariamente española, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 15 de octubre de 1895 en S., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (16.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-F. B. C., nacida el 30 de mayo de 1946 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de agosto de 2010.
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2. Con fecha 13 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de mayo de 1946 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
M. B. R., donde consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportan 
certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don M. B. C., nacido en 1879 en 
E. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1915, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de diciembre de 1879 en E., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (17.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-E. V. M., nacido el 5 de diciembre de 1961 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 24 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 13 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar expediente 
de opción de la progenitora del solicitante, y ser el promotor mayor de edad al momento 
de su presentación.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de diciembre de 1961 en 
P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
24 de noviembre de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento del interesado, el certificado cubano de nacimiento de su proge-
nitora, D.ª A.-N. M. A., nacida el 25 de junio de 1939 en P. (Cuba), así como el certificado 
español de bautismo del abuelo materno, don J.-M. M. M., nacido en 1913 en A. y 
certificados negativos de Inmigración y Extranjería a nombre de éste. Asimismo, consta 
en el expediente el certificado español de nacimiento de la madre del interesado, inscrito 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional 
primera de la Ley 52/2007, en fecha 24 de noviembre de 2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (19.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. R. L., nacida el 26 de noviembre de 1985 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de mayo de 2011.

2. Con fecha 13 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuela como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuela 
materna era originariamente española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 26 de noviembre 
de 1985 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 2020 denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud.

V. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar su derecho se 
han aportado el certificado cubano de nacimiento de la solicitante y el certificado literal 
español de nacimiento de su progenitora, D.ª C. L. G., nacida en 1951 en H., inscrito en 
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el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de enero de 2010. Asimismo, se 
aportan certificado consular español de nacimiento de su abuela materna, D.ª A. G. G., 
nacida en 1930 en H., quien recuperó la nacionalidad española en 2010, así como 
certificación del archivo provincial de Santiago de Cuba donde se consigna su entrada 
a Cuba el 21 de marzo de 1936.

De la documentación aportada en el expediente no se acredita que la abuela materna 
de la solicitante perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que 
saliera del territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 
31 de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de ésta, 
ya que se aporta certificado de entrada el 21 de marzo de 1936, evidenciando que la 
salida de España y entrada en Cuba se produjo antes del periodo de exilio. Por lo que 
no se cumple el requisito establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

En este caso la progenitora de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 14 de enero de 2010, ostentando la 
nacionalidad española de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una 
nacionalidad cuya adquisición se produce en un momento posterior al nacimiento, 
suponiendo esto que la condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, 
produce efectos desde su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
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«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

X. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de su pro-
genitora, D.ª C. L. G., inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con 
inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de enero 
de 2010.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (20.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-A. B. C., nacido el 7 de septiembre de 1965 en G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de septiembre de 1965 
en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de noviembre de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
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no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado, el certificado literal cubano de la madre del interesado, 
D.ª M.-M. C. R., nacida el 18 de julio de 1939 en G. (Cuba), y el certificado literal español 
de nacimiento de esta, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del CC, en fecha 
7 de febrero de 2007. Asimismo, se han aportado certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, don J.-B. 
C. P., nacido en 1895 en C. (España), en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. Revisado el recurso, se aporta fotocopia de certificado de inscripción en 
el registro de extranjeros, a los 37 años, que no es original por lo que no puede deter-
minarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, 
en 1939, el abuelo materno siguiera ostentando su nacionalidad española, por lo que 
no queda acreditado que la madre del promotor naciera originariamente española, razón 
por la que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su 
derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

Por lo tanto, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 7 de octubre de 1895 en C., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (21.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-J. P. T., nacido el 4 de febrero de1951 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de julio de 2010.
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2. Con fecha 13 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de febrero de 1951 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 



◄ 224 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, 
don A. P. R., donde consta que es hijo de padre natural de V. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don R.-J. P. L., nacido en 
1885 en V. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción 
en el registro de extranjeros, ni consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1910, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 18 de enero de 1885 en V., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (22.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. V. M., nacida el 11 de julio de 1964 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como hija de ciudadana 
española de origen y nieta de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de julio de 1964 en 
B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
24 de noviembre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, el certificado cubano de nacimiento de su 
progenitora, D.ª A.-N. M. A., nacida el 25 de junio de 1939 en P. (Cuba), así como el 
certificado español de bautismo del abuelo materno, don J.-M. M. M., nacido en 1913 
en A., y certificados negativos de Inmigración y Extranjería a nombre de éste. Revisado 
el recurso, se ha aportado el certificado español de nacimiento de la madre de la 
interesada, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición 
adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 24 de noviembre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (23.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L.-I. H. F., nacida el 27 de marzo de 1953 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de junio de 2011.

2. Con fecha 25 de abril de 2019, el encargado de dicho Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como hija de ciudadano español y 
nieta de abuela paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de marzo de 1953 en 
R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y certificado de inscripción consular de nacimiento español del progenitor, 
don A.-G. H. G., nacido en 1927 en R., con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del 
CC, en fecha 2 de febrero de 2007, donde consta que es hijo de Y. G. H., nacida en 1888 
en O., y estado civil soltera. Asimismo, se han aportado certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en 
los que consta su inscripción en el registro de extranjeros, a los 62 años, y estado civil 
casada, y no consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización. De los documentos aportados no pudo determinarse el estado civil 
de la abuela paterna en el momento del nacimiento de su hijo, por lo que no queda 
acreditado que siguiera ostentando su nacionalidad española de origen en ese 
momento.
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A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor de la optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
CC, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 



◄ 233 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 14 de julio de 1888 en O., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (24.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. G. M., nacida el 11 de febrero de 1946 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de febrero de 1946 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J.-M. G. R., donde consta que es hijo de padre natural de C. Asimismo, se aportan cer-
tificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don E.-A. G. C., nacido en 1896 
en A. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. Revisado el recurso, se aporta fotocopia de certificado local 
de nacimiento a nombre de E. G. C., donde consta que éste reinscribió su nacimiento 
en un registro civil local el 8 de mayo de 1961, después del nacimiento de su hijo, padre 
de la recurrente. Sin embargo, no se ha presentado el original de dicho certificado y no 
está debidamente legalizado por la autoridad cubana competente, y no coincide la fecha 
de nacimiento consignada en el certificado literal español y la consignada en el certificado 
local de reinscripción de nacimiento.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1917, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 9 de enero de 1896 en A., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (25.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-M. M. C., nacida el 3 de marzo de 1944 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de agosto de 2010.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de marzo de 1944 en 
J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
L.-A. M. R., donde consta que es hijo de padre natural de C. Asimismo, se aportan cer-
tificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don G. A. M., nacido en 1871 
en P. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1908, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 1 de octubre de 1871 en P., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de enero de 2024 (26.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. C. M., nacida el 21 de marzo de 1968 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 2 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de marzo de 1968 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
P. C. H., donde consta que es hijo de padre natural de C. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento y certificado de partida de bautismo del abuelo paterno, 
don S. C. L., nacido en 1883 en S. (España), así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1933, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 24 de mayo de 1883 en S., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (27.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. M. P., nacida el 10 de febrero de 1971 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 27 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de febrero de 1971 
en F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
R. M. C., donde consta que es hijo de padre natural de C. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don D. M. V., nacido en 1902 en A. 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1943, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 1902 en A., por lo que se cumple el requisito esta-
blecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (28.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. G. C., nacida el 2 de abril de 1945 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de abril de 2011.

2. Con fecha 13 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela paterna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de abril de 1945 en A. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
S. G. M., donde consta que es hijo de madre natural de A. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª C.-A.- S. M. P., nacida en 1889 
en A. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1911, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 10 de julio de 1889 en A., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (29.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. Y. G., nacido el 29 de enero de 1964 en C. y de nacionalidad cubana, presenta en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de noviembre de 2009. Aporta diversa docu-
mentación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 8 de mayo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que no 
podía establecerse fehacientemente que el abuelo paterno del interesado mantuviera 
su nacionalidad española originaria cuando nació su hijo y progenitor del interesado en 
1928, circunstancia que también afecta a la nacionalidad española de su esposa, abuela 
paterna del interesado.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de la resolución a la vista de la nueva documentación que aporta.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento en España del 
Sr. D. Y. V., abuelo paterno del recurrente y documento expedido por las autoridades 
cubanas de inmigración en el año 1937, legalizado, relativo a que el precitado llegó a 
Cuba en 1910, a la edad de 13 años, procedente de Barcelona, y que solicita el documento 
para obtener su carta de naturalización como ciudadano cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación, ya que la nueva documentación no está debidamente 
legalizada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de enero de 1964 en C., 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 8 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. A. Y. 
L., nacido en C. en 1928, hijo de D. Y. V. y M. L. V., ambos nacidos en A., y también 
constan certificados de nacimiento de estos, nacidos en T. (Albacete) en 1896 y 1906, 
respectivamente, ambos hijos de ciudadanos también nacidos en España y originaria-
mente españoles. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelos origi-
nariamente españoles, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (31.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-O. R. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición 
Adicional Séptima.

Adjunta como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació en Cuba el 20 de diciembre de 1948, hija de P.-V. R. C. y M.-Á. P. D., ambos nacidos 
en Cuba en 1914 y 1918, respectivamente, certificado no literal de nacimiento cubano 
de la promotora y carné de identidad, certificado no literal de nacimiento del progenitor 
de la promotora, inscrito en 1925 por sentencia judicial, hijo de P.-F. R. P., natural de 
España y literal de inscripción de nacimiento de éste, nacido en P. en septiembre de 
1893, hijo de ciudadano natural de España y de ciudadana natural de Cuba.

Previa citación del registro civil consular, la hija de la promotora compareció con fecha 
19 de diciembre de 2013, siéndole requerida nueva documentación, concretamente 
certificado del registro cubano de extranjería en relación con el abuelo paterno de la 
promotora, certificado de defunción del padre de la promotora y testimonio de la sentencia 
de 1925 por la que se inscribió a éste, toda la documentación debe presentarse original, 
literal y legalizada. No consta que se aportaran los documentos solicitados.

2. El encargado del registro civil consular, con fecha 19 de febrero de 2021, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que no se acredita que cumpla los 
requisitos establecidos para la aplicación de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, al no haber cumplimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
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alegando que en mayo del año 2013 viajó a los EE.UU y su visito fue más extensa de lo 
previsto, por lo que no pudo recibir directamente el requerimiento de documentación, 
por lo que su hija se ocupó de las diligencias oportunas, pero por la demora de las 
autoridades cubanas no recibió la documentación hasta octubre de 2017, viéndose 
además afectada por problemas de salud, por ello solicita que se revise el expediente 
con la nueva documentación que presenta.

Adjunta como nueva documentación; certificado del Tribunal Popular de La Habana, sin 
legalizar, relativo a que consta en los archivos que el 18 de mayo de 1925 se inició el 
proceso de inscripción de nacimiento fuera de término, reconociendo el nacimiento del 
Sr. P.-V. R. C., si bien no consta la documentación del expediente, ni la fecha de la 
sentencia ni la fecha en que ésta fue firme.

4. Notificado el ministerio fiscal, este emite informe en el sentido de confirmar el auto 
apelado. La encargada del registro civil consular emite su informe preceptivo manteniendo 
su decisión y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 194 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 19 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III.-El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado suficientemente que reúne los requisitos para su aplicación, posición 
que el ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo se 
hace constar que es hijo del Sr. P.-F. R. P., nacido en España, además consta que la 
inscripción en el año 1925 se practicó por aplicación de sentencia de tribunal cubano, 
sin que conste la fecha de la misma, por lo que se requirió de la interesada, entre otros 
documentos, testimonio de dicha sentencia, que no fue aportada antes de dictarse la 
resolución sino con el recurso interpuesto, debiendo significarse que el documento no 
está legalizado, tratándose de un certificado que declara que no se conserva la sentencia 
pero se ha localizado una referencia en los libros de 1925 a un proceso de inscripción 
de nacimiento fuera de plazo del Sr. R. C., pero sin fecha de sentencia ni por tanto de 
su firmeza ni tampoco consta la identidad del progenitor del inscrito, por lo que no puede 
tenerse por acreditada la filiación del Sr. R. C. con el ciudadano nacido en P. en 1893 
y originariamente español, Sr. R. P., por lo que no puede establecerse que aquél, progenitor 
de la promotora, fuera originariamente español, ello sin prejuzgar que pudiera llegar a 
ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado sufi-
cientemente la filiación del progenitor de la optante respecto de ciudadano originaria-
mente español, ni que por tanto tuviera la nacionalidad española de forma originaria 
por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (32.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S.-J. R. C., nacido en Cuba el 27 de enero de 1969 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de agosto de 2010.

Consta la siguiente documentación; certificado de nacimiento del promotor que resulta 
ilegible y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento local de la madre 
del promotor, Sra. M.-J. C. R., hija de J.-S. C. A., nacido en F., literal de inscripción de 
nacimiento de éste, nacido en F. en 1913 y certificación negativa de ciudadanía, expedida 
por el Registro Civil cubano, sin legalizar, relativa al Sr. C. A.

2. Con fecha 20 de abril de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que su progenitora 
había optado a la nacionalidad española de origen cuando el interesado era mayor de 
edad.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 



◄ 261 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

ya que su madre optó a la nacionalidad por la Ley 52/2007 porque no pudo recuperar 
su nacionalidad como hija de español al faltar documentación que ahora si se aporta.

Adjunta como nueva documentación; certificado no literal de nacimiento del recurrente 
sin legalizar, literal de inscripción de nacimiento de su progenitora en el Registro Civil 
Consular de La Habana, con marginal de nacionalidad por la opción de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 3 de agosto de 2010 y documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2019, 
relativos a que el Sr. J.-S. C. A. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y si en el 
de Extranjeros a la edad de 19 años, ambos documentos sin legalizar.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió del interesado, a través del registro civil 
consular, nueva documentación; entre ella certificado de nacimiento del promotor 
debidamente legalizado. La documentación fue remitida a esta dirección general con 
fecha 12 de septiembre de 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de enero de 1969 en C., 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 20 de abril de 2017, contra el que se interpuso el correspondiente 
recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 3 de agosto de 2010, momento en el 
que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
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exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 



◄ 263 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».
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Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de su progenitora, Sra. M.-J. C. R., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 3 de agosto de 2010, fecha en la que el interesado era 
mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (37.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.



◄ 265 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. P. C., nacido el 10 de febrero de 1983 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en fecha 7 de diciembre de 2011 en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos, en la que consta que 
es hijo de E. P. P. y M. C. M., ambos nacidos en Cuba en 1947 y 1952 respectivamente, 
carné de identidad cubano del promotor, certificado literal de nacimiento español de F. 
P. S., nacido en G. en mayo de 1889 y documentos de las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, expedidos en el año 2013, sin legalizar, relativos a que el 
precitado no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía.

En el momento de su declaración de opción, se requirió al interesado documentación 
que debía aportar, concretamente su certificado de nacimiento, literal, original y legalizado 
y el documento de nacimiento del progenitor sobre el que se fundamenta su petición, 
en este caso su padre. No consta su aportación.

Con fecha 29 de octubre de 2016 compareció el interesado en el registro civil consular 
y se le requirió de nuevo para que presentara certificado local de nacimiento propio y 
de su progenitor, debiendo ser documento literal, original y legalizado y certificados de 
los registros cubanos de extranjeros y ciudadanía relativos a su abuelo paterno, Sr. P. 
S. No consta que se aportara la documentación.

2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado acreditado que 
en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando 
que fue un error considerar que solicitó la nacionalidad por su padre originariamente 
español, ya que lo hizo por ser nieto de ciudadano español originario de las C.

Adjunta como nueva documentación; certificado no literal de nacimiento local propio, 
sin legalizar y certificado no literal de nacimiento local de su progenitor, Sr. E. P. P., 
también sin legalizar.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto apelado 
resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe 
preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicional séptima de la Ley 



◄ 266 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

52/2007 y remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1983, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 14 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
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conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la misma tampoco fue presentada pese a dos requerimientos expresos realizados y la 
aportada en fase de recurso no reúne los requisitos necesarios para su estimación, ya 
que tanto la certificación de nacimiento del promotor como de su progenitor no consta 
debidamente legalizada como documento extranjero que es, pese a haber sido informado 
de tal requisito en las comunicaciones solicitando dichos documentos, por lo que no se 
puede tener por cumplidos los requisitos legales para la estimación de su solicitud.

A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de esta 
dirección general de los Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental 
en materia de estado civil acordó hacer público el texto de la Recomendación n.º 9 de 
la Comisión Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental 
en materia de estado civil y su memoria explicativa adoptadas en Estrasburgo por la 
Asamblea General el 17 de marzo de 2005 y comunicar a todos los encargados de los 
registros civiles españoles, Municipales, Consulares y Central, que los criterios y orien-
taciones prácticas que en orden a la prevención del fraude documental en materia de 
estado civil se contienen en la citada Recomendación de la Comisión Internacional del 
Estado Civil deberán ser valorados y, en su caso, invocados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 23 y 27 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, en la calificación 
de las certificaciones de las actas de los registros civiles extranjeros que se presenten 
en un registro civil español bien como título directamente inscribible, bien como docu-
mento complementario en cualquier tipo de expediente o actuación registral, que por 
identidad de causa y razón deben ser aplicados analógicamente al caso ahora 
examinado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado feha-
cientemente la filiación del progenitor del interesado respecto de ciudadano nacido en 
España y originariamente español, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de enero de 2024 (38.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F.-Á. G. L., nacido el 28 de febrero de 1950 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de marzo de 2009. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de octubre de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
condición de exiliado de su abuelo materno, ni que tuviera que perder su nacionalidad 
originariamente española por ese motivo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que su abuelo tuvo que emigrar a Cuba como exiliado 
y acogerse a la ciudadanía cubana de su país de admisión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de febrero de 1950 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 28 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. A. 
L. C., nacida en Cuba en 1930 e inscrita en el Registro Civil Consular de Camagüey en 
1935, hija del Sr. Á. L. M., nacido en L. y, también consta certificado de nacimiento de 
éste, nacido en V. el 1 de noviembre de 1898, hijo de ciudadanos de la misma provincia 
y originariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (39.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H.-S. S. A., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 20 de junio de 1960 en Cuba, hijo de S. S. G., ambos nacidos en Cuba, en 
primero en 1918 y la segunda no se hace constar, certificado no literal de nacimiento 
del promotor y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre 
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del promotor, hijo de J.-M. S., sin segundo apellido, nacido en C., no se hacen constar 
datos de abuelos paternos, certificado de partida de bautismo del precitado, nacido en 
S. el 25 de octubre de 1864, hijo de M.-E. S., sin filiación paterna y sin que se hagan 
constar abuelos ni paternos ni maternos, certificación de ciudadanía expedida por el 
Registro Civil cubano, recogiendo la comparecencia del Sr. J.-M. S. el 30 de junio de 
1922, para declarar su voluntad de optar a la ciudadanía cubana y renunciando a su 
nacionalidad española, declara que tiene 58 años, que su progenitora era M.-L. S., que 
está casado y que su petición se basa en el art. 6.4 de la Constitución vigente, al residir 
en Cuba el 11 de abril de 1899 y no haberse inscrito en el Registro de Españoles previsto 
en el Tratado de París, circunstancia que acredita mediante certificado expedido el día 
9 de junio anterior.

2. Con fecha 13 de julio de 2020, el encargado del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. N. S., ya que no queda acreditado que cumpliera los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, ya que el padre de éste había perdido su 
nacionalidad española originaria al dejar transcurrir el plazo sin inscribirse en el Registro 
de Españoles establecido por el Tratado de París de 1898.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que ha obtenido documentación del Archivo Histórico Provincial 
de Santiago de Cuba (Cuba) en relación con su abuelo paterno, así como documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería respecto al mismo.

Adjunta como nueva documentación; certificados del Archivo Histórico Provincial de 
Santiago de Cuba en relación con la llegada al país del Sr. J.-M. S. el 2 de noviembre de 
1886, soltero y procedente de C. y, también con su inscripción en el Registro de Españoles 
en el que consta inscrito el 26 de noviembre de 1899, con 35 años, soltero e hijo de 
M.-E., sin familia y, por último, certificado de jura de intención de opción a la ciudadanía 
cubana del Sr. J.-M. S. que coincide con la que ya constaba en el expediente salvo por 
la fecha de la comparecencia, en esta es el 30 de junio de 1932 y en aquélla era el 30 
de junio de 1922, sin embargo la edad del compareciente es la misma.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
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67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 13 de julio de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, certificado no literal de nacimiento cubano de su padre, en el que consta 
que es hijo de José María Santana, nacido en España, concretamente en Canarias y sin 
que consten abuelos paternos, mientras que también consta certificado de bautismo 
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del precitado en el que aparece como hijo de M. E. S., que sería la abuela paterna del 
padre del promotor y que no aparece en su documento de nacimiento, pero además en 
la comparecencia del Sr. J. M. S. para optar a la ciudadanía cubana renuncia a su 
nacionalidad española, declara que es hijo de M. L. S. y en el certificado literal de su 
matrimonio eclesiástico, celebrado en C. en 1892, aparece como hijo de una institución 
Real Casa de Maternidad, por último respecto a los documentos aportados por el promotor 
en vía de recurso, resultan contradictorios en algunos datos con otros del expediente, 
por ejemplo el estado civil del Sr. J. M. S. cuando se inscribió, presuntamente, en el 
Registro de Españoles en 1899, apareciendo como soltero cuando se había casado en 
1892, estas discrepancias y la inexactitud de otros datos hace que de la documentación 
que consta en el expediente no puede establecerse sin lugar a duda la relación del 
padre del promotor con ciudadano nacido en España y originariamente español y por 
tanto tampoco su nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
se cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (40.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I.-H. G. B., nacida el 11 de marzo de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la Disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de agosto de 2010. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 18 de agosto de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora, al no quedar fehacientemente establecido 
que la madre de ésta y abuela de la interesada mantuviera su nacionalidad española 
de origen cuando nació su hija.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que cumplimentó los requerimientos de documentación 
que se le hicieron, añadiendo que su abuela llegó a Cuba muy pequeña junto a sus 
hermanos mayores y no se inscribió en el registro cubano porque no podía trabajar, pero 
ha acreditado que falleció siendo española y nunca renunció a su nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la Disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de marzo de 1965 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 18 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad «in 
bonus» y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la Disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la Disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
E. B. C., nacida en Cuba en 1932, hija de la Sra. D. B. C. y sin filiación paterna, y también 
consta certificado de nacimiento de la precitada, nacida en C. (Orense) en agosto de 
1914, hija de ciudadano de la misma localidad y ciudadana natural de V. y originariamente 
española. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de enero de 2024 (41.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. P. F., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 1 de mayo de 1959 en Cuba, hija de J. -E. P. D. y F. F. G., ambos nacidos en 
Cuba en 1909 y 1916, respectivamente, certificado de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado de nacimiento del padre de la promotora, hijo 
de J. P. J., nacido en Canarias, literal de inscripción de bautismo española del abuelo 
paterno, nacido en A., isla de La Palma (Sta. Cruz de Tenerife) el 29 de septiembre de 
1863, documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en el año 2010, relativo a que el Sr. P. J. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
y documento expedido por las mismas autoridades en el año 2016, relativo a la misma 
persona, que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 12 de agosto de 2019, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinado fehacientemente que el abuelo de la 
interesada mantuviera su nacionalidad española de origen cuando nació su hijo y padre 



◄ 279 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

de aquella, y por tanto la nacionalidad española originaria del progenitor de la 
interesada.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que aporta nueva documentación del Archivo Nacional de Cuba, que acredita que su 
abuelo paterno optó por su nacionalidad española según el Tratado de París de 1898, 
por lo que considera que él como nieto del mismo cumple los requisitos para obtener 
la nacionalidad.

Adjunta como nueva documentación; certificado del Archivo Nacional de la República 
de Cuba relativo al Sr. J. P. J., que consta inscrito con fecha 7 de abril de 1900 en el 
Libro de Actas del Registro de Españoles que optaron por su nacionalidad, de acuerdo 
con el art. 9 del Tratado de París de 1898, a la edad de 36 años, de estado civil casado 
y con un hijo menor J.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de que, a la vista de la documentación aportada con el recurso, debe 
considerarse que el abuelo mantenía la nacionalidad española cuando nació el padre 
de la interesada, no ratificándose en el acuerdo impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio 
de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre 
de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 12 de agosto de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC (LRC)—.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del registro 
civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que de ésta 
tampoco se desprendía indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, sólo 
constaba que su padre era J. P. J., natural de Canarias, dónde efectivamente nació en 
1863, en A. (Sta. Cruz de Tenerife), hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, por lo 
que era originariamente español, pero no constaba debidamente acreditado que man-
tuviera dicha nacionalidad en 1909 cuando nació su hijo y padre de la promotora.

V. En el presente expediente, y en vía de recurso se ha presentado nueva documentación 
para acreditar que el abuelo paterno de la promotora mantenía su nacionalidad española 
cuando nació su hijo, concretamente certificado del Archivo Nacional de Cuba, relativo 
a que aquél se inscribió en el año 1900 en el Registro de Españoles establecido por el 
Tratado de París de 1898, por lo que mantuvo su nacionalidad española y documento 
del Ministerio de Interior cubano, relativo a que el Sr. P. J. no consta inscrito en el Registro 
de Ciudadanía como naturalizado cubano. En consecuencia, a la vista de los documentos 
presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución 
de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC (LRC) y 358 de su reglamento— se ha 
acreditado que el progenitor de la optante ostentaba la nacionalidad española de forma 
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originaria por lo que se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de enero de 2024 (1.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.- M. M. T., nacida el 17 de febrero de 1949 en B., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.



◄ 282 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de febrero de 1949 
en B., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
S. M. C., donde consta que es hijo de padre nacido en Canarias y madre nacida en A., 
La Gomera. Asimismo, se aportan certificado español de partida de bautismo de la 
abuela paterna, doña Á. - M. C. P., nacida en 1873 en A., La Gomera, Islas Canarias 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1905, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC (CC) establece que «Las leyes no tendrán efecto retroac-
tivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC (CC) de acuerdo con la manera en que la 
jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna origi-
nariamente española, nacida el 28 de febrero de 1873 en A. de La Gomera, Santa Cruz 
de Tenerife, Islas Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 15 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.- V. R. H., nacida el 24 de abril de 1961 en V., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
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68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de abril de 1961 en 
V., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
F.- F. R. P., donde consta que es hijo de padre natural de T., Canarias. Asimismo, se 
aportan certificado español de bautismo del abuelo paterno, don F. R. R., nacido en 
1877 en A., Santa Cruz de Tenerife, Islas Canarias (España), así como certificados de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros y consta en el registro de ciudadanía, con el n.º 805 la inscripción de la Carta 
de Ciudadanía a favor del citado abuelo en fecha 23 de octubre de 1909, perdiendo así 
la nacionalidad española según el art. 20 del CC (CC) en su redacción de 1889, vigente 
en ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 17 de septiembre de 1923, el 
abuelo paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado 
que el padre de la solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no 
cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC (CC) establece que «Las leyes no tendrán efecto retroac-
tivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC (CC) de acuerdo con la manera en que la 
jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 7 de octubre de 1877 en A., Santa Cruz de Tenerife, 
Islas Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. M. G., nacida el 28 de junio de 1974 en C., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 24 de junio de 2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de junio de 1974 en 
C., Las Villas Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su madre, doña 
H. -A. G. D., donde consta que es hija de padre nacido en España. Asimismo, se aportan 
certificado de partida de bautismo del abuelo materno, don F.- L. G. G., nacido en 1895 
en G., Islas Canarias (España), así como certificado de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano en el que consta la inscripción en el registro 
de extranjeros con el número 247739 del Sr. F. G. G., natural de España, a los 47 años, 
que coincide en el nombre y número de registro de documentos originales presentados 
por otra familia, sin que se haya aportado otro documento que acredite la continuidad 
de la nacionalidad española del abuelo de la interesada.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1935, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC (CC) establece que «Las leyes no tendrán efecto retroac-
tivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC (CC) de acuerdo con la manera en que la 
jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 28 de junio de 1895 en G., Santa Cruz de Tenerife, 
Islas Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña C.- A. A. E., nacida el 4 de septiembre de 1958 en C., Pinar del Río (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 11 
de marzo de 2011.

2. Con fecha 25 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como hija de ciudadana española de 
origen y nieta de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de septiembre de 1958 en C., 
Pinar del Río (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a 
la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
11 de marzo de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC (CC) establece que «Las leyes no tendrán efecto retroac-
tivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC (CC) de acuerdo con la manera en que la 
jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, el certificado cubano de nacimiento de su 
progenitora, D.ª R. E. D., nacida el 4 de junio de 1936 en C., Pinar del Río (Cuba), así 
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como el certificado español de nacimiento del abuelo materno, don G. E. P., nacido en 
1881 en A., Islas Baleares, España, y certificados negativos de Inmigración y Extranjería 
a nombre de éste. Revisado el recurso, se ha aportado el certificado español de naci-
miento de la madre de la interesada, inscrito en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de 
origen en virtud de la disposición adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 11 de 
marzo de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. -M. R. M., nacido el 21 de octubre de 1977 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de octubre 
de 2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado de dicho Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
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y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de octubre de 1977 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado literal cubano de 
nacimiento del interesado, así como certificado de inscripción consular de nacimiento 
español del padre del interesado, don M.- B. R. C., nacido en 1958 en M., Camagüey, 
Cuba, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del CC (CC), en fecha 1 de agosto de 
2007. Asimismo, se han aportado certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno, D J.- M. R. R., nacido en 1927 en V., Tenerife, España, así como certificados de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre de 
este, en los que no consta su inscripción en el registro de extranjeros ni consta que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor del optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
CC (CC), por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC (CC) establece que «Las leyes no tendrán efecto retroac-
tivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC (CC) de acuerdo con la manera en que la 
jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 2 de febrero de 1927 en V., Santa Cruz de Tenerife, 
Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. C. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana, 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima.

Adjunta como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació en Cuba el 13 de noviembre de 1965, hijo de M. C. P., nacida en Cuba en 1932 
y sin filiación paterna, certificado literal de nacimiento del promotor y carné de identidad, 
certificado no literal de nacimiento de la progenitora, inscrita en 1974 por declaración 
jurada de la propia inscrita, hija de M. C. P., nacido en España y de P. P., nacida en 
Jamaica, no constan abuelos paternos, partida de bautismo del Sr. C. P., nacido en A. 
(Las Palmas) el 7 de mayo de 1870 hijo de N. C. y M. -C. P., naturales de la misma 
provincia y certificado del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba, legalizado, 
relativo a que el Sr. C. P. llegó a Cuba el 27 de enero de 1892.

Consta requerimiento de documentación al interesado por el registro civil consular con 
fecha 10 de diciembre de 2013, concretamente certificado de nacimiento local de la 
progenitora, original, literal y legalizado ya que no constan los datos de los abuelos 
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paternos, certificado de defunción de la progenitora, original, literal y legalizado y también 
certificado del Registro de Extranjería cubano respecto al abuelo materno.

En el expediente consta certificado no literal de nacimiento de la progenitora, Sra. C. P., 
al que se han incorporado los datos de los progenitores del Sr. C. P., como abuelos de la 
inscrita, sin que conste resolución registral alguna que justifique la inclusión de los datos, 
certificado de matrimonio eclesiástico de los Sres. C. P. y P., celebrado en Cuba en 191 y 
certificado no literal de defunción de la precitada ilegible en sus datos fundamentales.

Posteriormente el registro civil consular hace un nuevo requerimiento de documentación 
al interesado, con fecha 3 de octubre de 2017, documento que acredite, en su caso, la 
inscripción del Sr. M. C. P. en el Registro de Españoles establecido por el Tratado de 
París de 1898. Se aporta el documento sin legalizar. declarando tal inscripción el 5 de 
marzo de 1900, a los 30 años y soltero.

Existe un último requerimiento, comunicado al interesado el 28 de febrero de 2020, en 
relación con la necesidad de que presente el documento citado en el párrafo anterior 
debidamente legalizado. No consta que se aportara.

2. El encargado del registro civil consular, con fecha 27 de enero de 2021, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que no se acredita que cumpla los 
requisitos establecidos para la aplicación de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, al no haber cumplimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, ale-
gando los problemas que tuvo para aportar la documentación legalizada por la tardanza 
de las autoridades cubanas y respecto al último requerimiento las dificultades derivadas 
de la epidemia de Covid.

Adjunta como nueva documentación; certificado del Archivo Histórico Provincial de 
Santiago de Cuba (Cuba) que ya se ha citado en párrafos anteriores de esta resolución 
debidamente legalizado.

4. Notificado el ministerio fiscal, este emite informe en el sentido de estimar el auto 
apelado acorde a derecho, pero que a la vista de la nueva documentación podría admitirse 
la petición del interesado. El encargado del registro civil consular emite su informe pre-
ceptivo en el mismo sentido, no ratificándose en la resolución impugnada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
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otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio 
de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre 
de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1965 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III.-El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado suficientemente que reúne los requisitos para su aplicación, posición 
que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC (LRC)—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo se 



◄ 303 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

hace constar que es hija del Sr. M. C. P., nacido en España y también consta que la 
inscripción en el año 1974 se practicó por declaración de la propia inscrita, que no hizo 
mención a la existencia de abuelos paternos, sí de la abuela materna, sin embargo en 
la partida de bautismo española del Sr. C. P. si consta la identidad de sus progenitores, 
abuelos paternos de la madre de la promotora, cuyos datos, a requerimiento del registro 
civil consular, se añadieron a la inscripción de nacimiento de la Sra. C. P. sin que conste 
resolución registral alguna que sirva de base a esa subsanación, ni se pueda saber si 
fue también por nueva declaración de la inscrita, ya que no es un certificado literal ni 
constan notas marginales y no conocemos la fecha de defunción de la inscrita puesto 
que el documento aportado para ello no es legible.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC (LRC) y 358 de su reglamento— no se ha acreditado suficientemente 
la filiación de la progenitora del optante respecto de ciudadano originariamente español, 
ni que por tanto tuviera la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. T. R. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 6 de marzo de 1957 en Cuba, hijo de G. R. M. y H. G. M., ambos nacidos en 
Cuba en 1925 y 1926, respectivamente, certificado no literal de nacimiento y carné de 
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identidad del promotor y certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, 
hija de L. G., sin segundo apellido y de E. M. S., ambos nacidos en España, no consta 
el abuelo paterno, certificación negativa del Registro Civil de Vilagarcía de Arousa 
(Pontevedra) sobre el la inscripción de nacimiento del Sr. L. G. R., al parecer nacido en 
1892 y certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor, en el que consta 
que la contrayente es hija de L. G. R.

El interesado, previa cita del registro civil consular, comparece el 27 de junio de 2018, 
siéndole requerida nueva documentación, certificado de nacimiento del promotor y de 
su progenitor/a, original, literal y legalizado, sobre el que se basa la solicitud y certificado 
de nacimiento del abuelo paterno/materno originariamente español o partida de bautismo 
en caso de certificación negativa del registro civil correspondiente y certificados de los 
registros cubanos de inmigración y extranjería relativos al precitado abuelo. Sólo constan 
en el expediente los últimos documentos citados, expedidos en agosto de 2018 relativos 
al Sr. L. G. R., inscrito en el Registro de Extranjeros a los 44 años y no en el Registro de 
Ciudadanía, ambos legalizados.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 1 de septiembre de 2020, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha cumplimentado el requerimiento de documentación que se le 
efectuó.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que presentó con fecha 27 de septiembre de 2018 los documentos 
que se le habían requerido.

Adjunta como nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en agosto de 2018 relativos a la abuela materna del promotor, 
Sra. E. M. S., inscrita en el Registro de Extranjeros a la edad de 38 años y no en el de 
Ciudadanía, ambos documentos sin legalizar.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
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Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio 
de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre 
de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC (LRC)—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
en este caso, pese al requerimiento expreso del registro civil consular, los documentos 
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aportados no son literales y, en el caso del de la progenitora del promotor, Sra. G. M., 
su padre, nacido en España, aparece identificado con un solo apellido, L. G., y no consta 
tampoco el abuelo paterno, sin embargo en otros documentos cubanos aparece con un 
segundo apellido R., forma que también consta en la certificación negativa de inscripción 
de nacimiento en el registro civil español correspondiente, no habiéndose aportado 
partida de bautismo, por lo que no hay documento alguno que acredite la identidad 
correcta del abuelo materno del promotor, Sr. L. G. o L. G. R. ni su nacimiento en España, 
por tanto no puede tenerse por acreditada la filiación del promotor ni de su progenitora 
respecto a ciudadano nacido en España ni originariamente español, ya que no se ha 
completado la documentación ni cuando fue requerida por el registro civil consular ni 
tampoco en fase de recurso.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC (LRC) y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de enero de 2024 (8.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. B. J., nacido el 7 de marzo de 1962 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.
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2. Con fecha 18 de febrero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que su petición de nacionalidad la hizo por su abuelo 
paterno, ciudadano español, no por su padre que es de origen cubano, añadiendo que 
ha cumplido todos los requerimientos de documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de marzo de 1962 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 18 de febrero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC (CC) establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC (CC) de acuerdo con la manera en que la 
jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. E. -A. 
-M. B. M., nacido en Cuba en 1930, hijo del Sr. J. B. M., nacido en España, y también 
consta certificado de nacimiento de éste, nacido en C. (La Coruña) el 26 de noviembre 
de 1889, hijo de ciudadanos nacidos también en España y originariamente español. De 
este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
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la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 15 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de enero de 2024 (1.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. R. L., nacida el 3 de mayo de 1988 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de mayo de 2011.

2. Con fecha 13 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuela como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuela 
materna era originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 3 de mayo de 
1988 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 2020 denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud.

V. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar su derecho se 
han aportado, entre otros, el certificado cubano de nacimiento de la solicitante y el 
certificado literal español de nacimiento de su progenitora, D.ª C. L. G., nacida en 1951 
en L. H. (Cuba), inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de 
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enero de 2010. Asimismo, se aportan certificado consular español de nacimiento de 
su abuela materna, D.ª Á. G. G., nacida en 1930 en L. H. (Cuba), quien recuperó la 
nacionalidad española en 2010, así como certificación del archivo provincial de Santiago 
de Cuba donde se consigna su entrada a Cuba el 21 de marzo de 1936.

De la documentación aportada en el expediente no se acredita que la abuela materna 
de la solicitante perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que 
saliera del territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 
31 de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de ésta, 
ya que se aporta certificado de entrada el 21 de marzo de 1936, evidenciando que la 
salida de España y entrada en Cuba se produjo antes del periodo de exilio. Por lo que 
no se cumple el requisito establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

En este caso la progenitora de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 14 de enero de 2010, ostentando la 
nacionalidad española de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una 
nacionalidad cuya adquisición se produce en un momento posterior al nacimiento, 
suponiendo esto que la condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, 
produce efectos desde su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
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en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

X. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de su pro-
genitora, D.ª C. L. G., inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con 
inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de enero 
de 2010.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. G. G., nacido el 19 de enero de 1972 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de junio de 2011.
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2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 19 de enero de 1972 en P. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
H.-L. G. D., donde consta que es hijo de padre nacido en Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado de partida de bautismo del abuelo paterno, don F.-L. G. G., nacido en 1895 
en G., Islas Canarias (España), así como certificado de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano en el que consta la inscripción en el registro 
de extranjeros con el número ….. del Sr. F. G. G., natural de España, a los 47 años, que 
coincide en el nombre y número de registro de documentos originales presentados por 
otra familia, por lo que existieron dudas legitimas que no permitieron determinar que 
los documentos aportados correspondieran al abuelo paterno del recurrente. Revisado 
el recurso, no se ha aportado otro documento que acredite la continuidad de la nacio-
nalidad española del abuelo del interesado.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1924, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 28 de junio de 1895 en G., Islas Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. P. M., nacido el 11 de marzo de 1976 en C., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de junio de 2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado de dicho Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de marzo de 1976 en C., 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado, así como certificado de inscripción consular de nacimiento español del 
padre del interesado, don J. P. P., nacido en 1956 en M., Cuba, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.b) del CC, en fecha 12 de marzo de 2007. Asimismo, se han aportado 
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certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don P.-V. P. S., nacido en 
1893 en V., España, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano a nombre de este, en los que no consta su inscripción 
en el registro de extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización, no quedando fehacientemente acreditada la continuidad de la nacionalidad 
española del abuelo al momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante.

A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor del optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
CC, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 regulan 
exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición de la nacio-
nalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un «progreso» en 
relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», como señala la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción de 25 de octubre 
de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores de edad y de los hijos 
de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, supuestos no contem-
plados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma 
aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial 
antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al 
partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 14 de julio de 1893 en V., Canarias, España, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. A. F., nacido el 9 de noviembre de 1969 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 1 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 25 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han quedado 
fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela paterna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 9 de noviembre de 1969 en 
F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don A. 
A. H., donde consta que es hijo de padres naturales de Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª M.-C. H. H., nacida 
en 1911 en L., (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta la 
inscripción en el registro de extranjeros, ni consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1930, la 
abuela paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 22 de abril de 1911 en L., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 16 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª B. F. G., nacida el 4 de diciembre de 1968 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 25 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 30 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.



◄ 327 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de diciembre de 1968 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de noviembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
M.-O. F. R., donde consta que es hijo de padre natural de L., Canarias. Asimismo, se 
aportan certificado español de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento 
del abuelo paterno, don L. F. A., nacido en 1886 en L., Islas Canarias (España), así como 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1926, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de octubre de 1886 en L., Islas Canarias, España, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 16 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. D. P., nacido el 17 de septiembre de 1953 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 28 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de septiembre de1953 
en F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J.-C. D. E., donde consta que es hijo de padre nacido en España. Asimismo, se aportan 
certificado de partida de bautismo del abuelo paterno, don B. D. L., nacido en 1879 en 
N., Lugo (España), así como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano en el que consta en el registro de ciudadanía con el n.º 
….. la inscripción de la Carta de Ciudadanía a favor del citado abuelo en fecha 12 de 
enero de 1921, perdiendo así la nacionalidad española según el art. 20 del CC en su 
redacción de 1889, vigente en ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 16 de junio de 1926, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre del solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cumplién-
dose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1924, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 19 de septiembre de 1879 en N., Lugo, España, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 16 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don F.-A. P. M., nacido el 15 de septiembre de 1944 en R. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Con fecha 3 de enero de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han quedado 
fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de septiembre de1944 
en R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de enero de 2020, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
E.-G. M. G., donde consta que es hija de padre nacido en España. Asimismo, se aportan 
certificado literal de nacimiento español del abuelo paterno, don J. M. E., nacido en 
1888 en I., Islas Baleares (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1917, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

Certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
en el que consta en el registro de ciudadanía con el n.º ….. la inscripción de la Carta de 
Ciudadanía a favor del citado abuelo en fecha 12 de enero de 1921, perdiendo así la 
nacionalidad española según el art. 20 del CC en su redacción de 1889, vigente en ese 
momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 16 de junio de 1926, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre del solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cumplién-
dose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1924, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 26 de junio de 1888 en I., Islas Baleares, España, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª G.-J. M. N., nacida el 14 de diciembre de 1937 en L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de octubre de 2010.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de diciembre de 1937 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de diciembre de 2019, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
B. M. S., donde consta que es hijo de madre natural de Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado español de partida de bautismo de la abuela paterna, D.ª E.-D. S. S., nacida 
en 1874 en S., Islas Canarias (España), así como certificado de matrimonio de esta con 
ciudadano nacido en Cuba. No constan certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales conste 
su inscripción en el registro de extranjeros.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1899, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 6 de julio de 1874 en S., Islas Canarias, España, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª G. J. R., nacida el 29 de septiembre de 1962 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 6 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de septiembre de 
1962 en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª R. R. G., donde consta que 
es hija de madre nacida en España, así como certificado de subsanación de error del 
segundo apellido de la interesada y primero de su madre, por sentencia n. 32 del Tribunal 
Municipal Popular del Pinar del Río, firme el 10 de marzo de 2016. Asimismo, se aportan 
certificado español de nacimiento de la abuela materna, D.ª E.-A. C. G., nacida en 1900 
en S., Canarias (España), y documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, certificando que no consta su 
inscripción en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación presentada no puede determinarse 
fehacientemente que la abuela materna siguiese ostentando la nacionalidad española 
de origen en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1936. Por lo 
tanto, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 18 de febrero de 1900 en S., Islas Canarias, España, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I. S. V., nacida el 5 de mayo de 1988 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de mayo de 1988 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
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L. S. V., donde consta que es hijo de padre natural de G. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J. del P. S. M., nacido en 1910 en 
G. Islas Canarias (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1954, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 



◄ 348 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 8 de septiembre de 1910 en G. Islas Canarias, 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
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1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-C. G. P., nacido el 7 de febrero de 1968 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de febrero de 1968 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
F.-S. G. S., donde consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J. G. L., nacido en 1898 
en B., Galicia (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción 
en el registro de extranjeros, ni consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1942, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de agosto de 1898 en B., Galicia, (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª K. B. M., nacida el 3 de marzo de 1992 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de octubre de 2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de marzo de 1992 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
A. B. M., donde consta que es hijo de madre natural de Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª J. M. N., nacida en 
1925 en M. Islas Canarias (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española. El padre de la 
promotora nació en La Habana, Cuba, el 7 de septiembre de 1963, estando vigente el 
Código Civil de 1954, que establece en su artículo 17.2 que los hijos nacidos de madre 
española y padre extranjero siguen la condición del padre. Por tanto, no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.



◄ 356 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 8 de febrero de 1925 en M., Islas Canarias, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de enero de 2024 (8.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, 
de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L.-N. D. S., nacida el 15 de junio de 1959 en J.-G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de agosto de 2011.

2. Con fecha 29 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela paterna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de junio de 1959 en 
J.-G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
25 de diciembre de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, de acuerdo, a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado español de nacimiento del padre 
de la interesada, don I.-A. D. H., nacido el 3 de noviembre de 1927 en J.-G., (Cuba), 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional 
primera de la Ley 52/2007, en fecha 25 de diciembre de 2009, donde consta que es 
hijo de D.ª M. de los Á. H. L., nacida en 1901 en Canarias, (España), así como certificados 
negativos de Inmigración y Extranjería a nombre de la abuela paterna.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (9.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-I. S. C., nacido el 15 de mayo de 1954 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de julio de 2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de mayo de 1954 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª C. 
C. M., donde consta que es hija de padre natural de España. Asimismo, se aportan 
certificado español de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento del 
abuelo materno, don P. C. R., nacido en 1864 en M. Burgos (España), así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales consta la inscripción en el registro de extranjeros a la edad de 
29 años, el cual ubicaría dicho registro en fecha 1893, tomando de referencia su fecha 
de nacimiento. Cabe señalar que los registros de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
no existían en la fecha indicada, por lo que no puede determinarse que la persona 
consignada en los certificados cubanos sea el abuelo materno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1916, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 17 de octubre de 1864 en M. Burgos, (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (10.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª M. R. G., nacida el 10 de enero de 1966 en S.-C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 14 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de enero de 1966 en 
S.-C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J.- A. R. P., donde consta que es hijo de padre nacido en Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don A. R., nacido en 1906 
en, T. Islas Canarias (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se han aportado copia de 
certificados de Inmigración y Extranjería, donde consta la inscripción del abuelo en el 
registro de extranjeros, que no son originales ni están debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1942, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 14 de junio de 1906 en T. Islas Canarias, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (11.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. G. G., nacido el 17 de julio de 1970 en V. La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de octubre de 2011.

2. Con fecha 24 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
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y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de julio de 1970 en V. La 
Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J.-M. G. G., donde consta que es hijo de padre natural de P. Islas Canarias (España). 
Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don 
M. G. R., nacido en 1908 en P. Islas Canarias (España), así como certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta la inscripción en el registro de extranjeros, ni consta 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1945, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 23 de noviembre de 1908 en P. Islas Canarias, 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (12.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-A. Á. G., nacida el 1 de junio de 1956 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 13 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de junio de 1956 en T. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
N.- A. Á. B., donde consta que es hijo de padre nacido en Asturias. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J. Á. S., nacido en 1894 
en P. Asturias (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1925, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 22 de abril de 1894 en P., Asturias, (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (13.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-C. A. R., nacida el 6 de octubre de 1972 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 18 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 5 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de octubre de 1972 en 
T. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
A. A. R., donde consta que es hijo de padre nacido en L. Orense. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don L. A. A., nacido en 1915 
en L. Orense (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1915, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 23 de julio de 1915 en L., Orense (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 19 de enero de 2024 (14.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª. M.-C. V. A., nacida el 27 de enero de 1959 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de febrero de 2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de enero de 1959 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
L.-J. V. A., donde consta que es hijo de padre nacido en La Coruña, (España). Asimismo, 
se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J.-M. V. C., 
nacido en 1886 en O. La Coruña (España), así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se han 
aportado certificados de Inmigración y Extranjería, donde consta la inscripción del abuelo 
en el registro de extranjeros, que no están debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1918, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 20 de septiembre de 1886 en O., La Coruña, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (15.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. M. R., nacida el 31 de octubre de 1959 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 30 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de octubre de 1959 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de noviembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª F. R. H., donde consta que 
es hija de madre natural de España. Asimismo, se aportan certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna, D.ª M. H. M., nacida en 1912 en T. (España), y docu-
mentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
de la abuela española, certificando que no consta su inscripción en el registro de 
extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación presentada no puede determinarse 
fehacientemente que la abuela materna siguiese ostentando la nacionalidad española 
de origen en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1934. Por lo 
tanto, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 9 de octubre de 1912 en T., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (17.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. S. P., nacido el 28 de enero de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
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española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de febrero de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de julio de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
condición de exiliado de su abuelo paterno, ni que tuviera que perder su nacionalidad 
originariamente española por ese motivo, ya que aportó documentación que declaraba 
que había llegado a Cuba procedente de España en 1920 y no había regresado, antes 
del periodo del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que solicitó la nacionalidad al mismo tiempo que otros 
familiares, todos descendientes del Sr. A. S. V., nacido en S., habiendo aportado la docu-
mentación solicitada y no comprendiendo el motivo de la denegación de su solicitud.

Adjunta como nueva documentación, certificado local de nacimiento de su progenitor, 
Sr. R. S. V., nacido en Cuba en 1939, hijo de A. S. V., nacido en S., España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de enero de 1961 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 28 de julio de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. R. S. 
V., nacido en Cuba en 1939, hijo del Sr. A. S. V., nacido en S., España y, también consta 
certificado de nacimiento de éste, nacido en dicha localidad el 23 de mayo de 1909, 
hijo de ciudadanos de la misma provincia y originariamente español. De este modo, el 
interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (18.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. L. G., nacido el 24 de junio de 1962 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de enero de 2011. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

Posteriormente el registro civil consular requirió del interesado nueva documentación 
en dos ocasiones, la primera el 5 de junio de 2018, aportando el interesado parte de 
la documentación y la última el 5 de junio de 2019, reiterando la solicitud de documen-
tación que no había sido aportada, sin que se cumplimente la petición.

2. Con fecha 23 de noviembre de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no había 
cumplimentado el requerimiento de documentación que se hizo al interesado.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que le ha sido muy difícil obtener los documentos 
relativos a su abuelo, aportándolos ahora.

Adjunta como nueva documentación; certificación negativa del Registro Civil de San 
Bartolomé de Tirajana (Las Palmas) respecto al nacimiento del abuelo paterno del 
interesado y partida de bautismo española del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, a la vista de la documentación que presenta podría accederse 
a lo solicitado y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de junio de 1962 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 18 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. M. L. 
P., nacido en Cuba en 1931, hijo del Sr. J. L. S. y la Sra. F. P. M., ambos nacidos en 
España, y también consta certificado de partida de bautismo de éste, ya que no se ha 
podido localizar su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español correspondiente, 
según documento registral aportado, habiendo nacido en S. el 24 de julio de 1890, hijo 
de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, el 
interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (19.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. S. M., nacido el 1 de noviembre de 1968 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de enero de 2011. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no puede 
establecerse fehacientemente que el abuelo paterno del interesado mantuviera su 
nacionalidad española de origen cuando nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que no hizo su petición de nacionalidad como hijo de 
español de origen, ya que su progenitor no ha optado por la nacionalidad española, sino 
que lo hizo por su abuelo don M. S. L., natural de V., España. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de noviembre de 1968 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. A. S. 
R., nacido en Cuba en 1927, hijo del Sr. M. S. L., nacido en V., España, y también consta 
partida de bautismo de éste, nacido en V. el 6 de junio de 1883, hijo de ciudadanos de 
la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, el interesado acredita 
que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 19 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 19 de enero de 2024 (20.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. L. C. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 23 de julio de 1974 en Cuba, hijo de J. C. G. y M. P. R., ambos nacidos en Cuba 
en 1930 y 1932, respectivamente y carné de identidad cubano.

En el momento de presentación de la solicitud, 17 de agosto de 2011, se requirió del 
interesado nueva documentación, certificado de nacimiento propio y del progenitor sobre 
el que se fundamentaba la petición de nacionalidad y documento de bautismo del abuelo 
correspondiente. Sin que conste su aportación. Posteriormente, con fecha 24 de sep-
tiembre de 2018, el registro civil consular emitió nuevo requerimiento de documentación, 
reiterando los documentos ya requeridos y además certificados de los registros cubanos 
de extranjería y ciudadanía del abuelo sobre el que fundamenta la solicitud. El interesado 
no compareció por lo que se procedió a su notificación mediante la publicación de edicto, 
con fecha 28 de enero de 2019, en el tablón de anuncios del Consulado. Según informa 
el encargado del registro civil consular se procedió a un segundo requerimiento, con 
fecha 5 de julio de 2019, que también resultó infructuoso.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 18 de noviembre de 2020, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no compareció a la última citación para aportar documentación, con 
fecha 20 de mayo de 2020.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que desde que formuló su solicitud no había recibido en su domicilio 
ninguna comunicación, añadiendo que en 2011 aportó su certificado de nacimiento y 
el de su progenitor, que en el año 2013 entregó el documento de bautismo de su abuelo 
paterno, que tras varios correos electrónicos por su parte se respondió a uno de ellos 
comunicándole la cita de mayo de 2020, que no pudo realizarse por el cierre de las 
oficinas a consecuencia del Covid, sin que se le notificara una nueva fecha de cita, hasta 
que ha tenido conocimiento de la denegación de su petición.

Adjunta como nueva documentación; certificado de nacimiento local del recurrente, 
legalizado, certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. C. G., legalizado, en el 
que consta que es hijo de don J. C. P., nacido en Canarias y certificado de bautismo de 
éste, nacido en S. en 1901, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2020, 
relativos a que el Sr. C. P. consta inscrito en el Registro de Extranjeros a la edad de 27 
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años, es decir en 1928, y no consta en el Registro de Ciudadanía, ambos documentos 
legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documen-
tación podría accederse a lo solicitado. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de que, a la vista de la documentación aportada con el recurso, debe 
considerarse que el abuelo mantenía la nacionalidad española cuando nació el padre 
del interesado, no ratificándose en el acuerdo impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 18 de noviembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro 
Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que de ésta, 
aportada con el recurso presentado tampoco se desprendía indubitadamente la nacio-
nalidad española del inscrito, sólo constaba que su padre era J. C. P., natural de Canarias, 
dónde efectivamente nació en 1901, en S. hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, 
por lo que era originariamente español, pero con ello no constaba debidamente acreditado 
que mantuviera dicha nacionalidad en 1930 cuando nació su hijo y padre del promotor, 
circunstancia que puede tenerse por acreditada con los documentos al respecto expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, ya que el Sr. C. P. se inscribió 
en el registro de extranjeros en 1928 y no consta en el registro de ciudadanía como 
naturalizado cubano.

V. En consecuencia, a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y 
exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la 
Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple 
el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado.

Madrid, 19 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 22 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. L. G., nacido el 15 de agosto de 1957 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 10 de agosto de 2010. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 19 de octubre de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que su petición de nacionalidad la hizo por ser nieto 
de un ciudadano español por línea materna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de agosto de 1957 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 19 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. B. 
G. C., nacida en Cuba en 1928, hija del Sr. J. G. H., nacido en B., E spaña, y también 
consta certificado de nacimiento de éste, nacido en dicha localidad el 20 de enero de 
1893, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este 
modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. M. D., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 4 de enero de 1948 en Cuba, hijo de R. M. y M. D. L., ambos nacidos en Cuba 
en 1923 y 1927, respectivamente, carné de identidad del promotor y certificado literal 
de ciudadanía, relativo a la comparecencia del Sr. R. D. D., con fecha 13 de noviembre 
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de 1928, ante el Registro Civil cubano para optar a la ciudadanía cubana y renunciando 
a su nacionalidad española.

Con fecha 2 de noviembre de 2018 el interesado compareció en el registro civil consular, 
requiriéndosele nueva documentación, concretamente certificado de nacimiento propio 
y de su progenitor/a, ambos literales, originales y legalizados, certificado de nacimiento 
de su abuelo/a y, en caso de no ser localizada, certificación negativa y partida de 
bautismo y certificados de los registros cubanos de extranjería y ciudadanía relativos 
al abuelo del promotor.

Constan en el expediento certificado no literal de nacimiento del promotor, sin legalizar, 
certificado no literal de nacimiento de su progenitora, legalizado, hija de R. D. D., natural 
de España y certificación negativa de partida de bautismo relativa al precitado, que 
según los datos facilitados del interesado había nacido en A. el 8 de abril de 1882 y 
documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2018, relativos a que el Sr. D. D., consta inscrito en el Registro de Extranjeros a los 
31 años, es decir en 1913, según su presunta fecha de nacimiento, y no consta inscrito 
en el Registro de Ciudadanía.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 27 de noviembre de 2020, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha cumplimentado el requerimiento de documentación que se le 
efectuó el 2 de noviembre de 2018.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que ha acreditado que es nieto de R. D. D. con los documentos 
aportados en el año 2018 cuando le fueron solicitados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª 
de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª 
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de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, 
por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1948, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 27 de noviembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
acredita la nacionalidad española originaria del mismo, ya que sólo consta que es hija 
de ciudadano nacido en España, Sr. R. D. D., sin especificar fecha, localidad o provincia 
y de éste no se aporta certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil español 
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correspondiente, ni certificación negativa, ni tampoco se ha localizado su partida de 
bautismo, que podrían admitirse en lugar del certificado de nacimiento, ya que según 
documento que se acompaña de la parroquia correspondiente en A., dónde según los 
datos facilitados por el interesado había nacido en abril de 1882, además según docu-
mento del registro civil cubano, el Sr. D. D. optó por la ciudadanía cubana en 1928 y en 
su comparecencia declaró haber nacido en Cuba en 1882, hijo de R., nacido en A., 
España y de E., nacida en Cuba, no pudiendo aportar documento de nacimiento, resi-
diendo en Cuba en 1899, estas circunstancias no permiten tener por acreditado el 
nacimiento del abuelo materno del promotor ni por tanto su nacionalidad española 
originaria ni tampoco la nacionalidad española de la progenitora, por tanto no es posible 
tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. R. A., nacido el 18 de agosto de 1969 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de julio de 2010. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del registro civil consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya 
que no puede establecerse fehacientemente que la abuela materna del interesado 
mantuviera su nacionalidad española de origen cuando nació su hija.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y manifestando que su abuela, C. B. S., no se inscribió en los registros 
cubanos y conservó su nacionalidad hasta el momento del fallecimiento, y su hija y 
madre de la recurrente optó por la nacionalidad española, así como que otros familiares 
ya han obtenido la nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de agosto de 1969 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. I. 
A. B., nacida en Cuba en 1950 e inscrita en el registro civil consular, hija de la Sra. C. 
B. S., nacida en G. en 1918, con marginal de nacionalidad española por la opción del 
art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, y también consta 
certificado de nacimiento de ésta, nacida en G. el 24 de septiembre de 2018, hija de 
ciudadanos de la misma provincia y originariamente española. De este modo, el interesado 
acredita que es nieto de abuela originariamente española, por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. L. G., nacida el 4 de junio de 1959 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de junio de 2010. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 1 de a de abril de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor, ya que no podía establecerse feha-
cientemente que cuando nació éste su abuelo paterno mantuviera su nacionalidad 
española.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y aportando diversa documentación, entre ella documento expedido 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 2021, sin legalizar, relativo 
a que el abuelo paterno de la promotora no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía 
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y literal de la inscripción de nacimiento española de aquél, Sr. R. L. G., nacido en A. en 
1882.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de junio de 1959 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. F.-J. 
L. G., nacido en Cuba en 1932 en inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana, 
hijo del Sr. R. L. G., nacido en C. (Asturias), y también consta certificado de nacimiento 
de éste, nacido en dicha localidad el 23 de abril de 1882, hijo de ciudadanos de la misma 
naturaleza y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta 
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-T. N. R., nacida el 1 de abril de 1961 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de junio de 2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de abril de 1961 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
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a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
A.-L. N. L., donde consta que es hijo de madre natural de Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª T.-J. L. R., nacida en 
1896 en T., (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que 
haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciu-
dadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se aporta certificado de ins-
cripción en el registro de extranjeros a nombre de la abuela, que no está debidamente 
legalizado, y no se aporta documentación que permita dilucidar si la abuela contrajo 
matrimonio o no con el abuelo, ciudadano cubano.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1937, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 15 de octubre de 1896 en T., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (8.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-C. Q. P., nacida el 23 de abril de 1961 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 1 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de abril de 1961 en 
B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de julio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
F.-A. Q. C., donde consta que es hijo de padre natural de C. Asimismo, se aportan certi-
ficado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don C. Q. M.-O., nacido en 1876 
en M. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1923, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 23 de noviembre de 1876 en M., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (9.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. R. R., nacida el 9 de mayo de 1965 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 28 de octubre de 2011.
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2. Con fecha 4 de diciembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de mayo de 1965 en 
R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de diciembre de 2019, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
N. R. J., donde consta que es hijo de madre natural de C. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª M.-D. J. G., nacida en 1908 en 
S. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1933, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 1 de noviembre de 1908 en S. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (10.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-E. M. D., nacida el 26 de octubre de 1944 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 26 de agosto de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de octubre de 1944 
en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
M.-M. D. M., donde consta que es hija de padre natural de C. Asimismo, se aportan 
certificado español de partida de bautismo del abuelo materno, don P.-A. D. P., nacido 
en 1878 en S. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano en el que no consta la inscripción en el registro de 
extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1914, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 14 de enero de 1878 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de enero de 2024 (11.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. M. F., nacida el 30 de julio de 1952 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de abril de 2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se requirió a la 
solicitante documentos adicionales necesarios a su solicitud y los requerimiento no 
fueron atendidos en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente 
probados los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de julio de 1952 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el certificado español de partida de 
bautismo del abuelo paterno, don L. M. D., nacido en 1869 en R. (España) así como 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español en los que no consta la inscripción en el registro de extranjeros ni 
consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por natu-
ralización. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 9 de mayo 
de 2018 por el encargado del registro civil se requirió a la solicitante que aportara 
certificados de nacimiento de la interesada y de su padre y certificados de Inmigración 
y Extranjería del abuelo paterno que acreditasen la continuidad de la nacionalidad 
española de este. Dichos requerimientos no fueron atendidos por la interesada por lo 
que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. Revisado 
el recurso, se han presentado los certificados cubanos de nacimiento de la interesada 
y de su padre, don R. M. B., donde consta que es hijo de padre natural de Islas Canarias, 
debidamente legalizados, y no se aportan nuevos certificados de Inmigración y Extranjería.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1924, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 11 de febrero de 1869 en R. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. P. D. nacida el 8 de abril de 1963 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de junio de 2011.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de abril de 1963 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
F. D. R., donde consta que es hija de padre natural de España. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don G. D. F., nacido en 
1910 en F. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano a nombre del abuelo, en los cuales no consta la ins-
cripción en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1942, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 10 de abril de 1910 en F. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-M. V. R., nacida el 8 de julio de 1958 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 28 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar 
expediente de opción de la progenitora de la solicitante, y ser la promotora mayor de 
edad al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como hija de ciudadana 
española de origen y nieta de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
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68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de julio de 1958 en B. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
31 de octubre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado español de nacimiento de su 
progenitora, D.ª G.-M. R. M., nacida el 26 de marzo de 1932 en B. (Cuba), inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional primera de 
la Ley 52/2007, en fecha 31 de octubre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O.-L. M. G., nacida el 18 de noviembre de 1965 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de octubre de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de noviembre de 1965 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
P. M. G., donde consta que es hijo de padre natural de L. Asimismo, se aportan certificado 
español de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento del abuelo paterno, 
don P. M. L., nacido en 1891 en L. (España), así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1930, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 6 de julio de 1891 en L., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-E. S. M., nacido el 14 de junio de 1949 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 10 de mayo de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
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quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de junio de 1949 en J. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
F.-A. M. A., donde consta que es hija de padre nacido en M. Asimismo, se aportan cer-
tificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don F.-R. M. O., nacido en 
1888 en A. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción 
en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1925, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 18 de enero de 1888 en A., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Z.-Y. D. B., nacida el 10 de septiembre de 1971 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el registro civil consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del registro civil consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del registro civil consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de septiembre de 1971 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
G. D. G., donde consta que es hijo de padres nacidos en C. Asimismo, se aportan certi-
ficado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don A.-V. D. C., nacido en 1892 
en B. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. También se aporta certificado literal español de nacimiento 
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de la abuela paterna, nacida en 1904 en B. (España) y certificado cubano de matrimonio 
de los abuelos en 1918.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1936, 
los abuelos paternos de la interesada siguieran ostentando su nacionalidad española 
de origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos paternos 
originariamente españoles, nacidos en B., el 19 de diciembre de 1892, el abuelo, y el 
15 de enero de 1904, la abuela, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del registro civil consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (9.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. G. A., nacido el 22 de diciembre de 1938 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 22 de diciembre de 1938 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido 7 de mayo de 1879 en M. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de enero de 2024 (10.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. Z. L., nacida el 18 de agosto de 1959 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieta de abuelo 
paterno originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de agosto de 1959 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación de la inscripción de nacimiento 
española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 6 de diciembre de 1876 en C. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (11.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª L. A. F., nacida el 28 de noviembre de 1970 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso de los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano y de la Dirección General del Archivo Histórico Nacional de la República 
de Cuba, en los que se hace constar la inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º 
202263, negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía y la entrada al país en 
1913, procedente de España, referidos al ciudadano español J. F. A.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de marzo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, E.-Y. F. A., hija de C.-L. F. A., natural de C. y 
de M.-L. A. A., nacida en R.; certificación literal española de nacimiento del abuelo 
materno, C.-L. F. A., nacido en V. el 23 de septiembre de 1898, hijo de C. y A.; certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado 
abuelo, en los que no consta su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización; certificación negativa de la inscripción 
de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
del precitado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Rancho 
Veloz, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado 
tal inscripción en otro registro civil y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano y de la Dirección General del Archivo Histórico 
Nacional de la República de Cuba, en los que se hace constar la inscripción en el Registro 
de Extranjeros con n.º 202263, negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía y 
la entrada al país en 1913, procedente de España, referidos al ciudadano español J. F. 
A., por tanto persona distinta del abuelo materno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
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la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en V. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (12.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C.-M. L. O., nacida el 10 de diciembre de 1943 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
26 de abril de 2011.

2. Con fecha 10 de marzo de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen por ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 
de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 10 de diciembre 
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de 1943 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de marzo de 2017, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de las certificaciones de nacimiento 
en el registro civil local, las cuales, en cuanto a su eficacia registral en España están 
condicionadas al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 de la LRC y 85 del RRC, lo que no sucede 
en este caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del padre de la 
solicitante, donde figura que es hijo de M. L. A., natural de E. y de E. C. S., nacida en C. 
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y que, habiendo nacido en S. el 10 de abril de 1914 no fue inscrito su nacimiento hasta 
1937, veintitrés años después de producido el hecho inscribible y por declaración 
exclusiva de la madre del inscrito, sin que conste la existencia de matrimonio con el 
presunto progenitor y sin que la interesada haya aportado sentencia o documento alguno 
de determinación de la filiación.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando el acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la 
declaración de la persona a la que se refiere directamente o sin el apoyo de declaraciones 
de terceros, o las elaboradas sin disponerse de un elemento objetivo que garantice la 
realidad del hecho referido en la misma, por ejemplo, actas de nacimiento elaboradas 
sin la presentación de un certificado médico, entre otros.

Adicionalmente, se constata que, en el certificado de la partida de bautismo española 
que se aporta, el presunto abuelo paterno figura inscrito como M. L. A., hijo natural de 
P. y J., nacido el 3 de marzo de 1860 en la provincia de L. (España), datos que no coinciden 
con los contenidos en el certificado cubano de defunción del precitado abuelo, en el que 
figura que su fallecimiento se produjo en 1954 con ochenta y seis años, lo que situaría 
su nacimiento en 1868. De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada 
no permiten acreditar la filiación española del padre de la solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (13.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. C. H., nacida el 22 de diciembre de 1956 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de marzo de 2011.

2. Con fecha 13 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna 
era originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de diciembre de 1956 
en Y. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento de la 
abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los que no consta que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización ni que se inscribiera en el Registro de Extranjeros 
y certificado cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos paternos de la interesada 
el 10 de noviembre de 1910 en Cuba.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1912, había 
contraído matrimonio con su abuelo don Q. C. S., natural de C. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad con anterioridad al nacimiento de su hijo, padre de la 
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promotora, el 16 de septiembre de 1912, al contraer matrimonio el 10 de noviembre 
de 1910 con ciudadano cubano, por lo que no se acredita que el progenitor de la inte-
resada sea originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 8 de marzo de 1877 en F. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de enero de 2024 (14.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-R. M. M. O., nacido el 1 de agosto de 1959 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
16 de agosto de 2010.

2. Con fecha 3 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen 
como nieto de abuela materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 
24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 
de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 
de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 1 de agosto de 1959 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de marzo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente y se acceda 
a lo solicitado, dada la nacionalidad española de origen de su abuela materna. Dicho 
recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de una ciudadana española de origen. En el presente 
caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento del interesado 
y de su madre, O. M. O. T., nacida el 13 de noviembre de 1929, hija de E. M. O. N., natural 
de G. (Cuba) y de J. T. Q., nacida en M. (España), datos que no coinciden con los contenidos 
en el certificado de la inscripción española de nacimiento de su presunta abuela materna, 
figurando en el cuerpo principal de la inscripción que ésta se refiere a J. T. Q., nacida el 
17 de agosto de 1901 en M., hija de S. T. y de A. Q., con marginal para hacer constar 
que en dicho lugar debió practicarse la inscripción de nacimiento de R. M. Q., nacida el 
13 de agosto de 1901 en M., hija de J. M. y M. Q.

Adicionalmente se aportó certificado negativo de bautismo de la J. T. Q., abuela materna 
de la optante, en el que se indica que no pudo ser localizada la partida de bautismo de 
ésta, por destrucción de los libros bautismales de la Diócesis de Málaga durante la 
guerra civil española. Por tanto, no se ha podido acreditar el nacimiento en España y la 
nacionalidad española de la abuela materna del solicitante, ni por consiguiente la filiación 
española de su progenitora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española 
del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



◄ 476 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

Resolución de 23 de enero de 2024 (15.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-N. A. F., nacido el 5 de agosto de 1967 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso de los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano y de la Dirección General del Archivo Histórico Nacional de la República 
de Cuba, en los que se hace constar la inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º 
202263, negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía y la entrada al país en 
1913, procedente de España, referidos al ciudadano español J. F. A.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
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(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 5 de agosto de 1967 en R. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre, E.-Y. F. A., hija de C.-L. F. A., natural de C. y de 
M.-L. A. A., nacida en R.; certificación literal española de nacimiento del abuelo materno, 
C.-L. F. A., nacido en V. el 23 de septiembre de 1898, hijo de C. y A.; certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo, 
en los que no consta su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización; certificación negativa de la inscripción de la 
jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del 
precitado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Rancho 
Veloz, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado 
tal inscripción en otro registro civil y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano y de la Dirección General del Archivo Histórico 
Nacional de la República de Cuba, en los que se hace constar la inscripción en el Registro 
de Extranjeros con n.º 202263, negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía y 
la entrada al país en 1913, procedente de España, referidos al ciudadano español J. F. 
A., por tanto persona distinta del abuelo materno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en V. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).e
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Resolución de 24 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-O. S. M., nacido el 4 de diciembre de 1952 en J. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 10 de mayo de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de diciembre de 1952 
en J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
F.-A. M. A., donde consta que es hija de padre nacido en M. Asimismo, se aportan cer-
tificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don F.-R. M. O., nacido en 
1888 en A. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción 
en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1925, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 18 de enero de 1888 en A., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 24 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª R.-L. S. M., nacida el 3 de septiembre de 1955 en J. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 19 de mayo de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de septiembre de 1955 
en J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
F.-A. M. A., donde consta que es hija de padre nacido en M. Asimismo, se aportan cer-
tificado literal español de nacimiento del abuelo materno, don F.-R. M. O., nacido en 
1888 en A. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción 
en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1925, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 18 de enero de 1888 en A., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 24 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. D. L., nacida el 21 de septiembre de 1956 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de septiembre de 
1956 en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don T.-D. D. P., donde 
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consta que es hijo de padre nacido en L. Asimismo, se aporta certificado literal español 
de nacimiento del abuelo paterno, don C. A. D., nacido en 1889 en L. (España). Revisado 
el recurso, se aporta copias del certificado de partida de bautismo y del certificado de 
matrimonio del abuelo paterno, pero no se aportan certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería u otro documento que acrediten la continuidad de la nacionalidad 
española de éste.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1929, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 28 de agosto de 1889 en A., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 24 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. H. T., nacido el 12 de agosto de 1955 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 14 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de agosto de 1955 en Y. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª 
M. T. V., donde consta que es hija de padre nacido en I. Asimismo, se aportan certificado 
español de partida de bautismo del abuelo materno, don F.-M. T. P., nacido en 1880 en 
A. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción 
en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización y certificado de entrada en Cuba en 1890.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1916, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
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española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 26 de abril de 1880 en A., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 24 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 24 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J. A. A., nacida el 12 de octubre de 1962 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 18 de enero de 2011.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de octubre de 1962 
en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
O. A. O., donde consta que es hijo de madre natural de C. Asimismo, se aportan certificado 
español de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento de la abuela paterna, 
D.ª J.-M. O. O., nacida en 1883 en A. (España), así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en 
los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1919, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 29 de enero de 1883 en A., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 24 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (2.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. R. R., nacido el 2 de enero de 1974 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 16 de abril de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 2 de enero de 1974 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado, el certificado cubano de la madre del interesado, D.ª O. 
R. V., nacida el 8 de octubre de 1945 en C. (Cuba) y el certificado literal español de 
nacimiento de esta, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española 
por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del CC, en fecha 25 de 
febrero de 2015. Asimismo, se han aportado el certificado literal español de nacimiento 
del abuelo materno, don P.-A. R. C., nacido en 1913 en A. (España), así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español en los cuales consta su inscripción en el registro de extranjeros a los 23 años 
y no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. No obstante, 
al constar en la inscripción de nacimiento del abuelo la recuperación de la nacionalidad 
española en el año 2000, se requirió al interesado que aportara documentación que 
acreditase la fecha de la pérdida de la nacionalidad española de éste, requerimientos 
que no fueron atendidos por el interesado, por lo que no puede determinarse fehacien-
temente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1945, el 
abuelo materno siguiera ostentando su nacionalidad española, y por lo tanto no queda 
acreditado que la madre del promotor naciera originariamente española, razón por la 
que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho 
de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

Por lo tanto, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 20 de febrero de 1913 en A., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don J.-C. S. N., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 25 de septiembre de 1965 en N. (Cuba) y es hijo de don P.-A. S. O., ciudadano 
cubano, así como certificado español de nacimiento del abuelo paterno, nacido en 1901 
en L. (España).

2. Con fecha 5 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no ha atendido los requeri-
mientos realizados y no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el interesado concurran los 
requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por ser nieto de abuelo paterno originariamente español, alegando que no recibió los 
requerimientos de documentos faltantes.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 
24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 
de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 
de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
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febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de septiembre de 1965, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 5 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por el solicitante se aportaron certificación de nacimiento cubano 
del interesado, certificado español de nacimiento del abuelo paterno don G. S. G., nacido 
en 1901 en L., así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, que no están debidamente legalizados, 
en los cuales consta su inscripción en el registro de extranjeros con 36 años y no consta 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En interés de continuar la 
tramitación de su expediente de nacionalidad, se citó al solicitante en fecha 26 de mayo 
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de 2016 para requerirle que aportara la documentación faltante, en concreto la certifi-
cación de nacimiento del padre del interesado y documentos de Inmigración y Extranjería 
de su abuelo debidamente legalizados. Al no comparecer a esta cita, no quedó acreditado 
que el promotor cumpliera con los requisitos exigidos. Revisado el recurso, no se ha 
aportado la certificación local de nacimiento del padre del solicitante, por lo que no ha 
podido ser constatada la filiación del progenitor del promotor con español de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente la nacionalidad 
española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J.-A. G. V., nacida el 26 de febrero de 1961 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.



◄ 506 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de febrero de 1961 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de noviembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J.-F. G. G., donde consta que es hijo de padre natural de C. Asimismo, se aporta certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J.-S. G. R., nacido en 1887 en G. 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
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del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción en el 
registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1912, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 28 de marzo de 1887 en G., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J.-M. B. C., nacida el 28 de febrero de 1964 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de octubre de 2009.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de febrero de 1964 
en V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don S.-A. B. A., donde consta 
que es hijo de madre natural de C. Asimismo, se aportan certificado literal español de 
nacimiento de la abuela paterna, D.ª J. A. P., nacida en 1900 en S. (España), así como 
documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
de la abuela española, certificando que no consta su inscripción en el registro de 
extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. También 
se aportó certificado cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos paternos de 
la interesada en el año 1920.

A la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que su madre, abuela 
de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1932, había contraído matrimonio 
con su abuelo don C.-F. B. L., ciudadano cubano. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido». 
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Así, la abuela paterna de la solicitante, originariamente española, habría perdido esta 
nacionalidad al contraer matrimonio en 1920, por lo que no se acredita que el progenitor 
de la interesada sea originariamente español, requisito establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la naciona-
lidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 25 de septiembre de 1900 en S., por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. V. C., nacida el 10 de octubre de 1953 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 25 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de octubre de 1953 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, hijo de R. V. P. y de M.-D. R. R., nacidos en 
España; certificado español de matrimonio de los citados abuelos celebrado el 8 de 
septiembre de 1917 en R.; certificación literal española de nacimiento de su abuela 
paterna; documentos de inmigración y extranjería expedidos a favor de ésta, en los que 
se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros y que no consta inscrita en el 
Registro de Ciudadanía y documentos de inmigración y extranjería relativos a su abuelo 
paterno en los que consta que no se inscribió en el Registro de Extranjeros y que no 
obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 1921, había 
contraído matrimonio con su abuelo don R. V. P., a la vista del certificado de matrimonio 
aportado, sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a 
la fecha del nacimiento de su hijo, ya que no se aporta certificado de la inscripción de 
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nacimiento española del mismo, y aunque así fuera, los documentos de inmigración y 
extranjería expedidos a favor de éste, en los que se certifica que no obtuvo la ciudadanía 
cubana por naturalización y que no se inscribió en el Registro de Extranjeros, no permiten 
acreditar el mantenimiento de su nacionalidad española. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano natural de España 
cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. En consecuencia, en el momento 
de nacer el padre de la solicitante, el 25 de mayo de 1921, no está acreditada la 
nacionalidad española de aquella (abuela paterna) por lo que no puede entenderse 
cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 23 de junio de 1900 en V. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (7.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. A. R., nacido el 2 de febrero de 1972 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 19 de diciembre de 2011.

Con fecha 26 de noviembre de 2018, se requirió al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento del optante y de su progenitor en el registro civil local. El 
interesado no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 2 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, sin aportar documentación que le había sido requerida.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 
24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 
de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 
de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, al nacido el 2 de febrero de 
1972 en F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español de origen, ya que, en este 
caso, el promotor no ha aportado el certificado de la inscripción de su nacimiento y del 
de su padre en el registro civil local, no habiéndose podido constatar la relación de 
filiación del promotor con sus progenitores.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la 
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (8.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª A.-I. R. H., nacida el 23 de septiembre de 1965 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 19 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuela materna era 
originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
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tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada 
en acta suscrita el 25 de febrero de 2013 e inscrita en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) el 9 de abril del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro civil 
consular se dictó auto el 19 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 13 
de diciembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), disponiendo, 
por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad 
española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países espe-
cialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.3 
de la Constitución española y 24 del CC.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n.º 1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía española, la madre 
de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de 
noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere 
la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien la abuela materna de la 
interesada nació en M. (España) el 15 de octubre de 1902, originariamente española, 
no se ha acreditado, a la vista del certificado literal de nacimiento español de la madre 
de la promotora, que la misma ostentase la nacionalidad española de forma originaria, 
ya que su madre, abuela de la optante, en el momento de su nacimiento había contraído 
matrimonio con su abuelo, don D.-B. H. M., sin que esté acreditada la nacionalidad 
española del mencionado abuelo a la fecha del nacimiento de su hija, ya que no se 
aporta certificado de la inscripción de nacimiento española del mismo, y aunque así 
fuera, los documentos de inmigración y extranjería expedidos a favor de éste, en los que 
se certifica que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización y que no se inscribió 
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en el Registro de Extranjeros, no permiten acreditar el mantenimiento de su nacionalidad 
española. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del CC en su redacción originaria 
por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue 
la condición y nacionalidad de su marido», así la abuela materna de la solicitante, ori-
ginariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con 
ciudadano natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. 
En consecuencia, en el momento del nacimiento de la madre, el 23 de febrero de 1935, 
no queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela materna) por lo que 
la progenitora de la solicitante no nació originariamente española, razón por la que 
ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 15 de octubre de 1902 en M., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (9.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. L. G., nacido el 8 de octubre de 1973 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de enero de 2011.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Se aporta original del 
certificado de la partida de bautismo española y negativa de inscripción en el Registro 
Civil de San Bartolomé de Tirajana relativas abuelo paterno del optante.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en V. (Cuba) en 1973, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre, M. L. P., hijo de J. L. S. y de F. P. M., naturales 
de C.; certificación de la partida de bautismo española del abuelo paterno, J.-A. S. L. S., 
nacido el 24 de julio de 1890 en S. y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano en que se certifica la inscripción en el 
Registro de Extranjeros con n.º 279905 y negativa de obtención de la ciudadanía cubana 
por naturalización relativos a J. L. Z., por tanto referido a persona distinta del abuelo 
paterno del optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
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paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 24 de julio de 1890 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
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retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de enero de 2024 (10.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. C. Q., nacida el 6 de julio de 1985, G. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de diciembre de 2011.

Consta en el expediente, entre otra documentación, certificación negativa de inscripción 
en el Registro de Entrada de Pasajeros en Cuba del abuelo materno de la solicitante.

2. Con fecha 1 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo materno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 6 de julio de 1985 
en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes perdieron 
o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de marzo de 2021 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante;…2.3 a) Certificación literal de nacimiento 
del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles— del 
solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha regla V— sobre 
la condición de exiliado del abuelo o abuela…».
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano de la solicitante y de su madre, así como el certificado literal 
español de nacimiento de su abuelo materno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, D.ª M.-J. Q. P., es hija de don S. Q. P., 
natural de V. (España), originariamente español, que adquirió la ciudadanía cubana en 
fecha 19 de noviembre de 1943, renunciando a su nacionalidad española. Sin embargo, 
no se acredita en el expediente que el abuelo materno de la solicitante perdiera la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del territorio español 
en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, ya 
que, la solicitante no aportó la documentación que probase dicha circunstancia.
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VII. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VIII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

IX. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS —Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

X. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

XI. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 1 de agosto de 1910 en V., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando 
el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación 
retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 29 de enero de 2024 (3.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. R. R., nacido el 26 de octubre de 1963 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Con fecha 14 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de octubre de 1963 en 
R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
N. R. J., donde consta que es hijo de madre natural de Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª M.-D. J. G., nacida en 
1908 en S. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta la 
inscripción en el registro de extranjeros, ni consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1933, la 
abuela paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 1 de noviembre de 1908 en S., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de enero de 2024 (4.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-R. I. P., nacido el 25 de junio de 1948 en Q. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de julio de 2010.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han 
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de junio de 1948 en Q. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento del interesado y el certificado literal cubano de nacimiento de su 
padre, don S.-T. I. P., donde consta que es hijo de padre natural de Canarias. Asimismo, 
se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don A. I. M., 
nacido en 1885 en V. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
la inscripción en el registro de extranjeros, ni consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1915, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 16 de octubre de 1885 en V. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de enero de 2024 (5.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-L. V. A., nacida el 27 de enero de 1959 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de febrero de 2011.
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2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de enero de 1959 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
L.-J. V. A., donde consta que es hijo de padre nacido en C., España. Asimismo, se aportan 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J.-M. B. C., nacido en 
1886 en O. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. Revisado el recurso, se han aportado certificados de Inmigración 
y Extranjería, donde consta la inscripción del abuelo en el registro de extranjeros, que no 
están debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1918, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 20 de septiembre de 1886 en O. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de enero de 2024 (6.ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-C. B. R., nacida el 1 de septiembre de 1950 en P. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 19 de noviembre de 
2010.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de septiembre de 1950 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
D.-J. B. O., donde consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aporta 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J.-M. B. T., nacido en 
1892 en L. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta la inscripción 
en el registro de extranjeros ni consta en el registro de ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1922, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS —Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009— RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 



◄ 548 ►

III  NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 25 de junio de 1892 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 29 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.3  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1  OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD-ATR. 20-1A CC

Resolución de 12 de enero de 2024 (18.ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad (República 
de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 11 de mayo de 2016 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Islamabad (República de Pakistán), solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código 
Civil, de T. U. R., nacido el 27 de junio de 1998 en G. (República de Pakistán), de 
nacionalidad paquistaní, formulada por sus progenitores, don A.-R. K. B., nacido el 13 
de octubre de 1975 en G. (República de Pakistán), de nacionalidad española adquirida 
por residencia con efectos de 13 de enero de 2015 y de D.ª S. B., nacida el 7 de enero 
de 1976 en G. (República de Pakistán), de nacionalidad paquistaní.

Adjunta entre otra documentación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad, 
pasaporte pakistaní y certificado pakistaní de nacimiento del interesado, pasaporte 
español y certificado literal español de nacimiento del progenitor, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 13 de enero 
de 2015 y pasaporte pakistaní de la madre del solicitante.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de Islamabad dicta acuerdo con fecha 23 de septiembre de 2019 por el que 
se deniega la práctica de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, toda vez que, de acuerdo con las pruebas médicas realizadas, en la 
fecha en que su padre adquiere la nacionalidad española por residencia, el interesado 
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tenía ya 18 años y era, por tanto, mayor de edad según las legislaciones española y 
pakistaní, por lo que en el solicitante no concurren los requisitos a que se refiere el 
artículo 20.1.a) del Código Civil vigente, al no haberse encontrado nunca bajo la patria 
potestad de un español.

3. Notificada la resolución, los promotores interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que de acuerdo con otras 
pruebas médicas realizadas a instancia de los promotores, el interesado tendría 21 
años, y el certificado de nacimiento y el libro de familia aportado confirman la edad del 
interesado, por lo que cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código 
Civil para optar a la nacionalidad española.

4. Notificado el ministerio fiscal, no formula alegaciones al escrito de recurso y el 
encargado del registro civil consular remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. Se ha pretendido por los padres del interesado, optar a la nacionalidad española en 
nombre y representación de su hijo nacido el 27 de junio de 1998 en G. (República de 
Pakistán), en virtud del artículo 20.1.a) y 2.b) del CC, mediante solicitud formulada en 
la Embajada de España en Islamabad (República de Pakistán). La solicitud fue deses-
timada por auto del encargado del registro civil consular, en el que se indica que, de 
acuerdo con las pruebas médicas realizadas, en la fecha en que su padre adquiere la 
nacionalidad española por residencia, el interesado tenía ya 18 años y era, por tanto, 
mayor de edad. Frente al auto desestimatorio, se interpone recurso por los promotores, 
que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1 del CC establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español».

IV. En el presente caso, el informe del gabinete de expertos al que tuvo acceso la Embajada 
reveló que el aspecto físico del solicitante era el de una persona que aparentaba mucha 
más edad de la que manifestaba tener. Por tanto, existieron dudas fundadas de la edad 
real del solicitante y el gabinete de abogados recomendó una prueba médica para calcular 
su edad real. De las pruebas médicas que fueron llevadas a cabo en fecha 30 de julio 
de 2019 en la clínica «Aziz Medical Center», centro médico colaborador de la Embajada, 
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se determinó que la edad estimada del don T. U. R. era de 24 años o más, por lo que no 
queda acreditada la veracidad de la certificación de nacimiento aportada.

V. A la vista de lo anterior, el interesado no cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 20 del CC para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto 
a la patria potestad de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacio-
nalidad española por residencia el 13 de enero de 2015 y en esa fecha, el interesado 
tenía más de 18 años y ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones 
pakistaní y española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad.

Resolución de 12 de enero de 2024 (35.ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la interesada con filiación paterna en tanto no quede determi-
nada, procede mantener la inscripción de nacimiento realizada solo con la filiación 
materna, que atribuyó a la inscrita los apellidos de la madre.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 16 de julio de 2008, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, por la que doña L. 
P. Q., nacida en Cuba en 1972 y de nacionalidad española por la opción del art. 20.1.b 
del Código Civil con fecha 6 de febrero de 2008 y el Sr. J.-L. D. R., ciudadano cubano, 
previa autorización de la encargada del registro civil consular, optan en representación 
de su hija menor de 14 años, M. D. P., en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a 
y 2.a) del Código Civil, no renunciando a su nacionalidad anterior.

Consta, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
se hace constar que es hija del Sr. J.-L. D. R., nacido en Cuba en 1970 y de nacionalidad 
cubana, certificado literal de nacimiento de la menor, nacida el 29 de diciembre de 
2000 en Cuba y tarjeta de identidad cubana, certificado literal español de nacimiento 
de la progenitora, inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, con marginal de 
nacionalidad española con fecha 6 de febrero de 2008 y pasaporte español, certificado 
literal de nacimiento cubano de la progenitora, con marginal de matrimonio celebrado 
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en 1994 y disuelto por sentencia firme el 19 de marzo de 2008 y certificado literal de 
nacimiento cubano del Sr. Don R.

2. Con fecha 17 de diciembre de 2008, la encargada del registro civil consular dicta 
auto por el que declara que en el optante concurren los requisitos establecidos en el 
art. 20.1.a del Código Civil, en cuanto está bajo la patria potestad de una ciudadana 
española, su progenitora, por lo que accede a su inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil español como ciudadana española, pero sólo con filiación materna, M. P. Q., ya que 
no cabe tener por acreditada su filiación paterna no matrimonial.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso por la promotora, representante legal 
de la optante, ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con 
la decisión, solicitando que se le reconozca su apellido paterno, porque actualmente 
tiene una identidad distinta en su documentación cubana y española.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, interesa la desestimación del mismo y el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio de 2005; 
3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 23-2.ª de 
mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de octubre 
y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de abril de 
2009.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de acuerdo 
con lo establecido en el art. 20.1.b del Código Civil, como hija de ciudadano originaria-
mente español y nacido en España, en fecha 6 de febrero de 2008, por lo que aquella, 
nacida en Cuba en diciembre de 2000, era menor de edad en dicha fecha y por tanto 
pasó a estar bajo la patria potestad de una ciudadana española, por lo que la encargada 
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del registro civil consular, con base en el art. 20.1.a del Código Civil, accedió a la opción 
solicitada y a inscribir su nacimiento en el Registro Civil español pero sólo con filiación 
materna, al no estimar acreditada la paterna, habida cuenta el matrimonio vigente de 
la progenitora en el año 2000 con persona diferente al progenitor que consta en la 
documentación local.

IV. La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación paterna y, en consecuencia, los 
apellidos que deben figurar en la inscripción de nacimiento de la interesada. A estos 
efectos hay que tener en cuenta que, si la madre es casada y el alumbramiento ha tenido 
lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de 
los cónyuges, entraría en juego la presunción de paternidad del marido de la madre del 
artículo 116 del Código Civil. De manera que, para desvirtuar la eficacia probatoria de 
esta presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es 
necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al 
menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, la hija nació bajo la vigencia 
del matrimonio de su madre con persona distinta del presunto padre, matrimonio que 
no se disolvió hasta marzo de 2008 por sentencia, ocho años después del nacimiento 
de la interesada, sin que se haya acreditado la separación de hecho de la progenitora 
respecto de su cónyuge antes del divorcio. A estos efectos, la mera declaración de los 
interesados no puede considerarse como prueba con fuerza suficiente–, la filiación 
paterna pretendida no puede quedar determinada en este momento por la vía del 
expediente gubernativo, pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la mencionada 
presunción, no se considera probado, por ahora, que la optante sea hija del Sr. D. R., 
cuyo apellido se pretende consignar en la inscripción de nacimiento.

V. Debiendo significarse, por último, que el ámbito del registro civil no rige el principio 
de autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de 
lograr la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible 
reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que 
la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos 
en cuenta al tomar la primera decisión.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 29 de enero de 2024 (1.ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar 
(Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 27 de mayo de 2021, tiene entrada en el Registro Civil Consular de España 
en Dakar (Senegal), la solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2. del Código Civil, de don P. J. B., nacido el 10 
de junio de 2003 en D. (Gambia), de nacionalidad gambiana, asistido de sus presuntos 
progenitores don E. J. F., nacido el 31 de diciembre de 1977 en D. (Gambia) de nacio-
nalidad española adquirida por residencia y de D.ª M. B., de nacionalidad gambiana.

Aportan entre otra documentación: certificado de nacimiento del interesado, inscrito 
en el Registro Civil gambiano en 2021; documento nacional de identidad y pasaporte 
español del progenitor; certificado literal español de nacimiento del presunto padre, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 29 de octubre de 2019; documento de identidad y certificación gambiana 
de nacimiento de la madre; poder notarial del padre del interesado, autorizando a la 
madre para que lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la 
nacionalidad española por sus hijos.

2. Por providencia de fecha 7 de marzo de 2022 dictada por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Dakar, se procede a iniciar expediente de nacionalidad 
española por opción, en virtud del artículo 20.2.c) del Código Civil, notificando de la 
incoación del expediente al órgano en funciones de ministerio fiscal. Solicitado expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, se comprueba que, en la 
solicitud dirigida al Registro Civil de La Bisbal D’ Empordà, manifiesta que tiene seis hijos 
menores a su cargo, uno de ellos llamado P., presentando certificados de nacimiento.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 10 de marzo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del inte-
resado, toda vez que el certificado de nacimiento del optante aportado y el certificado 
de nacimiento del interesado presentado por su progenitor en su solicitud de residencia 
no coinciden, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la 
opción a la nacionalidad española, alegando que no hay motivación suficiente para la 
denegación pues los certificados presentados son legales y dan fe de la filiación.



◄ 555 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 16 
de febrero de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 20 del Código Civil 
(CC); 15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de 
abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª de junio 
de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio; 14-2.ª de octubre 
de 2008 y 28-16.ª de abril de 2017.

II. Se pretende por el interesado, nacido en D. (Gambia) en fecha 10 de junio de 2003, 
optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
20.2.c) del CC, por haber estado sujeto a la patria potestad de un ciudadano de nacio-
nalidad española durante su minoría de edad. Previo informe desfavorable del órgano 
en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Dakar, dictó auto desestimando la citada petición, al existir dudas sobre la veracidad 
de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera identidad del solicitante. 
Frente a la citada resolución, el interesado interpone recurso de apelación que es el 
objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
29 de octubre de 2019 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que nació en D. 
(Gambia) el 10 de junio de 2003. Examinada la copia literal de nacimiento del optante, 
P. J. B., se comprueba que fue registrada el día 3 de mayo de 2021 con el URL 7/949/21 
en el Registro Civil de Bundung Hosp, dieciocho años después de la fecha de nacimiento. 
En el expediente de nacionalidad por residencia del progenitor del optante, en la solicitud 
efectuada ante el Registro Civil de La Bisbal D’Empordà, éste manifiesta que tiene un 
hijo llamado P. y en el certificado de nacimiento que aporta a dicho expediente consta 
como registrado el 18 de junio de 2015 con número URL 53/375/15 del Registro Civil 
de Banjul. Por lo tanto, los datos contenidos en dichas certificaciones son discordantes, 
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por lo que no se trata de la misma persona, y por lo tanto no queda acreditada la 
veracidad de la documentación aportada ni la filiación del optante.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente por no quedar probada la identidad 
del solicitante y el vínculo filial, al no coincidir su certificación de nacimiento con la 
aportada por su presunto padre en su solicitud de nacionalidad por residencia, lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede considerarse acreditado por 
ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad 
de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto por el interesado y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 29 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (Senegal).

Resolución de 29 de enero de 2024 (2.ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 27 de mayo de 2021, D.ª M. B., de nacionalidad gambiana, presenta en el 
Registro Civil Consular de España en Dakar (Senegal) la solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2. del Código Civil, 
para su hijo E. J. B., nacido el 20 de diciembre de 2010 en D. (Gambia), de nacionalidad 
gambiana, presunto hijo de la promotora y de don E. J. F., nacido el 31 de diciembre de 
1977 en D. (Gambia) de nacionalidad española adquirida por residencia.

Aportan entre otra documentación: certificado de nacimiento del interesado, inscrito 
en el Registro Civil gambiano en 2021; documento nacional de identidad y pasaporte 
español del progenitor; certificado literal español de nacimiento del presunto padre, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 29 de octubre de 2019; documento de identidad y certificación gambiana 
de nacimiento de la madre; poder notarial del padre del interesado, autorizando a la 
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madre para que lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la 
nacionalidad española por sus hijos.

2. Por providencia de fecha 7 de marzo de 2022 dictada por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Dakar, se procede a iniciar expediente de nacionalidad 
española por opción, en virtud del artículo 20.2.a) del Código Civil, notificando de la 
incoación del expediente al órgano en funciones de ministerio fiscal. Solicitado expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre se comprueba que, en la 
solicitud dirigida al Registro Civil de La Bisbal D’ Empordà, manifiesta que tiene seis hijos 
menores a su cargo, uno de ellos llamado E., presentando certificado de nacimiento.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 10 de marzo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del inte-
resado, toda vez que el certificado de nacimiento del optante aportado y el certificado 
de nacimiento del interesado presentado por su progenitor en su solicitud de residencia 
no coinciden, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española de su hijo, alegando que no hay 
motivación suficiente para la denegación pues los certificados presentados son legales 
y dan fe de la filiación.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 16 
de febrero de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 20 del Código Civil 
(CC); 15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de 
abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª de junio 
de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio; 14-2.ª de octubre 
de 2008 y 28-16.ª de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del CC, del menor nacido en D. 
(Gambia) en fecha 20 de diciembre de 2010, por haber estado sujeto a la patria potestad 
de un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo informe 
desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Dakar, dictó auto desestimando la citada petición, al existir 
dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera 
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identidad del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone recurso de 
apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
29 de octubre de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
nació en D. (Gambia) el 20 de diciembre de 2010. Examinada la copia literal de nacimiento 
del optante, E. J. B., se comprueba que fue registrada el día 3 de mayo de 2021 con el 
URL 7/948/21 en el Registro Civil de Bundung Hosp, once años después de la fecha 
de nacimiento. En el expediente de nacionalidad por residencia del progenitor del optante, 
en la solicitud efectuada ante el Registro Civil de La Bisbal D’Empordà, éste manifiesta 
que tiene un hijo llamado E. y en el certificado de nacimiento que aporta a dicho expe-
diente consta como registrado el 18 de junio de 2015 con número URL 53/377/15 del 
Registro Civil de Banjul. Por lo tanto, los datos contenidos en dichas certificaciones son 
discordantes, y no se trata de la misma persona, por lo que no queda acreditada la 
veracidad de la documentación aportada ni la filiación del optante.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente por no quedar probada la identidad 
del solicitante y el vínculo filial, al no coincidir su certificación de nacimiento con la 
aportada por su presunto padre en su solicitud de nacionalidad por residencia, lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede considerarse acreditado por 
ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad 
de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto por el interesado y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 29 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (Senegal).
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III.6  RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1  RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 23 de enero de 2024 (1.ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en R. (Puerto Rico) en 1964 por recu-
peración de la nacionalidad española, al no cumplir el requisito de residencia legal en 
España establecido en el artículo 26 del Código Civil.

En las actuaciones sobre recuperación de la nacionalidad española remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en San Juan de Puerto 
Rico.

HECHOS

1. Con fecha 28 de abril de 2016 se levanta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Nueva York, acta de recuperación de la nacionalidad española, por la que 
don F.-J. M. S., nacido el 6 de mayo de 1964 en R. (Puerto Rico) de nacionalidad esta-
dounidense, alega que es hijo de padre de nacionalidad española y solicita recuperar 
dicha nacionalidad y que ésta se inscriba en su acta española de nacimiento en el 
Registro Civil Consular de España en San Juan de Puerto Rico.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en San Juan de Puerto 
Rico, por auto de fecha 5 de diciembre de 2016 dictado por el encargado se desestima 
la solicitud de inscripción de la nacionalidad española del interesado, de acuerdo con 
el artículo 26 del Código Civil, al no ser considerado emigrante ni hijo de emigrante, ya 
que su padre, de nacionalidad española, nació en L. (Reino Unido) y no en España.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su abuelo paterno, de nacionalidad 
española, era agregado militar a la Embajada de España en Londres en la fecha de 
nacimiento de su padre en junio de 1930, por lo que acredita los requisitos establecidos 
en el artículo 26 del Código Civil para recuperar la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable en fecha 10 de marzo de 2017 y el encargado del 
Registro Civil Consular de España en San Juan de Puerto Rico remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil Consular 
de España en San Juan de Puerto Rico que requiera al interesado a fin de que aporte 
documentación que acredite que su abuelo paterno se encontraba destinado en la 
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Embajada de España en Londres en la fecha del nacimiento de su hijo, padre del inte-
resado, así como que se aporte una inscripción de nacimiento completa del progenitor, 
ya que la que constaba en el expediente se encontraba incompleta.

Atendiendo parcialmente a lo solicitado, se aporta la inscripción completa de nacimiento 
del padre del interesado, don F.-J. M. O., en la que se hace constar que nació en L. (Reino 
Unido) el 5 de junio de 1930 y que es hijo de don E. M., natural de C., de nacionalidad 
española, Teniente Coronel de Artillería de la Armada y de D.ª C. O., natural de S., de 
nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 
4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 
15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 
2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero de 2006.

II. El interesado, nacido en R. (Puerto Rico) el 6 de mayo de 1964, solicitó en el Registro 
Civil Consular de España en Nueva York la recuperación de la nacionalidad española por 
ser hijo de padre de nacionalidad española nacido en L. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en San Juan de Puerto Rico se dictó auto denegando la solicitud 
al no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil al no ser con-
siderado emigrante ni hijo de emigrante. El promotor interpone recurso alegando que 
cumple los requisitos legalmente establecidos para recuperar la nacionalidad española, 
ya que su padre nació en L. cuando su abuelo paterno se encontraba prestando servicios 
en la Embajada de España. Dicho recurso es el objeto del presente expediente.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya perdido 
la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: «Ser 
residente legal en España. Este requisito no se aplicará a los emigrantes ni a los hijos 
de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el ministro de Justicia 
cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente, el interesado, nacido el 6 de mayo de 1964 en R. (Puerto 
Rico) es hijo de padre de nacionalidad española, nacido en L. el 5 de junio de 1930, 
por lo que adquirió al nacer la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
artículo 17. 1.º del Código Civil en su redacción por Ley de 15 de julio de 1954, perdiendo 
posteriormente dicha nacionalidad y ostentando en la actualidad la nacionalidad 
estadounidense.

V. Procede determinar en el presente caso si al interesado le es exigible la residencia 
legal en España o, por el contrario, está exceptuado de dicho requisito como hijo de 
emigrante. A este respecto conviene recordar que, a los efectos de la recuperación de 
la nacionalidad española, es emigrante el nacido en España que ha adquirido la nacio-
nalidad española, trasladado su domicilio al extranjero y adquirido otra nacionalidad, 
sin necesidad de investigar los motivos de la emigración ni los de la adquisición de la 
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nacionalidad extranjera. Este concepto amplio, pero literal, de la expresión «emigración» 
es el que prevaleció oficialmente en la interpretación de las Leyes 51/1982, de 13 de 
julio y 18/1990, de 17 de diciembre, en materia de nacionalidad (cfr. respectivamente 
las Instrucciones de 16 de mayo de 1983 y de 20 de marzo de 1991) y no hay ningún 
motivo para cambiar de criterio en su interpretación de la redacción dada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre. De este modo, ni el interesado ni su padre pueden ser 
consideradas emigrantes, ya que el promotor nació en R. (Puerto Rico) y su padre en L. 
(Reino Unido) y el interesado no ha aportado ninguna documentación que acredite que 
su abuelo paterno se encontraba destinado en la Embajada de España en Londres en 
el momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, tal como fue requerido 
desde este centro directivo.

De este modo, no se encuentra acreditado que el interesado reúna el requisito de 
residencia legal en España establecido en el artículo 26 del Código Civil para recuperar 
la nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en San Juan de Puerto Rico.

III.9  OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

III.9.1  EXP. NACIONALIDAD DE MENORES-AUTORIZACIÓN 
PREVIA Y OTRAS PECULIARIDADES

Resolución de 9 de enero de 2024 (15.ª)
III.9.1 Nacionalidad por residencia de un menor de edad

En el momento en el que se presentó la solicitud, era necesario el trámite de autorización 
previa instada por los progenitores de una menor de 14 años para solicitar en su nombre 
la nacionalidad española por residencia, mediante un expediente posterior cuya reso-
lución era competencia del Ministerio de Justicia, actualmente Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, a través de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, habiendo 
variado la situación en el momento de dictarse esta resolución.

En las actuaciones sobre autorización previa para solicitar la nacionalidad por residencia 
en nombre de una menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por los promotores contra auto de la encargada del Registro Civil de Benidorm 
(Alicante).
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 26 de febrero de 2019 en el Registro Civil de Benidorm, 
correspondiente a su domicilio, los Sres. F. Z. y S. F., ambos de nacionalidad pakistaní, 
según la documentación presentada, solicitaban autorización para instar la obtención 
de la nacionalidad española por residencia en nombre de su hija menor de edad M. F., 
nacida en R. (Alemania) el 30 de julio de 2011 y de nacionalidad pakistaní.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificación plurilingüe de naci-
miento de la menor, expedida en Alemania, permisos de residencia en España tanto de 
la menor como de sus progenitores, certificado pakistaní de matrimonio de los proge-
nitores de la menor, certificado de empadronamiento en B. de todos ellos, libro de familia 
español de los progenitores en el que constan dos hijos nacidos en B. no así la menor, 
pasaporte pakistaní de ésta, certificación de escolarización en B. de la menor y docu-
mentación laboral del progenitor.

2. Con fecha 26 de febrero de 2019, la encargada del registro dicta providencia acordando 
la incoación del correspondiente expediente, y que se lleve a cabo audiencia por separado 
a los progenitores en relación con el cambio de nacionalidad y circunstancias que 
concurren, lo que se llevó a cabo con la misma fecha.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal a conceder la autorización, ya que, 
a la fecha de la solicitud, 26 de febrero de 2019, la menor nacida en julio de 2011 en 
Alemania no llevaba residiendo en España el plazo legalmente establecido en el art. 22 
del Código Civil, diez años, la encargada del registro dictó auto el 4 de abril de 2019 
denegando la autorización solicitada porque la menor no ha cumplido el plazo de resi-
dencia en España legalmente establecido.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el promotor que cuando se tramitó el expediente a él ya se le había concedido 
la nacionalidad española por residencia, mediante resolución de 27 de octubre de 2018, 
habiendo jurado con fecha 25 de febrero de 2019 aunque todavía no estaba en posesión 
de la documentación española, por lo que está en desacuerdo con la denegación.

Adjunta como nueva documentación; literal de la inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil de Benidorm del recurrente como F. B. B. y documento nacional de identidad.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que con fecha 13 
de febrero de 2020 emite informe no oponiéndose a la autorización solicitada. La 
encargada del Registro Civil de Benidorm remitió las actuaciones a la, extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC) en sus redacciones anterior y 
posterior a la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma 
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la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio 
de su capacidad jurídica; 63 de la Ley del Registro Civil (LRC); 348, 355 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); 4, 5, 6 y 10 del Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado 
por el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre; las disposiciones transitoria segunda 
y final segunda del citado real decreto; los arts. 3, 4 y 7 de la Orden JUS/1625/2016, 
de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos de concesión de la 
nacionalidad española por residencia, y las resoluciones, entre otras, 26-3.ª de marzo 
de 2007, 4-3.ª de julio de 2008, 1-10.ª de septiembre de 2009, 28-111.ª de octubre y 
26-67.ª de diciembre de 2014; 6-70.ª de febrero de 2015; 21-36.ª de octubre de 2016; 
13-17.ª de octubre y 1-5.ª de diciembre de 2017; 17-18.ª de diciembre de 2018; 24-19.ª 
de enero de 2020, y 22-22.ª de junio de 2021.

II. Se plantea en este expediente si procedía o no otorgar autorización por parte del 
registro a los progenitores de una menor de nacionalidad pakistaní para poder instar a 
continuación un expediente de nacionalidad española por residencia en su nombre. La 
encargada del registro denegó la autorización por considerar que la menor no cumplía 
el tiempo necesario de residencia continuada en España.

III. La concesión de la nacionalidad española por residencia es competencia del Ministerio 
de Justicia a través del expediente que se instruye y resuelve en la actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. Cuando la nacionalidad se solicita para un 
menor de 14 años, hasta el 3 de septiembre de 2021 existía una fase previa en la que 
sus representantes legales debían obtener una autorización para solicitar la nacionalidad 
en nombre del menor, documento que debía acompañar necesariamente a la posterior 
solicitud que se remitiera al Ministerio de Justicia (art. 5.2.a, 1.ª, RD 1004/2015). Dicha 
autorización debía ser concedida por el encargado del registro civil del domicilio de los 
solicitantes (cfr. arts. 20.2a y 21.3d CC) y en esta fase los únicos requisitos que había 
que tener en cuenta eran la acreditación de la filiación de los solicitantes respecto del 
menor interesado, la solicitud conjunta o el consentimiento de ambos —a no ser que se 
probara que la patria potestad está atribuida a uno solo de ellos— y que la petición se 
realiza en interés del menor. En este caso, los dos primeros extremos están perfectamente 
acreditados, incluido el domicilio de los solicitantes y, por lo que se refiere al tercero, 
se presume que los progenitores actúan siempre en beneficio e interés de los hijos. En 
consecuencia, en esta fase resulta irrelevante cualquier otra circunstancia, correspon-
diendo al entonces Ministerio de Justicia la valoración de la concurrencia o no de los 
requisitos legales necesarios.

IV. No obstante lo anterior, aplicable en el momento en que se tramitó este expediente, 
debe advertirse que, tras la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que 
se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica, que modificó varios artículos del Código Civil y entró 
en vigor el 3 de septiembre de este mismo año, ya no se requiere la autorización previa 
del encargado del registro a los representantes legales para poder solicitar la nacionalidad 
en nombre de sus hijos menores de catorce años (cfr. arts. 20.2a y 21.3c en sus redacciones 
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anterior y posterior a la reforma mencionada), bastando que en la solicitud conste la correcta 
identificación y el acuerdo de ambos para iniciar el expediente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. juez encargada del Registro Civil Benidorm (Alicante).
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IV  MATRIMONIO

IV.4  MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1  INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO 
POR ESPAÑOL/EXTRANJERO NATULARIZADO	

IV.4.1.2  SE INSCRIBE-NO PUEDE DEDUCIRSE AUSENCIA DE 
CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

Resolución de 24 de enero de 2024 (1.ª)
IV.4.1.2 Inscripción de matrimonio civil

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto de la encargada 
del Registro Civil Consular de la Embajada de España en Dhaka (Bangladesh).

HECHOS

1. Con fecha 30 de enero de 2017 don M.-R. K. B., natural de B., de estado civil divorciado, 
de nacionalidad bangladeshí en la fecha en la que contrae matrimonio, y posterior 
adquisición de la nacionalidad española por residencia, solicita en el Consulado de 
España en Zúrich (Suiza) la inscripción de su matrimonio civil formalizado el 27 de 
diciembre de 2010 en N. (Bangladesh) con D.ª S. A. E., de estado civil soltera, de 
nacionalidad bangladeshí.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de la Embajada de España en 
Dhaka, y practicadas las audiencias reservadas a los promotores, por auto de fecha 4 
de octubre de 2017 dictado por la encargada del registro civil consular se resuelve que 
no procede la inscripción del matrimonio de los interesados, dado el desconocimiento 
por la contrayente de datos esenciales de su cónyuge en la audiencia practicada.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo en su pretensión e indicando que se ha actuado según las 
costumbres de su país en las que el hombre es el que tiene la autonomía total y la mujer 
se limita a cumplir con la voluntad del mismo, por lo que no se veía en el deber de 
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informar a su esposa acerca de su matrimonio anterior ni de la existencia de un hijo 
fruto de dicha relación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular de la Embajada de España en Dhaka remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 
1957; 85 y 256 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones de 26-1.ª 
de noviembre de 2001 y 24-1.ª de mayo, 29-3.ª de junio y 11-2.ª, 11-3.ª y 11-4.ª de 
septiembre de 2002 y 26-3.ª de febrero, 10-4.ª de octubre y 13-1.ª y 2.ª de noviembre 
de 2003.

II. En el presente caso se solicita la inscripción de un matrimonio civil formalizado el 27 
de diciembre de 2010 en N. (Bangladesh), entre dos ciudadanos que en aquel momento 
ostentaban la nacionalidad bangladeshí; posteriormente, el promotor adquirió la nacio-
nalidad española por residencia por resolución de la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fecha 16 de noviembre de 2015, prestando juramento o 
promesa en los términos establecidos en el artículo 23 del CC ante el encargado del 
Registro Civil de Madrid el 3 de diciembre de 2015.

La petición es desestimada por auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular 
de la Embajada de España en Dhaka (Bangladesh) de fecha 4 de octubre de 2017, dado 
el desconocimiento de la contrayente de datos esenciales de su cónyuge en la audiencia 
que le fue practicada. Así, el promotor indicó en su audiencia reservada haber estado 
casado previamente y tener un hijo en común con su exesposa, que en el momento en 
el que se realizó la audiencia tenía 15 años, mientras que la promotora declaró no saber 
que su marido había estado casado previamente y que éste tenía un hijo fruto de ese 
matrimonio. Frente a dicha resolución se interpone recurso por el promotor, que es el 
objeto del presente expediente.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictó en su 
momento las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006, dirigidas 
a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su 
estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
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cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. La encargada 
debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción alguna— para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la LRC de 1957 y 85 de su reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, la encargada llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). No obstante, las 
dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente conocidas. No 
existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario acudir a 
la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia 
de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad presenta 
gran importancia práctica la cuidadosa realización de las audiencias reservadas antes 
mencionadas.

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el registro civil español pasa a ser competente sobrevenidamente 
para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este centro directivo viene 
sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas 
españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de 
conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contrayentes, a la 
fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en que ha de ser valorada, 
se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 n.º 1 CC), lo que justifica su inscripción 
registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, 
y así se hace constar reiteradamente en las resoluciones de esta dirección general en 
la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo 
y forma exigidos por la ley extranjera aplicable.
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VII. En el presente expediente, se constata que el matrimonio que se pretende inscribir 
se formalizó el 27 de diciembre de 2010 en N. (Bangladesh), entre dos ciudadanos de 
nacionalidad bangladeshí. De este modo, nos encontramos ante un matrimonio celebrado 
en el extranjero entre dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, dado que el promotor 
adquiere la nacionalidad española por residencia con efectos de 3 de diciembre de 
2015.

VIII. El artículo 9.1 del CC establece que «la ley personal correspondiente a las personas 
físicas es la determinada por su nacionalidad. Dicha ley regirá la capacidad y el estado 
civil, los derechos y deberes de familia y la sucesión por causa de muerte» y en el 
apartado 2 de dicho artículo se indica que «los efectos del matrimonio se regirán por la 
ley personal común de los cónyuges al tiempo de contraerlo».

El matrimonio celebrado en el extranjero por quien después ha adquirido la nacionalidad 
española es inscribible en el Registro Civil español competente (cfr. art. 66 RRC), siempre 
que se cumplan los requisitos precisos y que se acompañe título inscribible, que consiste 
normalmente en la certificación de matrimonio expedida por autoridad o funcionario 
del país de celebración (cfr. art. 256-3.º RRC).

Consta en el expediente acta de matrimonio de los promotores expedida por el Gobierno 
de Bangladesh, en la que consta que el matrimonio de los promotores se formalizó el 
27 de diciembre de 2010 y que se encuentra registrado en el libro 19, página 28, serie 
1828 del Registro Civil de Nabiganar (Bangladesh). Asimismo, se ha comprobado que 
consta la inscripción en el Registro Civil español del matrimonio anterior del contrayente 
formalizado el 10 de abril de 1991 en Dhaka (Bangladesh) y disuelto por sentencia de 
fecha 11 de noviembre de 2010 dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 29 de Madrid.

Si bien en la audiencia reservada, la contrayente afirmó que el estado civil de su esposo 
en el momento de contraer matrimonio era de soltero y que no tenía hijos de relaciones 
anteriores, consta en el expediente una declaración jurada firmada por ambos contra-
yentes en Zúrich el 30 de enero de 2017, en la que declaran que el estado civil del 
interesado es de divorciado y de la interesada, soltera. Por otra parte, los promotores 
tienen un hijo en común, N. K. E., nacido el 20 de febrero de 2012 en D. (Bangladesh), 
constando en las actuaciones el acta de opción a la nacionalidad española del menor, 
por lo que se considera que el matrimonio que se pretende inscribir no es un matrimonio 
simulado, contraído con una finalidad distinta de la propia de la institución.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado estimar el recurso y revocar el auto apelado, declarando que procede 
la inscripción del matrimonio civil celebrado por los promotores el 27 de diciembre de 
2010 en Nabinagar (Bangladesh).

Madrid, 24 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Dhaka (Bangladesh).
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VII  RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

VII.1  RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1  RECTIFICACIÓN DE ERRORES ATR. 93 Y 94 LRC

Resolución de 2 de enero de 2024 (6.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede la rectificación del segundo apellido del inscrito en la inscripción de nacimiento 
del interesado al quedar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la 
resolución del encargado del Registro Civil de Madrid, actual Oficina General del Registro 
Civil de Madrid.

HECHOS

1. Con fecha 22 de octubre de 2018, don S. B. Benita, nacido el 6 de enero de 1967 
en M. y domiciliado en P. (Madrid), solicita en el Registro Civil de dicha localidad la 
rectificación de error en la inscripción de su nacimiento practicada en la sección ….., 
tomo ….., página ….. del Registro Civil de Madrid, actual Oficinal General del Registro 
Civil de Madrid, en el sentido de que su segundo apellido debe ser «BENITAH» en lugar 
de «BENITA», tal como consta por error y que se practique anotación marginal de nota 
de referencia de la nacionalidad española de su madre.

2. Ratificado el interesado, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Madrid, actual 
Oficina General del Registro Civil de Madrid, por resultar competente para conocer de 
la solicitud formulada. Previo informe del ministerio fiscal en el que se indica que resulta 
procedente que se anote marginalmente que la madre del interesado adquirió la nacio-
nalidad española por residencia y que, desde entonces, ostenta los apellidos Benitah 
B., por auto de fecha 11 de abril de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil de 
Madrid, se deniega la rectificación de error en la inscripción de nacimiento del solicitante, 
dado que en el cuestionario declaratorio de datos para la inscripción la madre del inscrito 
consta identificada según figura en la inscripción de nacimiento del promotor y se accede 
a practicar nota marginal informativa haciendo constar que la progenitora del solicitante 
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ha adquirido la nacionalidad española por residencia por resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública) de fecha 28 de abril de 1981.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública), 
insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación y el encargado del Registro Civil de Madrid, actual Oficina 
General del Registro Civil de Madrid, remitió las actuaciones a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC de 1957); 12, 342 y 355 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de octubre 
de 2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo de 2006; 
2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de mayo y 
9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 2-2.ª 
de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 27-95.ª de marzo de 2015; 
8-24.ª de julio de 2,016; 19-36.ª de octubre y 28-33.ª de diciembre de 2020.

II. Pretende el recurrente la revocación del auto dictado por el encargado del Registro 
Civil de Madrid por el que se desestima la solicitud de rectificación de error en la ins-
cripción de su nacimiento, no accediendo a que su segundo apellido sea «BENITAH» en 
lugar de «BENITA».

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 1.º prevé la rectificación de las men-
ciones erróneas de identidad cuando que esta quede indudablemente establecida por 
las demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo prevé 
asimismo la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra 
inscripción que haga fe del hecho correspondiente. Las menciones de los apellidos 
(siempre que no impliquen duda acerca de la filiación del inscrito) no están cubiertas 
por la fe pública registral (cfr. arts. 41 LRC y 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio) de 
modo que, si se demuestra que alguno de ellos ha sido consignado erróneamente, cabe 
su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en los artículos mencionados.

IV. En el presente caso, si bien el error denunciado proviene de que, en el cuestionario 
para la inscripción de nacimiento del interesado, la madre consta como E. B. Benitá, se 
han aportado al expediente la inscripción de nacimiento de la progenitora inscrita en la 
sección ….., tomo ….., página ….. del Registro Civil Central con los apellidos Benitah B., 
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con marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 
28 de abril de 1981; inscripción del matrimonio del promotor en la sección ….. tomo 
….., página ….. del Registro Civil de Madrid (actual Oficina General del Registro Civil de 
Madrid), en la que consta inscrito con el segundo apellido Benitah y documento nacional 
de identidad del reclamante en igual sentido. De modo queda acreditado el error alegado 
en virtud del artículo 93, apartados 1.º y 3.º, LRC de 1957, por lo que el interesado debe 
ser inscrito con los apellidos «B. BENITAH».

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado instando que se practique la rectificación solicitada en la 
inscripción de nacimiento del interesado.

Madrid, 2 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 5 de enero de 2024 (2.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede estimar la rectificación de errores solicitada por el promotor, añadiendo tilde 
al primer apellido y al primero del segundo apellido compuesto del interesado, al quedar 
acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito de fecha 1 de julio de 2019 presentado en el Registro Civil Consular 
de Abuja (República Federal de Nigeria), correspondiente a su domicilio, el Sr. Jose Maria 
SAENZ DE M. GONZALEZ-TARRIO solicita rectificar su inscripción de nacimiento que 
consta en el Registro Civil de Madrid en cuanto a incorporar las tildes correspondientes 
a su nombre y apellidos, ya que no constan, siendo lo correcto José María SÁENZ DE M. 
GONZÁLEZ-TARRÍO.

Aportaba la siguiente documentación; documento nacional de identidad del interesado 
en el que no constan tildes, válido hasta el año 2025, pasaporte diplomático español 
del interesado, como Canciller de la Embajada de España en Abuja, expedido en el año 
2018, literal de su inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Madrid, localidad 
en la que nació el 1 de marzo de 1964, su nombre y apellidos constan en letras mayús-
culas y sin tildes, si aparece con tildes en el margen del documento en el que aparece 
en letras minúsculas, certificado consular de residencia. La documentación es remitida 
al Registro Civil de Madrid por resultar competente para lo solicitado.
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2. Con fecha 11 de julio de 2019 la Encargada del Registro Civil de Madrid dicta provi-
dencia acordando requerir nueva documentación, inscripción literal de nacimiento del 
progenitor del promotor al Registro Civil de Oviedo (Asturias) y de la progenitora al Registro 
Civil de Palencia. Aportados los documentos, consta que en el del progenitor, Sr. Jose 
Maria Saenz de M. y del V., no se utilizaron tildes y en el de la progenitora, Sra. M. 
Gonzalez-Tarrio G., no consta tilde en el Gonzalez y en Tarrio, se utiliza en algún caso 
tilde y en otro no.

3. Con fecha 4 de septiembre de 2019, el ministerio fiscal emite informe en sentido 
favorable a la petición en cuanto al nombre José María y al segundo apellido del com-
puesto del interesado Tarrío, por entender acreditado el error invocado, no así respecto 
al apellido Saenz, ya que no aparece con tilde en la inscripción de nacimiento del padre 
del interesado ni en el Gonzalez, primero del apellido compuesto del interesado.

4. Con fecha 11 de septiembre de 2019 el encargado del Registro Civil dicta auto 
estimando parcialmente la solicitud del Sr. Saenz de M., de acuerdo con el informe fiscal 
emitido, por tanto no se admite la forma González-Tarrío, ya que en el acta de nacimiento 
de su progenitora consta como Gonzalez -Tarrío, no habiéndose apreciado tampoco error 
en el apellido Saenz de M. tras examinar la inscripción de nacimiento del progenitor del 
interesado, en la que aparece el apellido con la misma forma.

5. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando respecto a la inscripción de nacimiento de su progenitor puede 
observarse que en la misma no se utilizó ninguna tilde, ni siquiera al escribir el nombre 
de la provincia de nacimiento del padre del inscrito, León, por lo que no puede estimarse 
como prueba, añadiendo que la no utilización de tilde en el apellido Gonzalez-Tarrío de 
su madre también fue un error, ya que en la resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 1952 que concedió la utilización del apellido compuesto 
si se hacía constar como González-Tarrío y así se publicó en el Boletín Oficial del Estado. 
Adjunta copia de dicho boletín y consulta realizada al Diccionario panhispánico de dudas 
del año 2005 sobre el apellido Sáenz, que según la respuesta dada debe escribirse con 
tilde.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación proponiendo la plena confirmación del auto impugnado. La encargada 
del Registro Civil de Madrid remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso, informando favorablemente a la 
estimación del mismo, ya que la petición del interesado es acorde con la grafía de la 
lengua española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 342 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de octubre de 
2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo de 2006; 
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2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de mayo y 
9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 2-2.ª 
de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 3-58.ª de enero y 4-141.ª de 
septiembre; 25-34.ª de noviembre y 16-37.ª de diciembre de 2016; 21-39.ª de abril, 
7-9.ª y 22-25.ª de diciembre de 2017, y 22-33.ª de junio de 2018.

II. Pretende el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento en cuanto a la 
inclusión de las tildes correspondientes a su nombre y apellidos, que no constan, alegando 
que lo correcto es JOSÉ MARÍA SÁENZ DE M. GONZÁLEZ-TARRÍO y no JOSE MARIA SAENZ 
DE M. GONZALEZ-TARRIO. El encargado del Registro acordó estimar parcialmente la 
petición en cuanto al nombre, pasando a ser JOSÉ MARÍA y al segundo apellido del 
compuesto que pasa a ser GONZALEZ-TARRÍO, no respecto a los otros apellidos.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 1.º prevé la rectificación de las men-
ciones erróneas de identidad cuando que esta quede indudablemente establecida por 
las demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo prevé 
asimismo la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra 
inscripción que haga fe del hecho correspondiente.

IV. La inscripción hace fe del hecho, fecha, hora, y lugar de nacimiento, del sexo y, en 
su caso, de la filiación del inscrito (art.41 de la LRC) y por otro, que las personas son 
designadas por su nombre y apellidos, correspondientes a ambos progenitores (art. 
LRC) por lo que es necesario el estricto cumplimiento de las reglas de ortografía sobre 
acentuación cuando se efectúen las inscripciones de nacimiento. El error reviste especial 
trascendencia en los supuestos en que los ciudadanos solicitan una certificación literal 
de nacimiento porque se les requiere en algún procedimiento administrativo y, por tanto, 
se aportarán al procedimiento datos con incorrecciones.

En ese sentido, la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 8 de abril de 2013 viene a recordar que la Real Academia Española ha incluido un 
apartado sobre el correcto uso de las tildes en el Diccionario Panhispánico de dudas, 
cuyas recomendaciones están basadas en la norma que regula el uso correcto de la 
lengua española, estableciendo por ejemplo que las letras mayúsculas deben llevar 
tilde si la misma les corresponde según las reglas de acentuación. Teniendo en cuenta 
lo anterior la instrucción precitada establece que las inscripciones que se efectúen en 
el Registro Civil deberán realizarse siempre cumpliendo la regla gramática. Por tanto, 
en este caso, procede la rectificación propuesta en su totalidad, debiendo incluir la tilde 
en el nombre del promotor, JOSÉ MARÍA, tal y como ya fue admitido por el encargado 
del Registro Civil de Madrid, en el apellido SÁENZ DE M. y en el apellido GONZÁLEZ-TARRÍO, 
este último también admitido en el auto impugnado.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 5 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 5 de enero de 2024 (3.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento del 
inscrito en su inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la 
resolución dictada por el encargado del Registro Civil de Torrox (Málaga).

HECHOS

1. Mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2019, presentado en el Registro Civil 
de Nerja (Málaga) y dirigido al Registro Civil de Torrox, donde tuvo entrada el día 18 del 
mismo mes, D.ª B. S. G., solicitaba la rectificación de la fecha de nacimiento que figura 
en su inscripción practicada en el Registro Civil de Nerja, para hacer constar que la 
inscrita nació el 6 de abril de 1986 y no el 17 de abril de 1986, como actualmente 
consta.

Aportaba la siguiente documentación: documento nacional de identidad, certificación 
literal de inscripción de nacimiento de la promotora, nacida en N. el 17 de abril de 1986, 
practicada el 24 de abril de 1986, hija de A. S. Á., que formuló la declaración para la 
inscripción y de M.-Á.-G. R., casados en 1985, cuestionario de declaración de nacimiento 
para el Registro Civil, también del padre de la promotora y que incluye la información 
del facultativo, matrona, que atendió el nacimiento que según consta se produjo a las 
3h 05minutos del día 17 de abril de 1986 e informe del alta médica de la madre de la 
promotora, de fecha 11 de abril de 1986, constando como dato del parto las 3h 05 
minutos del día 6 de abril de 1986, estando el nacido ingresado en el hospital, el 
documento no está firmado, sólo consta un sello del hospital y documento de empadro-
namiento de la promotora en N.

2. Con fecha 18 de diciembre de 2019 el ministerio fiscal emite informe oponiéndose 
a lo solicitado, ya que la documentación presentada contiene datos contradictorios en 
diferentes documentos médicos por lo que no queda debidamente probado el error 
invocado por la Sra. S.

3. El encargado del Registro dictó auto el 22 de enero de 2020 denegando la rectificación 
de la fecha de nacimiento, ya que no es una mera mención de identidad, sino que afecta 
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a un dato del que la inscripción hace fe, por lo que deberá instarse y acordarse, en su 
caso, en vía judicial.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo la recurrente en que la fecha correcta de su nacimiento es el 6 de abril de 
1986, dato que aparece en un documento médico, distinto al que constaba en el 
expediente, también sin firmar y que la fecha del 17 de abril de 1986 es cuando le fue 
dada el alta en el hospital, ya que del paritorio pasó a estar ingresada por haber nacido 
con bajo peso.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación reiterando su informe anterior. El encargado del Registro Civil de Torrox 
propone en su informe la confirmación de la resolución recurrida y remitió las actuaciones 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC 
1957); 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª 
de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril 
de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 25-8.ª de noviembre de 
2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de septiembre de 2010; 26-1.ª 
de julio y 19-56.ª de diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de 
septiembre de 2013; 20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014; 17-49.ª de abril y 27-30.ª 
de noviembre de 2015; 15-19.ª de enero, 27-45.ª de mayo y 14-24.ª de octubre de 2016; 
1-71.ª de septiembre de 2017, y 24-12.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la rectificación de la fecha de nacimiento en la inscripción española de 
la interesada para hacer constar que la correcta es la que figura en la documentación 
hospitalaria de su nacimiento e ingreso posterior, el 6 de abril de 1986, y no el 17 del 
mismo mes y año, como quedó consignado en el asiento registral. El encargado del 
Registro dictó resolución considerando no acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC 1957) y, en todo caso, para 
que pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede 
acreditada su existencia. Por otro lado, el dato sobre la fecha de nacimiento del inscrito 
en una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que la inscripción 
hace fe (arts. 41 LRC 1957 y 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil), 
de manera que no son aplicables a estos casos las excepciones previstas en la legislación 
registral para proceder a su rectificación. En este caso concreto, el error relativo a la 
fecha de nacimiento no es posible al amparo del artículo 94 LRC 1957, que admite la 
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rectificación, con dictamen favorable del ministerio fiscal, de aquellos errores cuya 
evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó 
la inscripción, pues el hecho de que en algún documento hospitalario figure el 6 de abril 
de 1986, solo implica la existencia de un documento contradictorio con la declaración 
de datos para la inscripción suscrita por el progenitor de la interesada y la de la matrona 
que asistió al nacimiento, sin que sea posible en esta vía otorgar mayor credibilidad al 
primero sobre los segundos. Si la interesada insiste en la realidad del error, deberá 
intentar la rectificación a través de la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 5 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Torrox (Málaga).

Resolución de 12 de enero de 2024 (15.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido del inscrito en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este centro directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la encargada 
del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 8 de febrero de 2019 en el Registro Civil de Yécora 
(Álava), don J.-M. A. J., mayor de edad, nacido el 11 de octubre de 1972, solicitaba la 
incoación de expediente de rectificación de error existente en la inscripción de nacimiento 
de su padre obrante en el Registro Civil de Yécora, al tomo 14, página 76 de la sección 
primera, y por tanto en su inscripción de nacimiento y la de sus hijos, consistiendo el 
error denunciado en que en el primer apellido consta «Ayala», y lo correcto que debe 
constar es «de Ayala», que según el solicitante es el apellido de su familia, solicitando 
su rectificación.

2. Ratificado el promotor, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Vitoria-Gasteiz, 
y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 4 de junio de 2019 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado 
el error invocado, toda vez que el apellido que consta en los certificados de nacimiento 
de su padre y del abuelo es Ayala y en las certificaciones de bautismo de su bisabuelo 
y de su tatarabuelo no se consigna el apellido pretendido.

3. Notificada la resolución, por el interesado se interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, insistiendo el promotor en su pretensión, alegando que sus tíos han man-
tenido el apellido de Ayala y en las certificaciones de defunción de sus ascendentes 
consta dicho apellido.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que formuló informe 
desfavorable a las pretensiones del promotor y la encargada del registro civil remitió el 
expediente a la Dirección General Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso, junto con informe por el que se reitera en la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 
2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 
18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 
24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 25-8.ª de 
noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de septiembre de 
2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 28-13.ª de junio 
y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 
29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretende el promotor la rectificación del apellido de su padre consignado en su ins-
cripción de nacimiento alegando que el primer apellido consta «Ayala» en lugar de «de 
Ayala», que es el correcto al ser este el apellido de su familia. La rectificación fue denegada 
por la encargada del registro civil por no resultar acreditado el error invocado, dado que 
se encuentra inscrito según el apellido del padre y abuelo que consta en la inscripción. 
Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por el interesado, que es el objeto del 
presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del 
ministerio fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que el presente 
caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos.

El interesado presenta, en apoyo de su pretensión, certificados de matrimonio y defunción 
de su abuelo B., certificados de matrimonio y defunción de su bisabuelo L., así como 
certificado de defunción de su tatarabuelo C., en los cuales aparece el apellido «de 
Ayala». Sin embargo, asimismo presenta el certificado de nacimiento de su padre, J. A. 
A., inscrito en el Registro Civil de Yécora, donde consta que es hijo de B. A. y F., y certificado 
de nacimiento de este, abuelo del interesado, nacido en Y., donde figura como B. A. y 
F. Por la encargada del registro civil, se requirió al interesado para que aportase las 
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certificaciones eclesiásticas de su bisabuelo y su tatarabuelo, y el solicitante aportó las 
partidas de bautismo de éstos, donde el apellido que consta es «Ayala». Por lo tanto, no 
resulta acreditado el error invocado, toda vez que no consta el apellido «de Ayala» pre-
tendido en las inscripciones de nacimiento aportadas ni en las certificaciones eclesiás-
ticas de los ascendentes presentadas.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. jueza encargada del Registro Civil Vitoria-Gasteiz.

Resolución de 12 de enero de 2024 (30.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No procede la rectificación del segundo apellido del inscrito en la inscripción de naci-
miento del interesado al no quedar acreditado el error invocado y porque falta el dictamen 
favorable del ministerio fiscal.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra la 
resolución de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 21 de septiembre de 2018, Doña A.-T. G. J., nacida el 20 de mayo de 1967 
en Polonia y domiciliada en T. solicita en el Registro Civil de dicha localidad la rectificación 
de error en la inscripción de su nacimiento practicada en la sección 1.ª, tomo 761-T, 
página-237 del Registro Civil de Central, en el sentido de que su nombre es A.-T. y no 
A.-T. como consta y su primer apellido debe ser S. Y NO G. como consta.

Se adjunta como documentación; documento nacional de identidad, con validez hasta 
el año 2019, literal de la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
Central, hija de J. S., nacido en Alemania en 1945 y de C. W. S., nacida en Polonia en 
1946, con marginal de nacionalidad española por residencia mediante resolución de 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 18 de diciembre de 1997, habiendo prestado 
juramento con fecha 2 de febrero de 1999, certificado literal de nacimiento de la inte-
resada, traducido y legalizado, en el que consta marginal de sentencia de 1968 esta-
bleciendo que su progenitor es J. S. y resolución registral del mismo año otorgando a la 
inscrita el apellido del esposo de su progenitora, J., certificado literal de matrimonio de 
la interesada con J. R. G., celebrado en 1985 y en el que consta que el apellido después 
del matrimonio será G., con marginal de divorcio en 1991 y de resolución del registro 
civil polaco, dictada en 2017, por la que se cambia el apellido de la interesada por el 
de S. y, por último documento de empadronamiento de la interesada en el Registro Civil 
de Torrejón de Ardoz.
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Ratificada la interesada, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Central, por 
resultar competente para conocer de la solicitud formulada.

2. Con fecha 7 de noviembre de 2019 el ministerio fiscal emite informe oponiéndose a 
lo solicitado, ya que la inscripción que se pretende rectificar fue realizada en base a lo 
manifestado en el acta de adquisición de la nacionalidad española, al igual que en la 
declaración de datos, sin perjuicio de que se pueda anotar la referencia prevista en el 
art. 137. 2 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y de acuerdo con lo establecido por 
el art. 38.3 respecto al nombre y apellidos con los que figura inscrita en el registro civil 
local de nacimiento.

3. Con fecha 24 de enero de 2020, la encargada del Registro Civil Central dicta auto 
denegando la rectificación solicitada, ya que de la confrontación de la inscripción de 
nacimiento y los documentos en base a los que se practicó no se evidencia el error 
denunciado, sin perjuicio de la referencia prevista en el art. 137.2 del RRC y 38.3 del 
mismo texto legal, tal y como se recoge en el informe fiscal.

4. Notificada la interesada, interpone recurso, mediante representante legal, ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su petición y alegando que no tiene lógica 
que la interesada manifestara en el momento de la adquisición de la nacionalidad 
española que se la inscribiera con el apellido G., que pertenecía a su esposo del que 
ya se había divorciado en 1991, tras un proceso difícil y además ya estaba casada con 
un ciudadano español desde 1994.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación, reiterando lo expuesto en el anterior y la encargada del 
Registro Civil Central, remitió las actuaciones a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

6. Con el expediente se ha remitido testimonio de la documentación relativa al proceso 
de jura e inscripción de nacimiento de la interesada tras la concesión de su nacionalidad 
española por residencia, así consta resolución dictada con fecha 18 de diciembre de 
1997, en la que consta como A.-T. G. S., hoja declaratoria de datos, providencia del 
encargado del Registro Civil Central de 12 de marzo de 1999, acordando que se cite a 
la interesada para advertirla que, de acuerdo con lo establecido en el art. 199 del RRC, 
se la inscribirá como A.-T., ya que A. es un diminutivo y no puede utilizarse legalmente 
y que los apellidos serán G. J., y que para hacer constar que su progenitor es E. J. deberá 
aportar certificación de nacimiento propia en la que consta la adopción por parte de 
aquél. Con fecha 31 de marzo siguiente se presenta en el Registro Civil Central escrito 
firmado por la interesada en el que manifiesta expresamente, en respuesta a la provi-
dencia notificada, su conformidad a ser inscrita como A.-T. G. J. y que conste que su 
padre es J. S.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 94 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5.ª 
de noviembre de 2003; 3-17.ª de septiembre de 2010; 1-2.ª de diciembre de 2011; 
23-1.ª de febrero y 13-2.ª y 4.ª de marzo de 2012; 19-8.ª de abril de 2013; 10-42.ª y 
46.ª de enero, 3-106.ª de septiembre y 29-8.ª de diciembre de 2014; 17-55.ª de abril, 
12-52.ª de junio y 28-14.ª de agosto de 2015; 19-22.ª de febrero, 8-26.ª de abril, 17-12.ª 
de junio y 29-142.ª de agosto de 2016; 1-100.ª de septiembre de 2017, y 4-77.ª de 
marzo de 2020.

II. Pretende la interesada que se rectifique su primer nombre y su primer apellido en la 
inscripción de nacimiento practicada en España, alegando que el correcto es A. no A. y 
S. n. G. como se ha hecho constar. La encargada del registro denegó la pretensión por 
no considerar acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del ministerio fiscal, de los errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya virtud se practicó la inscripción y, en este caso consta que en el 
momento en el que se procedió a practicarla se comunicó a la interesada providencia 
del encargado con la forma en que se iba a realizar y aquella manifestó expresamente 
su conformidad, siendo inscrita como A.-T. G. J., debiendo significarse respecto a lo 
alegado por la recurrente en relación con el hecho de que se utilizara el apellido de su 
primer esposo del que ya estaba divorciada, que según consta en la documentación del 
registro civil local aportada dicho apellido no se modificó hasta el año 2017 mediante 
resolución registral, es decir muchos años después de que se produjera el divorcio.

Y, además, sin necesidad de entrar en otra valoración, la premisa para poder efectuar 
una rectificación mediante expediente gubernativo basada en el artículo 94 LRC, como 
se ha dicho, es la existencia de informe favorable del ministerio fiscal y en este caso, 
tanto el inicial como el emitido tras la presentación del recurso, son desfavorables.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 19 de enero de 2024 (16.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No procede la rectificación del primer apellido del inscrito en la inscripción de nacimiento 
del interesado al no quedar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la 
resolución de la encargada del Registro Civil de Bilbao (Vizcaya).

HECHOS

1. Con fecha 3 de diciembre de 2019, don G. Gómez-Tejedor S., nacido el 12 de marzo 
de 1955 en B. y domiciliada en G., solicita en el Registro Civil de dicha localidad la 
rectificación de error en su inscripción de su nacimiento practicada en la sección 1.ª, 
tomo 136-3, página-331V del Registro Civil de Bilbao, en el sentido de que su primer 
apellido es Gómez y no Gómez-Tejedor como consta.

Se adjunta como documentación; documento nacional de identidad, literal de la ins-
cripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil de Bilbao, hijo de J. Gómez 
Tejedor, nacido en B. y de C. S. I., nacida en L., con marginal de modificación de los 
apellidos del inscrito, que pasa a ser G. Gómez-Tejedor S., por resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 29 de febrero de 1968, literal de inscripción de nacimiento del 
padre del promotor, Sr. J. Gómez Tejedor, nacido en B. en 1918, hijo de J. Gómez y J. 
Tejedor y documento de empadronamiento del promotor en G., como G. Gómez Tejedor. 

Ratificada la interesada, emitido informe favorable por el ministerio fiscal y la encargada 
del Registro, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Bilbao, por resultar competente 
para conocer de la solicitud formulada.

2. Con fecha 29 de enero de 2020, la encargada del Registro Civil de Bilbao dicta auto 
denegando la rectificación solicitada, ya que de la confrontación de la inscripción de 
nacimiento no se evidencia el error denunciado, habida cuenta la inscripción marginal 
de 1968 que consta, relativa a la modificación del apellido en virtud de resolución del 
Ministerio de Justicia.

3. Notificado el interesado, interpone recurso, ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
manifestando que sus apellidos eran Gómez S. y que en 1968, siendo él menor de edad, 
su progenitor solicitó el cambio uniendo al primer apellido el tercero, Tejedor, lo que con 
el transcurso de los años provocaba dudas al pensar que Tejedor era su segundo apellido, 
por lo que solicitó en 2013 la reversión del cambio, que le fue denegada por el Ministerio 
de Justicia en 2014, posteriormente tras utilizar cuando era posible la forma Gómez 
Tejedor, como dos apellidos, solicitó el cambio de apellido por ser el utilizado, denegán-
dose nuevamente en el año 2019, por lo que ahora solicita que se rectifique el error 
cometido.
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Adjunta como nueva documentación, copia de las dos Resoluciones denegatorias 
precitadas.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
desfavorable a su estimación y la encargada del Registro Civil de Bilbao se ratifica en 
la resolución dictada por no haber quedado desvirtuados sus argumentos y remitió las 
actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 94 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5.ª 
de noviembre de 2003; 3-17.ª de septiembre de 2010; 1-2.ª de diciembre de 2011; 
23-1.ª de febrero y 13-2.ª y 4.ª de marzo de 2012; 19-8.ª de abril de 2013; 10-42.ª y 
46.ª de enero, 3-106.ª de septiembre y 29-8.ª de diciembre de 2014; 17-55.ª de abril, 
12-52.ª de junio y 28-14.ª de agosto de 2015; 19-22.ª de febrero, 8-26.ª de abril, 17-12.ª 
de junio y 29-142.ª de agosto de 2016; 1-100.ª de septiembre de 2017, y 4-77.ª de 
marzo de 2020.

II. Pretende el interesado que se rectifique su primer apellido en la inscripción de naci-
miento practicada en el Registro Civil de Bilbao en marzo de 1955, que resultó modificada 
en marzo de 1968 por resolución del Ministerio de Justicia, alegando que el correcto 
es Gómez y no Gómez Tejedor como se ha hecho constar. La encargada del registro 
denegó la pretensión por no considerar acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del ministerio fiscal, de los errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya virtud se practicó la inscripción y, en este caso consta que trece 
años después de la inscripción, en 1968, el progenitor del inscrito, representante legal 
del mismo, ya que se encontraba sujeto a su patria potestad, solicitó del Ministerio de 
Justicia y obtuvo, como el propio interesado relata en su recurso, la modificación del 
primer apellido, pasando a ser Gómez-Tejedor, quedando el segundo como estaba S. y 
así se hizo constar mediante inscripción marginal de marzo de dicho año, por lo que no 
se acredita error alguno en la inscripción, sino una modificación posterior legalmente 
concedida.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 22 de enero de 2024 (1.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede estimar la rectificación de error solicitada por el promotor, relativa a modificar 
la fecha de pérdida de la nacionalidad en la inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad española que consta en la principal de nacimiento de su abuelo materno.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito fechado el 28 de enero de 2015 y dirigido al Registro Civil de Central, 
el Sr. C. E. N. V., nacido en Venezuela en 1988, de nacionalidad venezolana y residente 
en L., solicitaba la rectificación de la marginal practicada en la inscripción de nacimiento 
de su abuelo materno, don R. A. V. R., nacido en C. en 1936, relativa a la recuperación 
por el inscrito de la nacionalidad española con fecha 14 de julio de 2014 ante el Registro 
Civil Consular de Caracas (Venezuela), para que se modifique la fecha de pérdida de la 
nacionalidad española, ya que consta que la perdió al llegar a la mayoría de edad, en 
1954 dado que había nacido en 1936, cuando lo correcto debe ser el 1 de enero de 
1974, cuando dejó de estar sujeto a prestar el servicio militar en España, ya que no había 
cumplido el servicio militar en Venezuela, circunstancia que ahora puede acreditar.

Adjuntaba como documentación; pasaporte venezolano del promotor, documento de 
empadronamiento en L., solicitud de su tarjeta de extranjero, literal de inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil Consular de Caracas del Sr. V. R., con marginal de recu-
peración de la nacionalidad en los términos ya citados, certificado del Ministerio del 
Poder Popular para la Defensa venezolano, expedido en septiembre de 2014, legalizado, 
relativo a que el Sr. V. R., ciudadano venezolano, no cumplió con el deber de prestar el 
servicio militar contemplado en el art. 134 de la Constitución venezolana y los arts. 75 
y 76 de la ley de registro y alistamiento para la defensa integral de la nación, pasaporte 
español del Sr. V. R. y cédula de identidad venezolana.

2. Al expediente se incorporó, a petición del ministerio fiscal, copia de las actuaciones 
derivadas de la recuperación de la nacionalidad española del Sr. V. R., en las que se 
incluyen el acta de recuperación, la hoja de datos para la inscripción, certificado literal 
de nacimiento venezolano y literal de inscripción de nacimiento española del padre Sr. 
V. C., nacido en A.
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3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto 
el 22 de marzo de 2016 rechazando la rectificación pretendida, porque el certificado 
de las autoridades venezolanas relativo a la no prestación del servicio militar del inte-
resado se fundamenta en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 
1999 y en la Ley de Registro y Alistamiento que se publicó en la Gaceta Oficial en 2014, 
fechas ambas muy posteriores al nacimiento del interesado que se produjo en 1936, 
no siéndole por tanto de aplicación. No consta que contra esta resolución se interpusiera 
recurso de apelación.

4. Con fecha 14 de marzo de 2019, el Sr. N. V. presenta nuevo escrito reiterando su 
petición de rectificación, en el escrito manifiesta que recibió la resolución dictada en 
2016 y que ahora presenta un nuevo certificado de las autoridades venezolanas, 
Secretaría permanente de registro y alistamiento para la defensa integral de la Nación 
del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, expedido en agosto de 2018, legalizado, 
en el que se hace constar que el ciudadano R. A. V. R., no cumplió con el deber de prestar 
el servicio militar contemplado en el art. 33 de la Constitución de los Estados Unidos 
de Venezuela de 1953, en el art. 53 de la Constitución de la República de Venezuela 
de 1961 y la Ley de conscripción y alistamiento militar de 1978.

5. Con fecha 27 de febrero de 2020 el ministerio fiscal emite informe en el sentido de 
que no se aprecia el error alegado por el interesado, añadiendo que igual petición de 
rectificación ya fue denegada mediante auto de 22 de marzo de 2016, no habiendo 
variado las circunstancias que motivaron la resolución, que no fue recurrida por el 
promotor. Con fecha 14 de julio siguiente, la encargada del Registro Civil Central dicta 
auto denegando la rectificación solicitada siguiendo la argumentación expuesta por el 
ministerio fiscal.

6. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su petición, ya que su abuelo no cumplió el servicio 
militar en Venezuela, país en el que había nacido y residía, por lo que seguía sujeto a 
la prestación del servicio militar en España cuando llegó a su mayoría de edad y, de 
acuerdo con el art. 22 del Código Civil, según redacción dada por la Ley de 15 de julio 
de 1954, por tanto, no incurría en pérdida de la nacionalidad española hasta el 1 de 
enero de 1974, momento en el que cesaba dicha obligación militar, al cumplir 38 años.

7. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil Central se ratificó 
en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5.ª 
de noviembre de 2003; 3-17.ª de septiembre de 2010; 1-2.ª de diciembre de 2011; 
23-1.ª de febrero y 13-2.ª y 4.ª de marzo de 2012; 19-8.ª de abril de 2013; 10-42.ª y 
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46.ª de enero, 3-106.ª de septiembre y 29-8.ª de diciembre de 2014; 17-55.ª de abril, 
12-52.ª de junio y 28-14.ª de agosto de 2015; 19-22.ª de febrero, 8-26.ª de abril, 17-12.ª 
de junio y 29-142.ª de agosto de 2016, y 1-100.ª de septiembre de 2017.

II. Pretende el promotor que se rectifique en la inscripción de recuperación de la nacio-
nalidad española consignada marginalmente en la inscripción de nacimiento de su 
abuelo materno, Sr. R. A. V. R., la fecha en la que perdió su nacionalidad para hacer 
constar que fue el 1 de enero de 1974 y no en la fecha de cumplimiento de su mayoría 
de edad que es lo que consta. La encargada del Registro rechazó la rectificación, que 
ya había sido denegada por resolución de 22 de marzo de 2016 por no considerar 
acreditado el error invocado, dado que no habían cambiado las circunstancias que 
motivaron la denegación.

III. En primer lugar debe significarse que en los expedientes del registro civil no rige el 
principio de cosa juzgada, de modo que es posible reiterar un expediente sobre cuestión 
decidida si hay hechos nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta al dictar la reso-
lución. La vía adecuada para ello es la presentación de una nueva solicitud en el registro 
civil competente ante el que han de acreditarse esos hechos nuevos.

IV. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error.

En este caso resulta que en el expediente de recuperación de la nacionalidad española 
del Sr. R. A. V. R., abuelo materno del promotor, que declaró su voluntad de recuperar 
el 14 de julio de 2014, se consideró que había perdido la nacionalidad española originaria 
al llegar a su mayoría de edad, el 8 de diciembre de 1954, dato que se hizo constar 
marginalmente en su inscripción de nacimiento, sin tener en cuenta que el art. 22 del 
Código Civil, entonces vigente, establecía la pérdida de la nacionalidad española para 
quienes hubieran adquirido voluntariamente otra nacionalidad cuando concurrieran las 
siguientes condiciones: haber cumplido 21 años (o 18 y hallarse emancipado), haber 
residido fuera de España durante, al menos, los tres años inmediatamente anteriores 
y, en cuanto a los varones, no estar sujetos al servicio militar español en periodo activo. 
Respecto a esta última circunstancia la Ley General Militar de 1968 consideraba exentos 
del servicio militar en España (art. 61) a quienes lo hubieran prestado en el país de 
residencia por imperativo de su legislación. Por eso, para acreditar que el interesado 
seguía sujeto al periodo activo en España se exige acreditación de que no cumplió el 
servicio militar en el extranjero. No lo había probado, al parecer, en la solicitud inicial, 
pero si se ha acreditado en el actual momento procedimental que el Sr. V. R. no había 
prestado el servicio militar en Venezuela, país en el que había nacido, hijo de ciudadano 
español, y había residido.

V. Por tanto, debe estimarse que el abuelo del interesado en este expediente no perdió 
su nacionalidad española cuando llegó a la mayoría de edad, sino cuando dejó de estar 
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sujeto a la prestación del servicio militar en España, fecha que se corresponde con la 
propuesta por el promotor, el 1 de enero de 1974, de acuerdo con la interpretación de 
la extensión del «periodo activo» citado que estableció el dictamen del Consejo de Estado 
de 1 de julio de 1976.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la resolución recurrida.

Madrid, 22 de enero de 2024
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil. 

Resolución de 22 de enero de 2024 (6.ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento de los apellidos 
del inscrito al no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, padre del 
menor, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 21 de junio de 2021 en el Registro Civil de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), don X. N. M., mayor de edad, de nacionalidad española, solicita 
la iniciación de expediente gubernativo para la rectificación de un error existente en la 
inscripción de nacimiento de su hijo menor de edad, S.-E. N. E., nacido el 13 de febrero 
de 2016 en N. (Reino Unido), obrante en el tomo. ...., página ….., sección primera del 
Registro Civil Central de Madrid, alegando que como segundo apellido del inscrito consta 
«E.», cuando lo correcto debería ser «N.», que es el primer apellido de la madre.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por resultar competente para 
conocer de la rectificación solicitada, previo informe desfavorable del ministerio fiscal, 
la encargada del registro dictó auto el 3 de febrero de 2022, denegando la rectificación 
solicitada por no resultar acreditado el error invocado, toda vez que en la legislación 
española la filiación determina los apellidos, no procediendo que el inscrito, de nacio-
nalidad española, ostente los apellidos de casada de la madre.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente, padre del menor inscrito, en 
su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 20 de febrero de 2023 y la encargada del Registro Civil 
Central se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la 
Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación 
en el Registro Civil español y las resoluciones, entre otras, 3-2.ª de abril de 2000; 3-2.ª 
de enero, 16-2.ª de marzo y 22-1.ª de mayo de 2002; 14-1.ª de marzo de 2005; 23-4.ª 
de mayo de 2007; 30-7.ª de enero y 7-2.ª de abril de 2009; 19-7.ª de febrero y 2-12.ª 
de septiembre de 2010; 2-11.ª de marzo de 2011; 5-42.ª de agosto de 2013 y 2-2.ª de 
diciembre de 2016.

II. Solicita el promotor, de nacionalidad española, que se rectifique el error existente en 
la inscripción de nacimiento de su hijo menor de edad, nacido en Reino Unido, inscrito 
en el Registro Civile Central de Madrid, alegando que como segundo apellido del inscrito 
consta «E.», cuando lo correcto debería ser «N.», que es el apellido que adquirió la pro-
genitora al contraer matrimonio en 2018. La pretensión del promotor fue desestimada 
por auto dictado por la encargada del Registro Civil Central, por no resultar acreditado 
el error invocado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor que es el 
objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) aunque los arts. 93 y 94 
admiten la rectificación por expediente gubernativo si concurren determinadas circuns-
tancias, pero para ello es necesario que quede acreditada la existencia del error que se 
denuncia. El invocado en este caso recae sobre el segundo apellido del inscrito y el 
apellido de su madre, que, según se alega, debe ser «N.» y no «E.», como consta en su 
inscripción de nacimiento.

El artículo 194 RRC establece, si la filiación está determinada por ambas líneas, la 
necesaria atribución al nacido —en el orden elegido por los progenitores de común 
acuerdo o por el propio interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad— del 
primer apellido del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea 
extranjera. En este caso, el menor es hijo de progenitor de nacionalidad española y 
progenitora de nacionalidad británica y, por tanto, español de origen en virtud de filiación 
paterna, por lo que resulta aplicable la normativa española en materia de imposición 
de apellidos según la cual, el apellido materno del menor será el primero de los apellidos 
personales de la madre, «E.» en el presente caso, mientras que el apellido «N.» que se 
pretende imponer al menor, lo ha adquirido la madre en virtud de su matrimonio con el 
recurrente, de nacionalidad española. Por lo tanto, no resulta acreditado el error invocado 
en la inscripción de nacimiento del interesado.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 25 de enero de 2024 (1.ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido de la madre de la inscrita 
en una inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este centro directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de la encargada 
del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 26 de abril de 2019 en el Registro Civil de Vitoria-
Gasteiz, D.ª V. E. E. O., mayor de edad, nacida el 25 de septiembre de 1976 en B. (Nigeria), 
de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 1 de marzo de 2019, 
solicitaba la incoación de expediente de rectificación de error existente en la inscripción 
de su nacimiento inscrito al tomo 385, página 109 de la sección primera de dicho registro 
civil, alegando que el nombre y primer apellido de su madre es «C. O.» en lugar de «C. 
M. O.», que es el que consta, solicitando su rectificación.

2. Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada 
del registro dictó auto el 3 de junio de 2019 denegando la rectificación solicitada por 
no resultar acreditado el error invocado, toda vez que, de la documentación obrante en 
el expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia de la interesada, consta 
que la madre de la inscrita se llama C. M. O.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo la promotora en su pretensión, alegando que ha presentado certificado local 
del nacimiento de su madre y declaraciones juradas de esta y sus tíos, que acreditan 
el cambio de apellido de su madre.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que en fecha 12 de 
septiembre de 2019 emitió informe desfavorable a su estimación. La encargada del 
Registro Civil de Vitoria-Gasteiz se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 
2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 
18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 
24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 25-8.ª de 
noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de septiembre de 
2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 28-13.ª de junio 
y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 
29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretende la promotora la rectificación del nombre y apellido de su madre consignado 
en su inscripción de nacimiento española alegando que consta «C. M. O.» en lugar de 
«C. O.». La rectificación fue denegada por la encargada del registro civil por no resultar 
acreditado el error invocado, dado que en la documentación presentada para la inscripción 
de nacimiento el nombre y apellido de la madre es «C. M. O.». Frente a dicho auto se 
presentó recurso por la interesada que es el objeto de este expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 de la 
LRC. Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del 
ministerio fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que, en este caso, 
el error denunciado no resulta acreditado.

En el expediente de adquisición de nacionalidad española por residencia de la interesada 
consta, en la documentación aportada, que la madre se llama C. M. O. y que en su 
comparecencia en fecha 1 de marzo de 2019 la promotora manifestó su interés para 
que en su inscripción de nacimiento se le impusiese como segundo apellido el de O., 
primero de su madre, por cuanto que conforme a su anterior nacionalidad solo ostentaba 
el apellido E. E., quedando inscrito su nacimiento en el Registro Civil de Vitoria-Gasteiz 
de acuerdo con lo manifestado y con los datos obrantes en la documentación aportada 
en su día por la interesada, por lo que no resulta acreditado el error invocado en la 
inscripción de nacimiento de la solicitante.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. jueza encargada del Registro Civil Vitoria-Gasteiz.
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VII.2  CANCELACIÓN

VII.2.1  CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 12 de enero de 2024 (14.ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

1. No prospera el expediente de cancelación de inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditada la duplicidad de inscripciónes alegada por el promotor.

2. Cuando existen dos inscripciones sobre el mismo hecho que se contradicen en alguna 
de las circunstancias de las que la inscripción hace fe, la cancelación de una de ellas 
requiere acudir a la vía judicial.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Antequera.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 29 de octubre de 2017 en el Registro Civil Consular 
de España en Ginebra (Suiza), don J. G. E., mayor de edad y con domicilio en ese momento 
en G., solicitaba la cancelación de una inscripción de nacimiento practicada en el Registro 
Civil de Teba (Málaga), en el tomo 80, página 141, por entender que era duplicada de 
la existente al tomo 308 página 278, sección primera del Registro Civil de Málaga.

2. Ratificado el interesado, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Antequera 
(Málaga) por ser competente para su resolución y previo informe desfavorable del 
ministerio fiscal, la encargada de dicho registro civil dictó auto el 5 de febrero de 2018 
denegando la cancelación interesada por no resultar acreditado que ambas inscripciones 
correspondan a la misma persona, en tanto que las mismas se contradicen entre sí en 
circunstancias esenciales de las que la inscripción hace fe.

3. Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que ambas inscripciones corresponden a la misma persona, si 
bien la que contiene los datos reales es la practicada en Málaga, y la que se realizó en 
Teba fue presentada por una tía del inscrito con otra fecha de nacimiento posterior.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Antequera remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41, 92 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 163, 164 y 301 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones de 24 de junio de 1994, 10 
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de junio de 1996, 18 de junio de 1997, 3 de enero de 1998, 25-2.ª de junio de 2003 
y 12-4.ª de enero de 2007.

II. Se pretende por el promotor la cancelación por expediente registral de una inscripción 
de nacimiento practicada en 1947 que, al parecer, corresponde a la misma persona 
que consta inscrita en otro registro civil, por lo que considera que está duplicada. Por 
auto de la encargada del Registro Civil de Antequera se denegó lo solicitado por el 
interesado al entenderse que existe contradicción en lugar y fecha de nacimiento de 
ambas inscripciones. Contra dicha resolución se interpone recurso por el promotor que 
es el objeto de este expediente.

III. La regla general en materia de cancelación de asientos es que la misma ha de 
obtenerse por la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y solo es posible la supresión por 
expediente si el asiento se ha practicado basándose «de modo evidente, según el propio 
asiento, en título manifiestamente ilegal» (art. 95-2.º LRC), lo que no consta que haya 
sucedido en este caso.

IV. Estas reglas están confirmadas para el caso de duplicidad de asientos por el artículo 
301 del RRC. Si hay una inscripción duplicada con las mismas circunstancias que la 
primera que se practicó hay un mero defecto formal que permite la cancelación por 
expediente de la segunda inscripción repetida, pero cuando ambas inscripciones se 
contradicen entre sí en los hechos de que dan fe, la rectificación del Registro sólo puede 
obtenerse en juicio ordinario. Pues bien, eso es lo que sucede en este caso, en tanto 
que las inscripciones que se pretenden duplicadas no coinciden en varias circunstancias, 
algunas de ellas de las comprendidas en el artículo 41 LRC (circunstancias de las que 
las que la inscripción hace fe). Se aprecia que existe contradicción entre el lugar, fecha 
y hora de nacimiento del inscrito dado que en la inscripción obrante en el tomo 308, 
página 278 de la sección primera del Registro Civil de Málaga figuran como tales los de 
Hospital Provincial (de Málaga) y 8 de enero de 1947 a las dos horas, mientras que en 
la obrante al tomo 80, página 141 de la misma sección, pero del Registro Civil de Teba 
aparecen los de calle C. (de Teba), 11 de enero de 1947 y la una hora respectivamente. 
Tampoco coincide el segundo apellido de la abuela paterna dado que en el Registro Civil 
de Málaga se hace constar el de T. mientras que en el Teba figura como tal el de T. La 
pretendida cancelación pues, en este caso, de una de las dos inscripciones, no puede 
ser el resultado de un expediente gubernativo, siendo necesario acudir a la vía judicial 
para obtenerla.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. jueza encargada del Registro Civil Antequera.
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Resolución de 19 de enero de 2024 (1.ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondiente 
al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento y práctica de una 
nueva, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la promotora, madre del inscrito, contra la resolución de la encargada del Registro 
Civil de Yunquera de Henares, Guadalajara.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 18 de diciembre de 2021 en el Registro Civil de 
Yunquera de Henares (Guadalajara), don C. S. T. y D.ª S. H. C., domiciliados en Y., soli-
citaban la inscripción del nacimiento de su hijo D. S. H., nacido el 16 de diciembre de 
2021 en A. (Madrid), presentando el cuestionario para la declaración del nacimiento y 
el parte del facultativo que asistió al nacimiento.

2. En fecha 30 de diciembre de 2021, por el encargado del Registro Civil de Yunquera 
de Henares, se procede a la inscripción de nacimiento del menor en dicho registro civil, 
cuyo nacimiento se encuentra inscrito en el tomo ….., página ….. la sección primera, con 
nota marginal de expedición del libro de familia en esa misma fecha.

3. Notificada la inscripción de nacimiento, la progenitora interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública contra la resolución del encargado del registro 
civil, solicitando se modifique el lugar de nacimiento de su hijo en el libro de familia, en 
el que aparece Y., cuando debería aparecer A., que es el lugar real donde nació el menor, 
alegando que desconocían el procedimiento de inscripción y que acudieron al Registro 
Civil de Yunquera de Henares por ser el municipio donde estaban domiciliados.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, y el encargado del 
Registro Civil de Guadalajara emitió informe desfavorable a la estimación del recurso, 
considerando que la inscripción fue practicada conforme al art. 16 de la LRC, en el 
Registro Civil Municipal del domicilio de los progenitores, remitiendo el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 163, 
164 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 18-2.ª 



◄ 593 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXIX, febrero 2025, núm. 2.284

de mayo de 2002; 21-3.ª y 4.ª de abril de 2003; 20-1.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de 
mayo de 2008 y 5-1.ª de febrero de 2010; 15-16.ª de noviembre y 5-44.ª de agosto de 
2013; 23-10.ª de marzo, 30-31.ª de abril y 27-29.ª de noviembre de 2015, 24-18.ª de 
marzo y 14-3.ª de julio de 2017 y 16-29.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la cancelación de la inscripción de nacimiento del hijo de la promotora, 
practicada en el registro civil correspondiente al domicilio familiar de los progenitores, 
para proceder a la extensión de una nueva en el registro del lugar real de nacimiento y 
que conste dicho lugar en el libro de familia.

III. La posibilidad de inscribir un nacimiento acaecido en España por declaración dentro 
de plazo en el registro civil del domicilio de los progenitores —y no, como es la regla 
general, en el registro correspondiente al lugar del nacimiento— requiere la concurrencia 
de las condiciones previstas por el artículo 16, apartado 2, LRC de 1957 en su redacción 
dada por la Ley 4/1991, de 10 de enero (cfr. también art. 68 RRC, redactado por el Real 
Decreto 1063/1991, de 5 de julio). Esta posibilidad está subordinada, fundamentalmente, 
a la solicitud conjunta de los representantes legales del nacido.

IV. En este caso, entre la documentación incorporada al expediente figura el acuerdo 
del encargado del registro para practicar la inscripción —solicitada dentro de plazo— en 
el lugar del domicilio de los progenitores en aquel momento, no siendo necesaria en 
estos casos la presencia física de ambos progenitores en el registro para expresar su 
preferencia, no constando en el expediente datos que permitan determinar que hubo 
falta de mutuo acuerdo entre los progenitores. En dicho acuerdo, comunicado el 18 de 
diciembre de 2021 a la recurrente, progenitora del menor, consta expresamente que 
se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento del inscrito es el 
municipio en el que se practica el asiento de acuerdo con los artículos 16 LRC y 68 RRC. 
Por tanto, la inscripción es válida conforme a lo establecido en el artículo 16.2 de la 
LRC, al ser el registro civil del domicilio de los progenitores en el momento del nacimiento 
del menor. Por otro lado, como es sabido, la ignorancia de la ley no excusa de su cum-
plimiento y, una vez practicada la inscripción, por expediente gubernativo solo pueden 
suprimirse «los asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de modo evidente, 
según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal» (art. 95. 2.º LRC). En el caso 
que nos ocupa el nacimiento es, obviamente, asiento permitido (cfr. arts. 297.1.º y 2.º 
RRC) y de la inscripción practicada no se desprende la nulidad del título, por lo que no 
procede su cancelación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 19 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. jueza encargada del Registro Civil del Registro Civil de Yunquera de Henares, Guadalajara.
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Resolución de 24 de enero de 2024 (2.ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondiente 
al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento y práctica de una 
nueva, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por los promotores, padres de la inscrita, contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil de Parla, Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de julio de 2019 en el Registro Civil de Madrid, 
don A. L. P. y D.ª S. C. H., domiciliados en M., solicitaban la cancelación del asiento de 
inscripción de nacimiento de su hija A. L. C., nacida el 16 de junio de 2018 en un centro 
sanitario de M. e inscrita en el Registro Civil de Parla (Madrid), correspondiente al 
domicilio de los progenitores en aquel momento, para practicar una nueva inscripción 
en el Registro Civil de Madrid, que es el lugar real donde nació la menor.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Parla, previo informe favorable del 
ministerio fiscal, en fecha 30 de julio de 2019, la encargada del Registro Civil de Parla 
dictó auto denegando la pretensión de cancelación y traslado de inscripción por considerar 
que el asiento se había practicado de acuerdo con la normativa aplicable.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso por los promotores ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión, alegando que no se 
había informado adecuadamente a los progenitores de los efectos legales que sobre la 
determinación legal del lugar de nacimiento supondría la práctica de la inscripción en 
el registro del domicilio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, y la encargada del 
Registro Civil de Parla emitió informe desfavorable a la estimación del recurso, consi-
derando que la inscripción fue practicada conforme al art. 16 de la LRC, en el Registro 
Civil Municipal del domicilio de los progenitores, remitiendo el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 163, 
164 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 18-2.ª 
de mayo de 2002; 21-3.ª y 4.ª de abril de 2003; 20-1.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de 
mayo de 2008 y 5-1.ª de febrero de 2010; 15-16.ª de noviembre y 5-44.ª de agosto de 
2013; 23-10.ª de marzo, 30-31.ª de abril y 27-29.ª de noviembre de 2015, 24-18.ª de 
marzo y 14-3.ª de julio de 2017 y 16-29.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la cancelación de la inscripción de nacimiento de la hija de los promotores, 
practicada en el registro civil correspondiente al domicilio familiar de los progenitores, 
para proceder a la extensión de una nueva en el registro del lugar real de nacimiento y 
que conste dicho lugar en el libro de familia.

III. La posibilidad de inscribir un nacimiento acaecido en España por declaración dentro 
de plazo en el registro civil del domicilio de los progenitores —y no, como es la regla 
general, en el registro correspondiente al lugar del nacimiento— requiere la concurrencia 
de las condiciones previstas por el artículo 16, apartado 2, LRC de 1957 en su redacción 
dada por la Ley 4/1991, de 10 de enero (cfr. también art. 68 RRC, redactado por el Real 
Decreto 1063/1991, de 5 de julio). Esta posibilidad está subordinada, fundamentalmente, 
a la solicitud conjunta de los representantes legales del nacido.

IV. En este caso, en la inscripción de nacimiento de la menor, nacida en Madrid, figura 
como lugar de nacimiento Madrid, y el nacimiento fue inscrito en el Registro Civil de 
Parla por voluntad de los padres. Entre la documentación incorporada al expediente 
figura el acuerdo de la encargada del registro para practicar la inscripción —solicitada 
dentro de plazo— en el lugar del domicilio de los progenitores en aquel momento, firmada 
por ambos, no constando en el expediente datos que permitan determinar que hubo 
falta de mutuo acuerdo entre los progenitores. En dicho acuerdo emitido en fecha 18 
de junio de 2018 con la comparecencia de ambos progenitores de la menor, consta 
expresamente que se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se practica el asiento de acuerdo con los artículos 
16 LRC y 68 RRC. Por tanto, la inscripción es válida conforme a lo establecido en el 
artículo 16.2 de la LRC, al ser el registro civil del domicilio de los progenitores en el 
momento del nacimiento de la menor. Por otro lado, como es sabido, la ignorancia de 
la ley no excusa de su cumplimiento y, una vez practicada la inscripción, por expediente 
gubernativo solo pueden suprimirse «los asientos no permitidos o cuya práctica se haya 
basado de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal» 
(art. 95. 2.º LRC). En el caso que nos ocupa el nacimiento es, obviamente, asiento 
permitido (cfr. arts. 297.1.º y 2.º RRC) y de la inscripción practicada no se desprende la 
nulidad del título, por lo que no procede su cancelación.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 24 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sra. jueza encargada del Registro Civil de Parla.
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IX  PUBLICIDAD

IX.1  PUBLICIDAD FORMAL-ACCESO DE LOS INTERESADOS AL 
CONTENIDO DEL RC

IX.1.1  PUBLICIDAD FORMAL-EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICACIONES Y CONSULTA LIBROS DEL REGISTRO

Resolución de 9 de enero de 2024 (12.ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se deniega la autorización para examinar las INSCRIPCIÓNes de nacimiento, matrimonio 
y defunción de un registro civil desde 1871 a 1950 al no poder presumirse un interés 
legítimo en el solicitante.

En las actuaciones sobre consulta de libros del registro civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el acuerdo de la 
encargada del Registro Civil de Sepúlveda (Segovia).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 7 de agosto de 2019 en el Registro Civil de Sepúlveda, 
don J.-M. M. M., solicita autorización para acceder a los libros de nacimiento del Registro 
Civil entre 1870 y 1910 de los municipios de P., T. y D., para búsqueda de datos sobre 
su apellido, con el fin de realizar una investigación sobre su origen.

2. Por acuerdo de fecha 12 de agosto de 2019, la encargada del Registro Civil de 
Sepúlveda deniega la autorización pretendida, dado que en el presente caso se desconoce 
la legitimación del solicitante para indagar la información requerida al no acreditar su 
identidad más allá de sus propias manifestaciones y, por otro lado, dado el carácter 
masivo de la petición, que si bien es lícito, excede de las propias funciones del registro 
civil, con la consiguiente publicidad de datos de terceros ajenos a la petición.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el interesado en su petición.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación y la encargada del Registro Civil de Sepúlveda se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
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actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 18, 21 y 22 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); las órdenes ministeriales de 6 de junio y 13 de octubre de 1994; 
las instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 9 de enero de 
1987 y de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 3 de mayo de 
1999; 28 de marzo de 2003; 1-1.ª de junio de 2004; 6-1.ª de julio de 2005; 28-2.ª de 
febrero y 11-3.ª de abril de 2006; 25-2.ª de septiembre de 2007; 28-2.ª de marzo de 
2008; 1-18.ª de septiembre de 2009; 14-41.ª de mayo de 2013; 28-3.ª de noviembre 
de 2014, y 20-22.ª de noviembre de 2015.

II. El promotor solicitó autorización al Registro Civil de Sepúlveda para la consulta de los 
libros de nacimiento de los municipios de P., T. y D. desde 1870 a 1910 con objeto de 
recabar datos para una investigación que estaba realizando sobre el origen de su apellido. 
La encargada del registro denegó la solicitud al no encontrarse acreditada la legitimación 
del solicitante y por el carácter masivo de la petición.

III. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (arts. 6 LRC y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de publicidad 
restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, por OM 
de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a cuestiones relacionadas 
con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada 
y, además, si bien el interés en conocer los asientos se presume en quien solicita la 
información, no existe disposición legal alguna que sancione esta presunción cuando 
se pretende conocer un indeterminado número de asientos, debiendo el encargado en 
tal caso valorar la existencia o no de un interés que pueda estar amparado en el derecho 
fundamental a recibir y difundir información veraz. Por otro lado, el carácter masivo de 
la consulta obliga al cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 RRC, que impone que 
el examen y manifestación de los libros se hará a la hora más conveniente para el 
servicio y bajo la vigilancia del encargado, ya que, en caso contrario, podrían generarse 
graves dificultades y perturbaciones al servicio ordinario del registro.

IV. En los libros de defunciones el único dato de publicidad restringida es, precisamente, 
la causa de la muerte (OM de 13 octubre 1994) de manera que la publicidad de las 
inscripciones de defunción para los terceros distintos de los descendientes o herederos 
del fallecido queda sometida a la obtención de autorización especial del encargado del 
registro. No obstante, la propia orden de 1994 preveía una excepción a este régimen 
limitativo en los casos en los que se cumpliera la doble condición de que la publicidad 
de la causa de la muerte no afectara a la intimidad personal o familiar y hubiesen 
transcurrido veinticinco años desde la fecha de la muerte. La concurrencia en algunos 
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casos de los supuestos de hecho previstos para la excepción ha permitido a este centro 
directivo, en vía de recurso, facilitar el acceso a la información cuando el periodo de 
tiempo a que se refería la petición era anterior a los últimos veinticinco años y cuando 
no existían elementos que permitiesen considerar deshonrosa la causa de la muerte, 
entendiendo que no existía deshonra cuando tal causa estuviese relacionada con la 
represión de la guerra civil por motivos políticos (vid. resolución de 29 de junio de 
2007-11.ª). Ahora bien, es igualmente cierto que el carácter masivo de la petición de 
información necesaria para llevar a cabo una investigación referida a un periodo de 
varios años no puede garantizar, si se pretende consultar directamente los libros, la 
protección de la intimidad personal y familiar en caso de que en alguna inscripción de 
las consultadas exista alguna causa de muerte no relacionada con hechos de represión 
por motivos políticos que pueda presentar una connotación negativa.

V. Todo lo anterior se ha de entender, no obstante, sin perjuicio del régimen jurídico que 
rige para las investigaciones científicas o históricas que los organismos y autoridades 
públicas puedan emprender en el marco de acciones o iniciativas oficiales (cfr. art. 19 
RRC) y, en particular, de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen 
y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura. Así, esta última norma, en concreto, 
establece en su disposición adicional octava la obligación a cargo del Gobierno de 
facilitar el acceso a la consulta de los libros de las actas de defunciones de los registros 
civiles en cuanto sea preciso para dar cumplimiento a las previsiones de esta Ley, lo 
que ha llevado a entender que existe interés legítimo para obtener las correspondientes 
certificaciones cuando la petición procede del Centro Documental de la Memoria Histórica 
en ejercicio de sus funciones relativas al fomento de la investigación histórica sobre la 
guerra civil, el franquismo, el exilio y la transición. Igualmente se habrá de entender que 
concurre dicho interés legítimo cuando el solicitante acredite que la petición de infor-
mación se enmarca en investigaciones que hayan obtenido beca o cualquier otro tipo 
de ayuda o apoyo institucional.

VI. No concurriendo las circunstancias señaladas anteriormente y siendo objeto de la 
solicitud la consulta masiva de libros de nacimiento desde 1870 hasta 1910, no cabe 
presumir la existencia de un interés legítimo, por lo que la petición planteada no puede 
prosperar.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 9 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. juez encargado del Registro Civil Sepúlveda (Segovia).
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Resolución de 12 de enero de 2024 (36.ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se confirma la denegación para acceder a la consulta de varios libros del Registro Civil 
de Castrillo de la Vega (Burgos) alegando la realización de una investigación genealógica 
familiar, porque el examen directo de los libros es una posibilidad excepcional que ha 
de entenderse limitada por razones preferentes del servicio y para preservar la publicidad 
restringida de determinados asientos.

En las actuaciones sobre consulta de libros del registro civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de Aranda de Duero (Burgos).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Aranda de Duero, con entrada en el 
mismo el 26 de agosto de 2019, don P. M. C., con domicilio en G., solicitaba autorización 
para consultar los libros del registro civil de Castrillo de la Vega, dependiente del de A., 
correspondientes a nacimientos, matrimonios y defunciones, con objeto de obtener 
fechas y datos adicionales relevantes para un libro que va a realizar sobre la genealogía 
y la historia familiar de su progenitor.

2. La encargada del Registro de Aranda de Duero dictó auto el 27 de agosto de 2019 
denegando la autorización pretendida por motivos de restricción de la publicidad de 
determinados asientos y de perturbación del funcionamiento ordinario del servicio 
público registral.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
manifestando el recurrente que desiste de su petición respecto a los libros de defunciones, 
entendiendo que se accedería a datos restringidos como la causa de fallecimiento, pero 
entiende que no es lo mismo para el caso de nacimientos y matrimonios, añadiendo 
que reduce su petición respecto al listado de inscripciones que solicitó consultar en el 
Registro de Castrillo de la Vega, por lo que no sería tanto la perturbación al servicio 
público.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación por los mismos argumentos recogidos en la resolución impugnada. La 
encargada del Registro Civil de Aranda de Duero remitió las actuaciones a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 y 51 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 21, 22 y 30 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1987 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre legitimación de los particulares para 
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obtener certificaciones del registro civil y las resoluciones, entre otras, de 8 de junio de 
1995; 7 de enero de 1997; 10 de abril de 2002; 28 de marzo y 25-2.ª de junio de 2003; 
1-1.ª de junio de 2004; 6-1.ª de julio de 2005; 28-2.ª de febrero y 11-3.ª de abril de 
2006; 25-2.ª de septiembre de 2007; 2-3.ª de julio de 2008; 15-80.ª de noviembre y 
11-155.ª de diciembre de 2013; 30-54.ª de enero y 12-26.ª de marzo de 2014; 23-17.ª 
de enero y 11-21.ª de diciembre de 2015, y 19-22.ª de mayo de 2017.

II. Se ha denegado por la encargada la autorización para consultar un número indeter-
minado de asientos, cuya petición se basa en la necesidad alegada por el recurrente 
de obtener datos para la elaboración de libro sobre la historia familiar de su progenitor 
y el árbol genealógico del mismo, destinado a sus descendientes.

III. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (arts. 6 LRC y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de publicidad 
restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, por OM 
de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a cuestiones relacionadas 
con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada 
y, además, si bien el interés en conocer los asientos se presume en quien solicita la 
información, no existe disposición legal alguna que sancione esta presunción cuando 
se pretende conocer un indeterminado número de asientos, debiendo el encargado en 
tal caso valorar la existencia o no de un interés que pueda estar amparado en el derecho 
fundamental a recibir y difundir información veraz. Por otro lado, el carácter plural de 
la consulta obliga al cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 RRC, que impone que 
el examen y manifestación de los libros se hará a la hora más conveniente para el 
servicio y bajo la vigilancia del encargado, ya que, en caso contrario, podrían generarse 
graves dificultades y perturbaciones al servicio ordinario del registro.

IV. La pretensión del recurrente, tal como ha sido formulada, no puede ser estimada en 
tanto que la autorización para la consulta directa de los libros del registro es una posi-
bilidad excepcional que ha de entenderse limitada a la manifestación de determinados 
asientos una vez localizados pero que no puede extenderse al examen de cualquier libro 
a elección del consultante. Así, aparte de la posible existencia de casos de publicidad 
restringida, el servicio público se resentiría si el particular, legitimado para obtener una 
certificación o consultar un asiento, pudiera a su capricho solicitar el número de certi-
ficaciones o consultas que juzgara oportuno.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de enero de 2024.
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr. encargado del Registro Civil de Aranda de Duero (Burgos).
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